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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Estudios Estadísticos 28026869

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Estadística Aplicada

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Estadística Aplicada por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CARMEN NIETO ZAYAS Decana Facultad Estudios Estadísticos

Tipo Documento Número Documento

NIF 00419497T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio Estudiantes Avda. Complutense, s/n, Ciudad
Universitaria

28040 Madrid 618794476

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.estudios@ucm.es Madrid 913941878
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 16 de mayo de 2017

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Estadística Aplicada por la
Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 150 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28026869 Facultad de Estudios Estadísticos

1.3.2. Facultad de Estudios Estadísticos
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

100 100 100

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

100 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 48.0 0.0

RESTO DE AÑOS 48.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 0.0

RESTO DE AÑOS 24.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Comunicar y transmitir la información a un público tanto especializado como no especializado

CG2 - Habilidad para expresarse claramente y de presentar oralmente o por escrito, mediante un informe de carácter profesional, los
resultados de sus análisis

CG3 - Facilidad para coordinar y trabajar en equipo, con grupos multidisciplinares, y en la organización y gestión de proyectos

CG4 - Interés en el conocimiento, descripción e interpretación de fenómenos susceptibles de cuantificación

CG5 - Aprender a trabajar de forma autónoma

CG6 - Realizar lecturas críticas de informes y publicaciones científicas

CG7 - Plantear políticas de actuación encaminadas a tomar las mejores decisiones posibles

CG8 - Demostrar un pensamiento lógico y un razonamiento estructurado

CG9 - Mostrar capacidad de síntesis

CG10 - Desarrollar habilidades que favorezcan el trabajo en grupo

CG11 - Predisposición a la interacción con otros profesionales

CG12 - Preocupación por la calidad de su trabajo

CG13 - Capacidad de expresar y aplicar rigurosamente los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas

CG14 - Desarrollar sentido del detalle

CG15 - Tener juicio crítico y autocrítico

CG16 - Tener iniciativa e inquietud por actualizar sus conocimientos

CG17 - Demostrar haber adquirido de forma sólida los conocimientos desarrollados en el grado y ser capaz de aplicarlos en cada
contexto de forma adecuada

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, identificar y seleccionar las fuentes de información adecuadas para el trabajo estadístico

CE2 - Preparar y depurar la información disponible para su posterior tratamiento estadístico

CE3 - Seleccionar el diseño muestral y tamaño de la muestra adecuados en función de las características de la población de estudio

CE4 - Identificar y organizar la información relevante de un problema

CE5 - Descubrir patrones de comportamiento en los datos

CE6 - Diseñar y planificar un estudio estadístico para la resolución de un problema real

CE7 - Describir situaciones con comportamiento aleatorio

cs
v:

 2
71

72
70

08
19

63
66

64
81

57
34

3



Identificador : 2501031

6 / 74

CE8 - Conocer la utilidad de la estimación y hacer inferencia sobre la población de estudio

CE9 - Elaborar y construir modelos estadísticos adecuados a problemas reales y su validación

CE10 - Analizar los datos mediante la aplicación de métodos y técnicas estadísticas, trabajando con datos cualitativos y
cuantitativos

CE11 - Interpretar los resultados del trabajo estadístico

CE12 - Resolver un problema real mediante los distintos pasos de: identificar la información, diseñar el estudio, analizar datos y
construir el modelo adecuado e interpretar los resultados

CE13 - Resolver problemas de estadística e investigación operativa facilitando la toma de decisiones

CE14 - Extraer conclusiones de su trabajo estadístico y elaborar informes técnicos y de difusión

CE15 - Elaborar previsiones y escenarios utilizando sus conocimientos estadísticos

CE16 - Gestionar y explotar bases de datos de cualquier volumen

CE17 - Preparar encuestas optimizando el diseño de la misma

CE18 - Conocer las herramientas estadísticas de control y mejora de la calidad

CE19 - Conocer las distintas técnicas estadísticas para la gestión de proyectos

CE20 - Diseñar, programar e implantar paquetes estadísticos y de investigación operativa, tanto genéricos como específicos

CE21 - Utilizar correctamente software estadístico programable y manejar al menos dos de los más utilizados en el mundo
empresarial

CE22 - Entender y manejar herramientas básicas de álgebra y cálculo

CE23 - Conocer las características básicas de un lenguaje de programación y utilizarlo diseñando soluciones eficientes

CE24 - Conocer las ventajas, inconvenientes y limitaciones de los distintos tipos de análisis de datos estudiados

CE25 - Identificar la utilidad y la potencialidad de sus conocimientos estadísticos en las distintas áreas de utilización y saber
aplicarlos adecuadamente para extraer conclusiones relevantes

CE26 - Valorar la importancia de la estadística y de su correcta utilización en problemas concretos de ámbitos como las CC.
Sociales, CC. de la Salud o Ingeniería

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

TÍTULOS QUE PERMITEN EL INGRESO

El acceso a la enseñanza universitaria oficial del Grado de Estadística Aplicada está regulada por el R.D. 1892/2008.

Los requisitos de acceso al Grado de Estadística Aplicada son los siguientes:

LOGSE Vías preferentes 1. Científica-Tecnológica

4. Ciencias Sociales

COU Vías preferentes A. Científica-Tecnológica

C. Ciencias Sociales

CICLOS FORMATIVOS DE

GRADO SUPERIOR

Ciclos Formativos de

Grado Superior

Administración de Sistemas Informáticos, Administración y Finanzas,

Comercio Internacional, Desarrollo de Aplicaciones Informáticas, Ges-

tión Comercial y Marketing, Gestión del Transporte, Secretariado, Servi-

cios al Consumidor.

A su vez, podrá acceder a esta titulación aquellas personas que habiendo solicitado la admisión a la Universidad Complutense, estén en posesión de:

· Título de Bachelor

· Título de Graduado

· Título de Máster

· Título de Licenciado

· Título de Ingeniero

· Haber superado las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 años.
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NORMATIVA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD

Las vías y requisitos de acceso se fijarán de acuerdo a la legislación vigente. Los procedimientos que regulan el ingreso en los Centros Universitarios
están recogidos en las siguientes disposiciones legales:

· Resolución de 4 de junio de 2001 (BOE de 12 de junio) que establece las normas para el cálculo de la nota media de los alumnos que acceden a la
Universidad desde la Formación Profesional.

· Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo). Establece los accesos a la Universidad desde Ciclos Formativos Superiores y sus equi-
valencias con Ramas de FP2 y Módulos de nivel 3, Orden ECI/2527/2005 de 4 de julio que actualiza y ampliar la anterior.

· Orden EDU/1161/2010 de 4 de mayo (BOE de 7 de mayo) por el que se establece el procedimiento para el acceso a la Universidad Española por
parte de los estudiantes procedentes de Sistemas Educativos a los que es de aplicación el Art. 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación.

· Resolución de 11 de Abril de 2008 (BOE de 24 de abril) por el que se establece las normas de conversión de las calificaciones cualitativas en califica-
ciones numéricas del expediente académico del alumnado de bachillerato y cursos anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de mayo, de Ordenación
del Sistema Educativo.

· Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre (BOE de 24 de noviembre) por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas
de Grado y los procedimientos de admisión a las Universidades Públicas Españolas. Modificado por Orden EDU/1434/2009, de 29 de mayo, Orden
EDU268/2010, de 11 de febrero y RD 558/2010, de 7 de mayo.

· Real Decreto 412/2014, de 6 de junio (BOE de 7 de junio) por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado.

· Acuerdo de 5 de mayo de 2014, de las universidades públicas de la Comunidad de Madrid, por el que se establecen los procedimientos de admisión
a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado durante el curso 2014-2015. Ratificado por Acuerdo de 29 de septiembre de 2014 para el curso
2015-2016 y de 22 de septiembre de 2015 para el curso 2016-2017:

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE

I.2. Consejo de Gobierno

I.2.6. Vicerrectorado de Estudiantes Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de octubre de 2015, por el que se aprueban los procedi-
mientos de Admisión a las Enseñanzas Universitarias Oficiales de Grado del Curso 2016/2017 para determinadas vías de acceso.

El Consejo aprueba los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del curso 2016-2017 para determinadas vías
de acceso, en los siguientes términos:

Preámbulo

El calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) ha exigido que, desde el
curso 2014-2015, las universidades fijen los procedimientos de admisión a las enseñanzas oficiales de Grado para los estudiantes procedentes de sis-
temas educativos diferentes al español establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Con esta finalidad, el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid estableció, mediante Acuerdo de 27 de mayo de 2014, los pro-
cedimientos de admisión a las enseñanzas oficiales de grado del curso 2014-2015 para determinadas vías de acceso, ratificando el acuerdo de 5 ma-
yo de 2014 de las universidades públicas de la Comunidad de Madrid para los procedimientos de admisión a las enseñanzas oficiales de Grado que se
aplicarían en el ámbito de distrito único del curso 2014-2015 y fijando el criterio de admisión para estudiantes que estuviesen en posesión de un título
extranjero homologado al de Bachillerato del sistema educativo español y que no tuvieran superada la prueba de acceso a la Universidad.

Las universidades públicas de la Comunidad de Madrid con fecha 29 de septiembre de 2014, acordaron la aplicación a la admisión en enseñanzas ofi-
ciales de grado del curso 2015-2016 de los procedimientos aprobados para el 2014-2015 y por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de octu-
bre de 2014, se aprobaron los procedimientos de admisión a estas enseñanzas para determinadas vías de acceso para el curso 2015-2016.

En tanto se desarrolle el nuevo sistema de admisión establecido en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, que será de aplicación a los estudiantes
que hayan obtenido el título de Bachiller del sistema educativo español a partir del curso académico 2017-2018, teniendo en cuenta los buenos resul-
tados obtenidos en los cursos 2014-2015 y 2015-2016, AÑO X II 5 de Noviembre de 2015 BOUC nº 25 así como la conveniencia de que los criterios
de admisión puedan ser conocidos por los interesados con la mayor antelación posible, el pasado 22 de septiembre de 2015, las universidades públi-
cas de la Comunidad de Madrid acordaron la aplicación a la admisión en enseñanzas oficiales de grado del curso 2016-2017 de los procedimientos
aprobados para el 2014-2015.

I. Procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del curso 2016-17 aplicable en las universidades públicas de
la Comunidad de Madrid para los estudiantes que no accedan a la universidad con el título de Bachiller del sistema educativo español.

1. Objeto y ámbito de aplicación

La presente normativa tiene por objeto establecer el procedimiento de admisión en las enseñanzas universitarias oficiales de grado de los siguientes
estudiantes:

a) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 2/2006 o según la regulación establecida por el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre. (Pruebas de Acceso a la Universidad de 1975 a
2009, COU anterior al curso 1974/1975, Preuniversitario y Examen de Estado).

b) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de Títulos, Diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes.

c) Estudiantes que se encuentren en posesión del Título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que
se establece el estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma de Ba-
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chillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos,
diplomas o estudios equivalentes al título de Bachillerato del Sistema Educativo Español procedentes de Sistemas Educativos de Estados miembros
de la Unión Europea o los de otros estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de recipro-
cidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.

d) Estudiantes en posesión de Títulos, Diplomas o estudios equivalentes al Título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de Siste-
mas Educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables
a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando AÑO X II 5 de Noviembre de 2015 BOUC nº 25 dichos estudiantes no cumplan los requisitos aca-
démicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de Títulos, Diplomas o estudios, obtenidos
o realizados en sistemas educativos de estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internaciona-
les para el reconocimiento del Título de Bachiller en régimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al Título de Bachiller del Siste-
ma Educativo Español.

e) Estudiantes en posesión de un Título Universitario oficial de Grado, Máster, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licen-
ciado, Arquitecto, Ingeniero o Títulos equivalentes.

2. Solicitudes de ingreso y adjudicación de plazas

Con la excepción contemplada en el siguiente párrafo, a los efectos de ingreso, las universidades públicas de Madrid constituyen un distrito único por
lo que los estudiantes realizarán una única solicitud en la que relacionarán, por orden de preferencia, los estudios que deseen iniciar entre todos los
ofertados por las universidades públicas madrileñas, de conformidad con las normas y plazos que, para curso académico, se establezcan.

Los estudiantes incluidos en el apartado d) del punto 1 del presente acuerdo que no acrediten haber superado la prueba de acceso a la universidad,
presentarán la solicitud de admisión en la universidad en la que desean iniciar estudios universitarios de grado, de conformidad con las instrucciones
que reciban de aquella.

Las solicitudes de admisión presentadas concurrirán en condiciones de igualdad, de conformidad con lo establecido en el presente Acuerdo, con inde-
pendencia del lugar y forma de obtención de los requisitos de acceso.

El total de las plazas que para cada título y centro oferten las universidades públicas madrileñas serán repartidas entre un cupo general y los cupos de
reserva previstos en la legislación vigente. Las plazas objeto de reserva que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas en el cupo general en
cada una de las convocatorias de admisión, excepto lo dispuesto para los deportistas de alto nivel. Los estudiantes que reúnan los requisitos para soli-
citar la admisión por más de un cupo podrán hacer uso de esa posibilidad.

Ninguna universidad podrá dejar vacantes plazas previamente ofertadas, mientras existan solicitudes que reúnan los requisitos establecidos para el
acceso, formalizadas en los plazos que en cada curso académico se determine.

Para la adjudicación de plazas, se utilizará la nota de admisión obtenida por el estudiante, conforme a lo dispuesto en el siguiente apartado. AÑO X II 5
de Noviembre de 2015 BOUC nº 25.

3. Nota de admisión

La nota de admisión de los estudiantes comprendidos en el punto 1 del presente acuerdo se determinará aplicando los siguientes criterios:

Para los supuestos mencionados en el apartado a), se utilizará la calificación final de la Prueba de Acceso a la Universidad o estudio equivalente.

Para los supuestos mencionados en el apartado b), se utilizará la calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas.

Para los supuestos mencionados en el apartado c), se utilizará la calificación final obtenida, que habrá de constar en la credencial para el acceso a la
universidad española expedida por la UNED

Para los supuestos mencionados en el apartado d) que acrediten haber superado la prueba de acceso a la universidad, se utilizará la nota de acceso
obtenida.

Además, para el cálculo de la nota de admisión de los estudiantes comprendidos en los supuestos anteriores, se tendrán en cuenta las calificaciones
de un máximo de dos materias superadas en la fase específica de la prueba de acceso a la universidad regulada en el RD 1892/2008, de 14 de no-
viembre, que proporcionen mejor nota de admisión, de acuerdo con las fórmulas, condiciones y criterios que para cada caso se establecen en dicha
norma.

Para los supuestos mencionados en el apartado e), se utilizará como único criterio la calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas.

4. Pruebas específicas para el acceso a determinadas enseñanzas Para el acceso a las enseñanzas en las que el plan de estudios así lo establez-
ca será necesario, además, la superación de la prueba de evaluación específica que en cada caso se contemple.

5. Orden de prelación para la adjudicación de las plazas solicitadas en el distrito único de las universidades de Madrid.

En primer lugar, se atenderán las solicitudes de aquellos alumnos que hayan superado la prueba de acceso a la Universidad y equivalentes o sus es-
tudios de Formación Profesional en la convocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias ordinarias o extraordinarias de años anteriores.

En segundo lugar, de existir vacantes, se adjudicarán plazas a los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la Universidad y equivalen-
tes o sus estudios de Formación Profesional en la convocatoria extraordinaria del año en curso. AÑO X II 5 de Noviembre de 2015 BOUC nº 25

Aquellos alumnos que tengan prioridad por haber finalizado sus estudios en la convocatoria ordinaria del año en curso o años anteriores, deberán en-
tregar su preinscripción en la primera fase de admisión. Si no lo hicieran perderán dicha prioridad.

A los alumnos que soliciten simultanear estudios se les adjudicará plazas solamente si existieran vacantes tras la asignación a los alumnos que sólo
desean cursar un grado. Estas condiciones deberán circunscribirse al ámbito de las enseñanzas que se imparten en centros públicos. Es decir, el es-
tudiante que provenga de una universidad privada y solicite ser admitido en una universidad pública o centro adscrito, no tendrá la consideración de si-
multaneidad. II.
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Procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del curso 2016-17 aplicable en la UCM a los estudiantes pro-
cedentes de sistemas educativos extranjeros, sin prueba de acceso a la Universidad y con títulos homologados al de Bachiller del sistema
educativo español.

1. Presentación de solicitudes Estos estudiantes presentarán su solicitud en el plazo establecido para la convocatoria extraordinaria del proceso de
admisión.

2. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas El único criterio de valoración será la calificación final de los estudios cursados que deberá fi-
gurar en la credencial de homologación con el bachillerato español expedida por el Ministerio de Educación. En el caso de no especificarse la nota me-
dia, esta será de 5 puntos.

3. Orden de prelación.

Las plazas se adjudicarán solo en el caso de que resultaran vacantes en los grados solicitados una vez finalizado el proceso de admisión en la Univer-
sidad Complutense.

Es decir, en tercer lugar tras la adjudicación en primer lugar de las plazas disponibles a aquellos alumnos que hayan superado sus estudios en la con-
vocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias de años anteriores y en segundo lugar las de los que los hayan superado en la convocatoria
extraordinaria del año en curso.

De acuerdo con la anterior normativa, tanto general, como de la Universidad Complutense, podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de
grado quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

· Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente que hayan superado la Prueba de Acceso a la Uni-
versidad. Se utilizará como nota de acceso la calificación final de la Prueba de Acceso a la Universidad.

· Estudiantes procedentes de sistemas españoles anteriores: COU anterior a 1974-1975, Preuniversitario y Examen de Estado.

· Estudiantes en posesión del título de Bachillerato europeo o diploma de Bachillerato internacional.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea
o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas
educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de
Bachiller en régimen de reciprocidad.

· Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico De-
portivo (Ciclos Formativos de Grado Superior, Formación Profesional de Segundo Grado, Módulos de nivel 3 y equivalentes). Los estudiantes procedentes de
Formación Profesional participan en el proceso con la nota media de su expediente. Esta nota de admisión se puede mejorar realizando la fase específica de la
prueba de acceso a los estudios universitarios de grado.

· Estudiantes en posesión de un Título Universitario oficial de Grado, Máster, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Ar-
quitecto, Ingeniero o Títulos equivalentes. Participarán en el proceso de admisión con la nota media de su expediente.

· Estudiantes mayores de 25 años. Para la adjudicación de las plazas se tendrá en cuenta la calificación obtenida en la prueba de acceso.

· Estudiantes mayores de 40 años con experiencia laboral acreditada. La superación de la prueba no presupone la admisión automática en el grado. Para la adjudi-
cación de las plazas ofertadas se tendrá en cuenta la calificación obtenida.

· Estudiantes mayores de 45 años. La superación de la prueba no presupone la admisión automática en el grado. Para la adjudicación de las plazas ofertadas se
tendrá en cuenta la calificación obtenida.

· Estudiantes con estudios universitarios iniciados en el extranjero, de sistemas educativos extranjeros o para continuar estudios iniciados en el extranjero (con-
validación parcial).

Orden de prelación en la adjudicación de las plazas:

La adjudicación de plazas se realiza en función de la nota de admisión obtenida por el estudiante.

Se atenderán en primer lugar las solicitudes de aquellos estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la universidad (y equivalentes) o sus
estudios de Formación Profesional en la convocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias ordinarias o extraordinarias de años anteriores.

En segundo lugar, se adjudicarán plazas a los estudiantes que superen en la convocatoria extraordinaria del año en curso.

Condiciones o pruebas de acceso especiales

No existen para esta titulación

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una sesión informativa especial para el primer curso, de la que se encarga el equipo de dirección. Se comienza con una presentación general sobre el
plan de estudios y el desarrollo del mismo, y se finaliza con una somera presentación de las salidas profesionales existentes. También, se comentan
los detalles del funcionamiento de la Facultad (aulas de informática, préstamo bibliotecario, salas de estudio) y se dan algunas orientaciones generales
sobre docencia: normas de permanencia, exámenes, consejos sobre matrícula, convocatorias. Se informa sobre la participación de los alumnos en los
distintos órganos de gobierno y control de la Facultad y se les facilita el entrar en contacto con sus representantes.

La Facultad de Estudios Estadísticos cuenta además, con un Gabinete de Apoyo, constituido por profesores y estudiantes de cursos superiores, que
facilita la orientación académica a los estudiantes que lo solicitan. Este gabinete también tiene como misión fomentar el uso de las tutorías con el obje-
to de lograr un mejor desarrollo del proceso de aprendizaje del alumnado, así como valorar las dificultades a las que se enfrenta.

Existe un Vicedecanato de Alumnos que centraliza las inquietudes, quejas y sugerencias de los estudiantes, facilitando la orientación que precisen.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

6 6

Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de octubre de 2011 por el que se aprueba la modificación del Regla-
mento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos (publicado en el BOUC nº 15 de 15 de noviembre de
2010).
REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE
GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, establece en su artículo 6.1 que las Universidades deberán elaborar y hacer pública su Normativa de
reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que la Normativa establece, con el
objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, dentro y fuera del territorio nacional.
Esta reglamentación se redacta, asimismo, a la vista del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en el que se modifica
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, que modula algunos elementos de la regulación del reconocimiento de créditos. La función esencial que
tiene esta Normativa es garantizar el derecho a la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de la propia Universi-
dad, como entre otras del sistema universitario español y de los integrados en el Espacio Europeo de Educación Su-
perior.
En desarrollo de este artículo, el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, a propuesta del
Consejo de Dirección, previa aprobación de la Comisión de Estudios, aprueba el presente Reglamento de reconoci-
miento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado y Máster de la UCM.
Artículo 1.- Objeto
El presente Reglamento tiene como objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos
de aplicación en las enseñanzas de Grado y Máster de la Universidad Complutense de Madrid.
CAPÍTULO I: Reconocimiento de créditos
Artículo 2.- Reconocimiento de créditos
El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la Normativa
de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán en los porcen-
tajes que dependiendo de su origen se, establezcan- para la obtención de una titulación de carácter oficial.
Artículo 3. Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado
El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Gra-
do que se solicite, conforme a los siguientes criterios, que deberán tener su reflejo en la Memoria del título de grado
correspondiente:
a. Cuando el título pertenezca a la misma rama de conocimiento serán objeto de reconocimiento los créditos corres-
pondientes a la formación básica de esa rama.
b. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otras materias de formación básica que perte-
nezcan a la rama de conocimiento del título para el que se solicite el reconocimiento, no pudiendo superarse el total
de créditos de Formación Básica del título solicitado.
c. En el resto de los supuestos, el reconocimiento de créditos se realizará siempre en función de las competencias y
conocimientos asociados a los créditos cursados por el estudiante y los previstos en el plan de estudios para el que
se pretenda su reconocimiento, o bien, cuando tengan carácter transversal.
d. El Trabajo Fin de Grado no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Grado correspondiente de la UCM.
e. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.
f. El reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones de Grado por la realización de actividades universi-
tarias culturales, deportivas, de representación estudiantiles, solidarias y de cooperación se regulará por lo dispues-
to en el Reglamento aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno con fecha 15 de julio de 2010 y publicado en el
BOUC el día 10 de septiembre de 2010.
Artículo 4.- Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Máster
1. El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios:
a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
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de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.
b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.
c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.
d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.
e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.
2. El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.
Artículo 5.- Efectos del reconocimiento de créditos.
1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que
se le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asig-
naturas que no deberán ser cursadas por el estudiante.
2. En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente.
Esta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En ca-
so necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven el reconocimiento de
una única asignatura de destino.
3. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reconocidas o convalidadas.
CAPÍTULO II: Transferencia de créditos
Artículo 6.- Transferencia de créditos
Ateniéndonos al R.D. 1393/ 2007, modificado por el R.D. 861/ 2010, la transferencia de créditos implica que en los
documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado y Máster de la UCM, seguidas por cada
estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la
UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán
entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.
Artículo 7.- -Efectos de la transferencia de créditos.
1. La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asig-
naturas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.
2. En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.
3. La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.
CAPÍTULO III: Competencia y procedimiento para el reconocimiento de Créditos
Artículo 8.- Órgano competente para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado y Máster
1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se
encuentren adscritas las enseñanzas de Grado y Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, pre-
vio informe de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.
2. La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Recono-
cimiento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.
Artículo 9.- Procedimiento de reconocimiento de créditos
1. Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamento
en las fechas que específicamente se establezcan por la UCM.
2. La solicitud deberá presentarse en el Centro al que se encuentre adscrito el título oficial para el que se solicite el
reconocimiento y se acompañará de toda la documentación que acredite el contenido y competencias de las asigna-
turas por las que se solicite el reconocimiento. Los solicitantes que sean o hayan sido alumnos de la UCM no esta-
rán obligados a aportar la documentación que ya obre en poder de la Universidad.
En el caso del reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estudiante
y cómo han repercutido en su formación.
Dichas funciones deberán ser debidamente acreditadas. En todo caso, se aportará, el Informe de la vida laboral.
3. La eficacia del reconocimiento de créditos en estudios de Grado y Máster quedará, en todo caso, condicionada al
abono completo de todos los conceptos económicos recogidos en la matrícula del alumno en el curso académico co-
rrespondiente.
4. El coste de la matrícula por la incorporación de los créditos reconocidos por el presente procedimiento se ajusta-
rá a lo establecido en materia de reconocimiento de créditos, teniendo en cuenta el Decreto de Precios Públicos que
anualmente establezca el Gobierno de la Comunidad de Madrid.
Artículo 10.- Recursos
Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.
Artículo 11. Tablas de Reconocimiento de créditos
Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes
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conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán re-
mitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debiendo actua-
lizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación
de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
Se faculta al Vicerrectorado competente en la materia para interpretar, aclarar y establecer criterios homogéneos pa-
ra lo dispuesto en el presente Reglamento.
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Se derogan todas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan lo dispuesto en este Reglamento
DISPOSICIÓN FINAL
El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA UCM.

Además, en BOUC de 8 de Septiembre de 2016, se ha publicado EL REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO DE
CRÉDITOS A LOS ESTUDIANTES DE TITULACIONES DE GRADO POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
UNIVERSITARIAS, CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE
COOPERACIÓN DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de
abril, de Universidades, recoge en su artículo 46.2.i) entre los derechos de los estudiantes universitarios la posibi-
lidad de obtener reconocimiento académico por su participación en actividades deportivas, de representación es-
tudiantil, solidarias y de cooperación. El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales, en su art. 12.8 reconoce el derecho de los estudiantes de Grado a po-
der obtener reconocimiento de créditos por la realización de estas actividades.

Mediante el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, se modifica el Real Decreto 1393/2007, de

29 de octubre, dando una nueva redacción al artículo 12.8 estableciendo que el plan de estudios deberá contem-
plar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de di-
cho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades deportivas, de representación estudian-
til, solidarias y de cooperación.

El Estatuto del Estudiante Universitario, aprobado por Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, en sus artícu-
los 7 y 32 establece así mismo, el derecho de los universitarios a su reconocimiento y el deber de las universida-
des de regular el procedimiento para hacer efectivo el derecho de los estudiantes al reconocimiento académico
por su participación en actividades universitarias, resaltando que en su caso, dichas actividades se transferirán al
expediente del estudiante y al Suplemento Europeo al Título

El Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de octubre de 2011, por el que se aprueba la última redacción
del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las enseñanzas de Grado y Máster de la
Universidad Complutense de Madrid remite en su artículo

3 f) al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de julio de 2010 para la regulación del reconocimiento de créditos
a los estudiantes de Grado por la realización de actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantiles, solidarias y de cooperación.

Las previsiones del citado Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, que modifican las anteriormente existentes,
donde el reconocimiento de 6 créditos constituía un techo máximo en el reconocimiento de las citadas activida-
des, determinan la necesidad de proceder a la derogación del Reglamento de reconocimiento de créditos a los es-
tudiantes de Titulaciones de Grado por la realización de actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por dicho
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 15 de julio de 2010, sustituyéndolo por este nuevo Reglamento que
desglosa con más detalle las actividades por las que se reconocen créditos, el número de los mismos que podrían
reconocerse, así como los requisitos y documentación que, en su caso, deberían presentarse.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto

El presente Reglamento tiene como objeto regular el reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones
de Grado por su participación y/o superación en actividades con derecho a reconocimiento académico conforme a
lo establecido en el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 12.8
del Real Decreto 1393/2007, 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias, en la redacción dada por el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero.

Artículo 2.- Actividades objeto de reconocimiento
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1. Serán consideradas actividades con derecho a reconocimiento académico las actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación y otras actividades que hayan sido apro-
badas por la Comisión de Estudios. En los casos en que estas actividades lo requieran, será necesario justificar
su superación para obtener el reconocimiento.

2. Las actividades por las que se obtenga el reconocimiento académico deberán realizarse dentro del mismo pe-
ríodo de tiempo en que se cursa la titulación correspondiente.

3. No procederá el reconocimiento previsto en los apartados anteriores cuando alguna de estas actividades estu-
viera incluida en el plan de estudios sobre el que se reconoce.

4. Corresponde a la Comisión de Estudios la determinación, de conformidad con lo previsto en el presente Regla-
mento, de las actividades que podrán ser objeto de reconocimiento.

Artículo 3.- Límites de reconocimiento

1. El reconocimiento de créditos a los estudiantes, por la realización de las actividades reguladas en este Regla-
mento, será con cargo a los créditos optativos de su titulación, o como aparezca detallado en la Memoria Verifica-
da en su caso.

2. El reconocimiento académico por estas actividades será, al menos de 6 créditos y hasta un máximo de 9 sobre
el total del plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

3. En planes de estudios previos a la entrada en vigor de este reglamento se respetarán los términos fijados en la
Memoria Verificada.

4. Si los estudiantes obtuvieran un reconocimiento superior al número de créditos establecido por este concepto
en su plan de estudios, éstos podrán reflejarse suplementariamente en su expediente siempre que el estudiante lo
solicite.

TÍTULO I

ACTIVIDADES POR LAS QUE SE PUEDEN RECONOCER CRÉDITOS

Artículo 4. Reconocimiento de créditos

1. Los estudiantes de grado de la UCM podrán obtener el reconocimiento de créditos optativos de su titulación por
la participación o, en su caso, superación, de actividades universitarias:

1. Culturales
2. Deportivas.
3. Solidarias, de cooperación y voluntariado.
4. De representación estudiantil.
5. Participativas en los Colegios Mayores Universitarios.
6. Prácticas externas extracurriculares.
7. Medioambientales y de sostenibilidad.
8. Otras actividades formativas.

2. Las actividades susceptibles de ser reconocidas y el número de créditos optativos que podrá obtenerse por ca-
da una de ellas se recogen en el Anexo I. Tabla de Actividades del presente reglamento.

3. El reconocimiento de créditos optativos por actividades universitarias se realizará, a solicitud del interesado,
conforme al procedimiento previsto en el Título II del presente reglamento.

Artículo 5. Actividades culturales

1. Por su participación en los diferentes grupos de música, danza, teatro u otras agrupaciones culturales de la
UCM. Esta participación deberá ser certificada por los Directores respectivos.

2. Por la organización de actividades culturales, realizadas por los diferentes Centros, Servicios, Asociaciones Es-
tudiantiles y Órganos Representativos de los diferentes colectivos de la UCM con la aprobación previa de la Comi-
sión de Estudios.

Artículo 6. Actividades deportivas

1. Los estudiantes que participen en competiciones deportivas oficiales de la UCM, autonómicas, nacionales, e in-
ternacionales, los deportistas de élite, así como los que participen en los equipos deportivos oficiales de la UCM
y/o en equipos oficiales federados, podrán obtener reconocimiento de créditos por la realización de estas activida-
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des. La concesión de créditos por esta actividad requerirá la presentación del Certificado que acredite la participa-
ción del solicitante, donde se hará constar la/s temporada/s y/o eventos en los que ha participado.

2. La acreditación de las actividades ajenas a la UCM, se realizará mediante certificado de la Federación y del
Club indicando las temporadas. También se podrán reconocer créditos por actividades físicas dirigidas de carác-
ter formativo: Escuelas Deportivas y Cursos Deportivos de las diferentes especialidades físico-deportivas.

Artículo 7. Actividades solidarias, de cooperación y voluntariado

1. Por su participación en actividades y proyectos solidarios, por la realización de actividades de apoyo a miem-
bros de la comunidad universitaria, de cooperación al desarrollo y de voluntariado promovidos tanto por la UCM
como por otras organizaciones o entidades sin ánimo de lucro.

2. Las actividades deberán estar certificadas por el responsable del organismo, donde se reflejarán las horas rea-
lizadas y una memoria de la acción desarrollada.

Artículo 8. Actividades de representación estudiantil

Por ser miembro de los Órganos de Representación Estudiantil de la Universidad Complutense y asistir a
las reuniones establecidas, plenos y comisiones delegadas, podrán obtener el reconocimiento de créditos,
previa presentación de la Certificación por parte del Secretario del Órgano Colegiado indicando el número
de horas realizadas.

Artículo 9. Actividades participativas en los Colegios Mayores Universitarios

Por la participación en la organización y/o realización de actividades en los Colegios Mayores Universitarios, de-
biendo ser acreditada por la dirección del Colegio indicando la duración de la misma.

Artículo 10. Prácticas externas extracurriculares

Podrán solicitarse créditos por la realización de prácticas académicas externas de carácter extracurricular, en el
caso de que no se hayan realizado prácticas académicas externas curriculares que formen parte del plan de estu-
dios o que se hayan realizado prácticas curriculares de 6 créditos ECTS o menos. La práctica extracurricular de-
berá haber estado gestionada por la Oficina de Prácticas y Empleo de la UCM.

Artículo 11. Actividades medioambientales y de sostenibilidad

Por la participación activa y tutelada del estudiante en el conjunto de actividades teóricas y prácticas o acciones
específicas relacionadas con diferentes áreas de interés medioambiental en los Campus de Ciudad Universitaria y
de Somosaguas y acciones vinculadas al consumo responsable y a la sostenibilidad.

Artículo 12. Otras actividades formativas
1. Además de las actividades desarrolladas en los artículos anteriores, se podrán reconocer créditos por la reali-
zación y acreditación de otras actividades como son:
- Cursos de Idiomas en Centros Oficiales
- Cursos de Informática en Organismos Oficiales
- Cursos de Música, Danza y Arte Dramático en Centros oficiales
- Cursos de Verano universitarios.
- Colaboración en Departamentos y Centros. Programa de Mentorías.
- Presentación de comunicaciones a congresos científicos.
- Coordinador y Monitor de Ocio y Tiempo Libre otorgado por las Comunidades Autónomas.
2. La Comisión de Estudios podrá proponer y aprobar otras actividades que permitan el reconocimiento de crédi-
tos: cursos, jornadas, talleres, actividades medioambientales, congresos de la Universidad Complutense (Faculta-
des, Departamentos¿) o de otras Instituciones de prestigio así como la organización de seminarios, jornadas, con-
gresos, talleres, exposiciones, etc.

TÍTULO II

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS OPTATIVOS POR REALIZACIÓN DE ACTI-
VIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDA-
RIAS Y DE COOPERACIÓN Y SU INCORPORACIÓN EN EL EXPEDIENTE DEL ESTUDIANTE.

Artículo 13. Tramitación para la aprobación de las Actividades Formativas

1. Las solicitudes de propuestas de actividades formativas se remitirán según modelo formalizado (http://
www.ucm.es/reconocimiento-de-creditos-optativos) al Vicerrectorado de Estudios para su tramitación, al me-
nos con dos meses de antelación del comienzo de dicha actividad.

2. La Comisión de Estudios designará una Subcomisión de trabajo que valorará la adecuación de las nuevas pro-
puestas y las elevará en su caso a la Comisión de Estudios.
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3. La Subcomisión de Reconocimiento de Créditos podrá requerir a los solicitantes la información complementaria
necesaria para poder resolver la solicitud que se presente.

Artículo 14. Solicitud del reconocimiento de créditos por parte del estudiante

1. Para las actividades recogidas en el Anexo I. Tabla de Actividades y que no necesitan aprobación de la Comi-
sión de Estudios, el estudiante podrá solicitar directamente el reconocimiento de créditos al Vicerrectorado de Es-
tudios, presentando junto con la solicitud en el modelo normalizado (ANEXO II. Modelo de Solicitud e Reconoci-
miento de Créditos), toda la documentación que permita acreditar el objeto y contenido de la actividad, su dura-
ción y la participación específica del solicitante.

2. En el caso de actividades aprobadas por la Comisión de Estudios y que requieran de una evaluación, presenta-
ción de memoria u otro tipo de controles, una vez superadas, el coordinador de la misma procederá al envío de la
credencial correspondiente (Certificado de Reconocimiento de Créditos, http://www.ucm.es/reconocimiento-de-
creditos-optativos), al estudiante para su entrega en la Secretaría del Centro.

Artículo 15. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos optativos reconocidos por la realización de las actividades reguladas en el presente Reglamento se
podrán reflejar en el expediente y serán recogidos en el Suplemento Europeo al Título (SET). Estos créditos no
serán calificados numéricamente ni computarán a efecto de cómputo la media del expediente académico, sino
que se reflejarán en el mismo como créditos superados Reconocidos.

Artículo 16. Incorporación de los créditos reconocidos en el expediente académico

La incorporación de los créditos optativos reconocidos por este procedimiento al expediente del estudiante se rea-
lizará en la matrícula del curso inmediato siguiente, o posteriores, dependiendo del momento de presentación en
la Secretaría del Centro, de la credencial del reconocimiento de la actividad. Excepcionalmente, a lo largo del mis-
mo curso en que se realice la actividad, se podrán incorporar los créditos en el expediente de aquellos estudian-
tes que estén en condiciones de finalizar los estudios, o que deseen trasladar su expediente a otro Centro o siem-
pre que concurra alguna situación extraordinaria.

Artículo 17. Precios públicos

El importe de la matricula por la incorporación de los créditos reconocidos por el presente procedimiento será el es-
tablecido por el Decreto de Precios Públicos que anualmente establezca el Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Artículo 18. Recursos

Contra las resoluciones relativas al reconocimiento de créditos por la realización de las actividades recogidas en el
presente Reglamento cabrá interposición de recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde la notifi-
cación de la resolución ante la Comisión de Estudios.

TÍTULO III DISPOSICIONES

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

La Comisión de Estudios es la competente para interpretar cualquier aspecto referido en el presente Reglamento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

A los profesores de la UCM que organicen o dirijan alguna de las actividades contempladas por esta normativa se
les reconocerá, en su caso, los créditos que determine la Comisión Académica, previa solicitud del profesor con el Vº
Bº del Departamento o Centro.

Será el Vicerrectorado de Estudios quien certifique la organización y/o dirección del curso con la asignación de crédi-
tos correspondientes.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogado el Reglamento de reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones de Grado por la rea-
lización de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación
de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 15 de julio de
2010 y cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango en cuanto se opongan o contradigan al presente Regla-
mento.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la UCM.
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Para cumplir con esta normativa, en la Facultad de Estudios Estadísticos existe una Comisión competente en trans-
ferencia y reconocimiento de créditos, compuesta por el Decano/a del Centro o persona en quien delegue y por pro-
fesores en un número que garantice la representación de todas las titulaciones que se imparten en el Centro, más
un representante de los estudiantes y un miembro del personal de administración y servicios (PAS). Esta Comisión
se debe reunir al menos dos veces cada curso académico para analizar las solicitudes de reconocimientos de las en-
señanzas adscritas al centro, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

· Serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

· También serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica que pertenez-
can a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

· El resto de créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asocia-
dos a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter trans-
versal. Por lo tanto, la similitud de contenido no debe ser el único criterio a tener en cuenta en el procedimiento de reconoci-
miento de créditos

o De acuerdo con el artículo único, apartado 46, de la Ley Orgánica4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica el ar-
ticulo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los estudiantes podrán obtener recono-
cimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado. Me-
diante el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, dando una
nueva redacción al artículo 12.8 estableciendo que el plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que los es-
tudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la participa-
ción en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Es-
tos créditos se incluirán dentro del apartado de los créditos optativos de la titulación. Las condiciones para el reconoci-
miento las fijará la UCM a través de la Comisión de Estudios.

· Transferencia: Se incluirán en el expediente académico del estudiante los créditos correspondientes a materias superadas en
otros estudios universitarios oficiales no terminados.

· Calificaciones: Al objeto de facilitar la movilidad del estudiante, se arrastrará la calificación obtenida en los reconocimien-
tos y transferencias de créditos ETCS. En su caso, se realizará media ponderada cuando coexistan varias materias de origen y
una sola de destino. En el supuesto de no existir calificación se hará constar APTO, y no baremará a efectos de media de ex-
pediente.

· Los criterios que emplee la Comisión competente deben ser compatibles con la importancia que deben tener los resultados de
aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes. Con este fin, el perfil de los miembros de la Comisión será el
de las personas que acrediten una formación adecuada en todo lo relativo al Espacio Europeo de Educación Superior y, sobre
todo, a la aplicación del crédito ECTS como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de
España o entre centros de la misma Universidad Complutense.

· El Vicerrectorado competente en la materia realizará un informe anual sobre el funcionamiento de estas Comisiones y sobre
sus posibles mejoras. Asimismo, se garantizará la coordinación entre las distintas Comisiones de los centros de la Universi-
dad Complutense de Madrid con el fin de garantizar la aplicación de criterios uniformes de actuación.

En la Facultad de Estudios Estadísticos, existe una Comisión, delegada de la Junta de Facultad, encargada de infor-
mar acerca de las solicitudes de reconocimiento de créditos en el Grado de Estadística Aplicada.

En relación con las solicitudes de reconocimiento por experiencia profesional, esta Comisión tiene habilitada una
plantilla específica para cursar la solicitud de 6 ECTS de carácter optativos por experiencia profesional. Para que la
Comisión evalúe tal solicitud esta debe venir acompañada obligatoriamente de la siguiente documentación relacio-
nada con la experiencia profesional que debe dar lugar al reconocimiento: un "Certificado de trabajo", un "Informe de
vida laboral" y una "Memoria Justificativa de la experiencia profesional como estadístico del solicitante, ratificada por
el empleador".

Una vez analizada dicha documentación, la Comisión informa favorablemente/desfavorablemente del reconocimiento
por experiencia profesional de 6 ECTS en función de las siguientes cuestiones:

1) Parte del Plan de Estudios afectada por el reconocimiento:

El reconocimiento se articula a través de la asignatura optativa "801622 Prácticas Externas" de 6 ECTS. La justifica-
ción de este mecanismo para trasladar al expediente el reconocimiento de estos créditos, la encontramos en el Real
Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes
universitarios. En sus artículos 2 y 3, se establecen la definición y fines para las mismas, características que resultan
equiparables a las capacidades que se adquieren mediante la experiencia profesional.

2) Definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida (cuantificación y tipología):

Puesto que se reconoce mediante una asignatura de 6 ECTS, el "Informe de vida laboral" debe reflejar una vincula-
ción laboral de al menos 6 meses, y mediante la "Memoria Justificativa de la experiencia profesional como estadís-
tico del solicitante, ratificada por el empleador", los miembros de la Comisión tienen acceso a la información con la
que pueden valorar que dicha experiencia laboral ha estado relacionada con las competencias inherentes al título de
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Grado en Estadística Aplicada. A modo de ejemplo, se puede valorar si dicha actividad se corresponde con asesoría
técnica en diseño de investigación, análisis de datos o modelización para los mismos en entidades financieras, com-
pañías de seguros, laboratorios farmacéuticos u hospitalarios, consultorías de Marketing e Investigación de Merca-
dos, Institutos de Investigación, etc.

3) Justificación en términos de competencias específicas del Grado de Estadística Aplicada:

Puesto que el reconocimiento se articula desde la asignatura de prácticas externas, se valora en primer lugar si se
han alcanzado los fines establecidos para ellas en el RD de prácticas externas. Es decir, si la actividad laboral que
acredita haber contribuido a una formación integral teórica y práctica, en la que ha debido utilizar conocimientos ad-
quiridos en su trayectoria académica, y que a nivel curricular su experiencia profesional mejorará su empleabilidad
futura. Con esta perspectiva, este reconocimiento viene justificado por haber contribuido a la adquisición de compe-
tencias específicas tales como la "CE 6. Diseñar y planificar un estudio estadístico para la resolución de un problema
real", "CE 9. Elaborar y construir modelos estadísticos adecuados a problemas reales y su validación", "CE 10. Anali-
zar los datos mediante la aplicación de métodos y técnicas estadísticas, trabajando con datos cualitativos y cuantita-
tivos", "CE 11. Interpretar los resultados del trabajo estadístico", "CE 12. Resolver un problema real mediante los dis-
tintos pasos de: identificar la información, diseñar el estudio, analizar datos y construir el modelo adecuado e inter-
pretar los resultados", etc.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 48

CURSO DE ADAPTACIÓN DEL GRADO EN ESTADÍSTICA APLICADA

A) DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN

Modalidad de enseñanza en la que será impartido el curso

La modalidad del Curso de Adaptación es presencial.

Nº de plazas ofertadas

El número de plazas que se ofertará anualmente para Diplomados en Estadística interesados en realizar el Curso de
Adaptación es de 60.

Normativa de permanencia

La normativa de permanencia para los estudiantes que accedan al Curso de Adaptación es la misma que para el
resto de estudiantes de la Universidad Complutense de Madrid.

Créditos totales del Curso de Adaptación

E l número de créditos ECTS del Curso de Adaptación propuesto es de 48 ECTS.

Centro donde se impartirá el Curso de Adaptación

La Facultad de Estudios Estadísticos de la Universidad Complutense Madrid se encargará de impartir el Curso de
Adaptación ofertado a Diplomados en Estadística.

B) JUSTIFICACIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN

Siguiendo las Directrices de la UCM para la elaboración del Curso de Adaptación para la obtención del Grado por Di-
plomados en los mismos estudios (BOUC 7 de julio del 2010), la Junta de Escuela de la Escuela Universitaria de Es-
tadística (14 de enero de 2011) aprobó la disminución del número de créditos del Curso de Adaptación con respecto
al recogido en la memoria del Grado en Estadística Aplicada, de 60 a 48 ECTS. Esta disminución se argumenta en
el reconocimiento de una equivalencia total de 192 ECTS a los estudios de la Diplomatura de Estadística.

En la modificación introducida, además de los 36 ECTS obligatorios, se han incluido 6 ECTS más correspondientes
a la asignatura "Series Temporales", resultando un total de 42 ECTS obligatorios. Por otra parte, la optatividad en
el nuevo Curso de Adaptación se ve reducida a 6 ECTS, donde se recoge la posibilidad de conseguirlos mediante
prácticas en empresas.

Por consiguiente, el Curso de Adaptación al Grado de Estadística Aplicada para los Diplomados en Estadística cons-
ta de un total de 48 ECTS, 42 de ellos obligatorios (incluyendo 12 ECTS del Trabajo Fin de Grado) y 6 optativos.
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C) ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
Acceso y admisión de estudiantes

Los criterios de acceso al Curso de adaptación al Grado en Estadística Aplicada se han desarrollado acorde a
la Normativa de Acceso y Admisión a los Cursos de Adaptación de la UCM que se puede encontrar en: http://
www.ucm.es/bouc/pdf/1471.pdf, y que están publicados en la siguiente dirección url:

http://www.ucm.es/centros/cont/descargas/documento27112.pdf

EXPLICACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DEL ACCESO Y ADMISIÓN A LOS CURSOS DE ADAPTACIÓN El Curso
de Adaptación del Grado en Estadística Aplicada se diseña tras una detallada comparación del plan de estudios de
la Diplomatura en Estadística de la Universidad Complutense de Madrid y del Grado en Estadística Aplicada. De es-
ta manera, se identifican aquellas competencias que se adquieren con el Grado que corresponden a contenidos no
presentes en la Diplomatura, justificando así los contenidos del Curso de Adaptación.
Es por este motivo por lo que se considera más ajustado el perfil del diplomado de la Universidad Complutense para
acceder al Curso de Adaptación al Grado en comparación con el de los diplomados de otras Universidades españo-
las. Aunque el título es común para todos ellos, los contenidos de sus planes de estudios pueden diferir en aspectos
suficientemente relevantes (número de créditos, asignaturas obligatorias, etc.) que justifiquen la prioridad en el acce-
so a los diplomados de la Universidad Complutense.
No obstante, esto no significa en ningún caso que un diplomado de otra Universidad, cuyo plan de estudios sea el
mismo que el de la Universidad Complutense no goce de tal prioridad (puesto que la razón de tal priorización reside
en los contenidos y competencias asociados a los planes de estudio correspondientes). A este efecto, la Universidad
Complutense de Madrid se compromete a modificar la normativa citada en su artículo 3 a fin de que quede explícita-
mente expresado que, junto a los Diplomados o Ingenieros Técnicos de la titulación de la UCM que extingue el Gra-
do al que se pretende acceder, gozarán de prioridad en el acceso aquellos de otras Universidades cuyos planes de
estudios sean iguales a los de la UCM.

Son los siguientes:
Criterios de acceso al Curso de adaptación al Grado en Estadística Aplicada

Sólo podrán solicitar el acceso al Curso de Adaptación al Grado en Estadística Aplicada las personas que hayan ob-
tenido el título de Diplomado en Estadística.

Las solicitudes para acceder al Curso de Adaptación al Grado en Estadística Aplicada, se ordenarán atendiendo a
los siguientes criterios de prioridad en la adjudicación:

- Diplomados en Estadística de la UCM.

- Diplomados en Estadística de otras Universidades españolas.

En cada uno de los grupos anteriores, las solicitudes se ordenarán según la nota media del expediente académico
del solicitante obtenida en la Diplomatura en Estadística.

Los diplomados interesados en realizar el Curso de Adaptación, deberán rellenar la correspondiente solicitud y entre-
garla en Secretaría de Alumnos, en los plazos habilitados. La Comisión de Estudios de la Facultad de Estudios Es-
tadísticos será la responsable de revisar las solicitudes recibidas, establecer el orden de admisión según criterios de
acceso y hacer público el listado de admitidos y las razones de exclusión de aquellos que no lo están.

Transferencia y reconocimiento de créditos

La transferencia y reconocimiento de créditos en el curso de adaptación se llevará a cabo siguiendo la normativa re-
cogida en el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las enseñanzas de Grado y Máster
desarrollado por la Universidad Complutense ( http://www.ucm.es/bouc/pdf/1335.pdf), no existiendo una normativa
específica sobre este aspecto para los Cursos de Adaptación.

El procedimiento de reconocimiento de créditos para el Curso de Adaptación es el mismo que el que viene recogido
en el Artículo 9 del citado Reglamento.

En los puntos 9.1 y 9.2 se establece el procedimiento a seguir por el/la alumno/a interesado/a, para solicitar recono-
cimiento de créditos.

Según dicta el punto 9.3, será la Comisión de Estudios de la Facultad de Estudios Estadísticos la responsable de
emitir informe motivado del número de créditos a reconocer en función de competencias y contenidos cursados por
el solicitante.
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Los puntos 9.4, 9.5, 9.6 y 9.7 recogen el proceder de la Comisión de Estudios de la UCM, órgano competente para
autorizar el reconocimiento de créditos (artículo 8) basándose en el informe remitido por la Comisión de Estudios de
la Facultad de Estudios Estadísticos.

Por otra parte, el Artículo 3 recoge los Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado. Desta-
car para el curso de adaptación:

- Artículo 3.d: En ningún caso, el Trabajo Fin de Grado será objeto de reconocimiento

- Artículo 3.e: se recoge la posibilidad de reconocer créditos por experiencia profesional o laboral, en un porcentaje
inferior al 15%. En el Curso de Adaptación propuesto se incluye la posibilidad de reconocer 6 ECTS de Prácticas Ex-
ternas mediante la experiencia profesional suficiente como estadístico, debidamente documentada con la Vida Labo-
ral.

D) COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

Justificación de los créditos obligatorios

Tras una detallada revisión por parte de la Comisión de Grado del Centro, de los objetivos y del plan de estudios de
la Diplomatura en Estadística de la UCM y su comparación con las competencias adquiridas en el Grado en Estadís-
tica Aplicada, se ha llegado a la conclusión de que los Diplomados en Estadística presentan carencias en las compe-
tencias siguientes, por corresponder a contenidos no presentes en las asignaturas troncales y obligatorias del plan
de estudios de la Diplomatura.

Competencias no adquiridas por el Diplomado en Es-
tadística

Módulo* Descripción de la competencia

CG 1 AE Comunicar y transmitir la información a un público tanto

especializado como no especializado

CG 2 TG Habilidad para comprender la terminología utilizada en

problemas de gestión de procesos

CG 3 TG Identificar los tipos de profesionales que pueden partici-

par en el análisis de un problema de gestión de proyectos

y conocer la terminología imprescindible para poder tra-

bajar en equipo con ellos

CG 4 AD Interés en el conocimiento, descripción e interpretación

de fenómenos susceptibles de cuantificación.

CG 6 AE Realizar lecturas críticas de informes y publicaciones

científicas de los campos de aplicación

CG 9 AD Mostrar capacidad de síntesis

CE 1 AE Conocer, identificar y seleccionar las fuentes de informa-

ción adecuadas para el trabajo estadístico

CE 2 AD Preparar y depurar un conjunto cualquiera de datos para

su posterior análisis estadístico.

CE 5 AD Descubrir patrones de comportamiento en los datos.

CE 6 TG Diseñar y planificar un estudio estadístico para la resolu-

ción de un problema real

CE 9 TG Valorar la calidad del modelo propuesto y de los resulta-

dos obtenidos y proponer modificaciones si fuese preciso

CE7 AD Describir situaciones con evolución en su comportamien-

to

*AD: Módulo de Análisis de Datos

TG: Módulo de Técnicas de Gestión en procesos industriales

AE: Módulo de Aplicaciones de la Estadística

Identificando en los módulos señalados, aquellas materias/asignaturas con las que se adquieren estas competen-
cias, se diseña la parte obligatoria del Curso de Adaptación, que abarca un total de 30 ECTS. Por consiguiente, se
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propone un Curso de Adaptación con 42 ECTS obligatorios, 30 correspondientes a las asignaturas identificadas y lis-
tadas a continuación, más 12 ECTS del Trabajo Fin de Grado.

Asignaturas obligatorias del Grado con las
que se adquieren las competencias de las que
carece el Diplomado en Estadística

Nº ECTS Módulo*

Estudio y depuración de datos 6 AD

Métodos avanzados de diseño de experimentos 6 TG

Aplicaciones estadísticas en CC de la Salud 6 AE

Técnicas Avanzadas de Predicción 6 AD

Series Temporales 6 AD

*AD: Módulo de Análisis de Datos

TG: Módulo de Técnicas de Gestión en procesos industriales

AE: Módulo de Aplicaciones de la Estadística

Justificación de los créditos optativos

La conveniencia de la existencia de 6 créditos optativos en el Curso de Adaptación es doble. Por una parte, atien-
de a las competencias que el Diplomado en Estadística no tiene porqué tener adquiridas en su totalidad ya que co-
rresponden a contenidos de asignaturas optativas de la Diplomatura. Por otra parte, se considera importante incluir
la opción de cursar 6 ECTS mediante la realización de Prácticas Externas, y poder ser reconocidas, por suficiente y
acreditada experiencia profesional como estadístico.

Se presentan a continuación las competencias del Grado en Estadística Aplicada, correspondientes a los contenidos
de las asignaturas optativas de la Diplomatura y que han servido para identificar las dos asignaturas del Grado que
se ofertan como optativas.

Competencias correspondientes a asignaturas optativas de la Di-
plomatura

Módulo* Descripción de la competencia

CE 4 TG Distinguir aquellos elementos que son determinantes a la hora de

abordar el problema de gestionar un proyecto desde la perspectiva

de un estadístico aplicado

CE 9 AD Elaborar y construir modelos adecuados a problemas reales y su va-

lidación.

CE 9 TG Valorar la calidad del modelo propuesto y de los resultados obteni-

dos y proponer modificaciones si fuera preciso

CE10 AD Analizar los datos mediante la aplicación de métodos y técnicas es-

tadísticas, trabajando con datos cuantitativos y cualitativos

CE 18 TG Usar las herramientas estadísticas de uso más frecuente en el control

y mejora de la calidad

*AD: Módulo de Análisis de Datos

TG: Módulo de Técnicas de Gestión en procesos industriales

AE: Módulo de Aplicaciones de la Estadística

Estudiadas las asignaturas pertenecientes a estas materias/módulos con las que se adquieren las competencias an-
teriores, se identifica la parte optativa del Curso de Adaptación.

Asignaturas del Grado propuestas como op-
tativas en el Curso de Adaptación

Nº ECTS Módulo*

Técnicas de segmentación y tratamiento de en-

cuestas

6 AD

Metodología 6sigma para la mejora de la cali-

dad

6 TG

Prácticas Externas 6
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*AD: Módulo de Análisis de Datos

TG: Módulo de Técnicas de Gestión en procesos industriales

Por lo tanto, el Diplomado en Estadística necesita ampliar sus conocimientos en parte de los módulos/materias de
Análisis de Datos, Técnicas de Gestión en Procesos Industriales y Aplicaciones de la Estadística.

A continuación se aporta una tabla comparativa entre las características de la Diplomatura en Estadística (carácter
de los créditos cursados) y el Grado en Estadística Aplicada (módulos del Grado) con la que se justifica la estructu-
ra y composición del Curso de Adaptación. En la última fila aparecen los módulos donde se ubican las asignaturas
(con los créditos correspondientes) cuyas competencias no posee el Diplomado en Estadística, por no existir ningu-
na asignatura en la Diplomatura con contenidos equivalentes.

Diplomatura de Estadística Grado en Estadística Aplicada

Créditos Troncales

115.5 Créditos Obligatorios

55.5

Módulo Materias Básicas

60 ECTS Módulo Principios de Estadística

24 ECTS Módulo Diseño y Recogida de la Información 24ECTS Módulo Análisis de

Datos

30 ECTS Módulo Técnicas de Gestión en Procesos Industriales

24ECTS Módulo Aplicaciones de la Estadística

48ECTS

Créditos Optativos

4.5 Créditos Libre Configuración 2 2.5

Módulo Análisis de Datos

6 ECTS Módulo Técnicas de Gestión en Procesos Industriales

6 ECTS

- Módulo Análisis de Datos

18 ECTS Módulo Técnicas de Gestión en Procesos Industriales

6 ECTS Módulo Aplicaciones de la Estadística

6 ECTS Módulo Trabajo Fin de Grado

12 ECTS

Tabla comparativa Diplomatura-Grado

Como resumen, a continuación se detallan las asignaturas del Curso de Adaptación, enmarcadas en sus materias y
módulos. Además se incluyen competencias, breve descriptor de sus contenidos, actividades formativas y sistemas
de evaluación referidos a las asignaturas del Curso de Adaptación. Estos dos últimos vienen recogidos con mayor
detalle en la memoria del Grado en Estadística Aplicada.

MÓDULO ANÁLISIS DE DATOS

Materias ECTS Asignaturas

Preparación y depuración de datos y herramientas de apoyo 18 Estudio y depuración de datos (6 ECTS)

Modelos de predicción 18 Técnicas avanzadas de predicción (6 EC-

TS) Series temporales (6 ECTS)

Minería de datos 18 Técnicas de segmentación y tratamiento

de encuestas (6 ECTS optativos)

Competencias que adquiere el estudiante

CG 4 Interés en el conocimiento, descripción e interpretación de fenómenos susceptibles de cuantificación.

CG 9 Mostrar capacidad de síntesis

CE 2 Preparar y depurar un conjunto cualquiera de datos para su posterior análisis estadístico.

CE 5 Descubrir patrones de comportamiento en los datos.

CE 7 Describir situaciones con evolución en su comportamiento

CE 9 Elaborar y construir modelos adecuados a problemas reales y su validación.

CE 10 Analizar los datos mediante la aplicación de métodos y técnicas estadísticas, trabajando con datos cuantitativos y cualitativos

Breve descriptor de contenidos

Lenguajes de consulta y manipulación de datos para estudiar y depurar los datos. Modelo de regresión múltiple con variables cuantitativas y variables cualitativas. Análisis de

residuos. Regresión No Lineal, Ridge, PLS. Modelo Lineal General. Regresión Dinámica. Validación del modelo y predicción. Modelos ARIMA: identificación modelo,

estimación, validación y predicción.

Actividades formativas
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a) Actividades Formativas dentro del Aula: supondrán entre el 30-40% de los créditos ECTS y comprenderán: · Clases teóricas (30-40%). · Clases prácticas (15-20%).  · Cla-

ses con ordenador (25-35%). · Tutorías individuales (10-15%). b) Actividades Formativas fuera del Aula: supondrán entre el 60-70% y comprenderán: · Estudio autónomo

(30-40%). · Realización de ejercicios (20-30%). · Trabajo con el ordenador (30-40%). · Lecturas recomendadas (5-10%).

Sistemas de evaluación

Como criterio general se valorará de forma continua, la adquisición de conocimientos y competencias, mediante: -Pruebas objetivas de conocimiento y de resolución de proble-

mas y ejercicios (45-55%) -Resolución de ejercicios y problemas (10-20%) -Resolución de problemas y ejercicios mediante paquetes estadísticos programables (25¿35%) -Par-

ticipación del estudiante en el aula (5-10%)

MÓDULO TÉCNICAS DE GESTIÓN EN PROCESOS INDUSTRIALES

Materias ECTS Asignaturas

Métodos estadísticos de reducción de costes y mejora de la planificación 18 Métodos avanzados de diseño de experi-

mentos (6 ECTS)

Métodos estadísticos de optimización del proceso y mejora de la calidad 18 Metodología 6 sigma para la mejora de la

calidad (6 ECTS optativos)

Competencias que adquiere el estudiante

CG 2 Habilidad para expresarse claramente y de presentar oralmente o por escrito, mediante un informe profesional, los resultados de sus

análisis

CG 3 Facilidad para coordinar y trabajar en equipo, con grupos multidisciplinares, y en la organización y gestión de proyectos

CE 4 Distinguir aquellos elementos que son determinantes a la hora de abordar el problema de gestionar un proyecto desde la perspectiva

de un estadístico aplicado

CE 6 Diseñar y planificar un estudio estadístico para la resolución de un problema real

CE 9 Valorar la calidad del modelo propuesto y de los resultados obtenidos y proponer modificaciones si fuese preciso

CE 10 Analizar los datos mediante la aplicación de métodos y técnicas estadísticas, trabajando con datos cuantitativos y cualitativos

CE 18 Usar las herramientas estadísticas de uso más frecuente en el control y mejora de la calidad

Breve descriptor de contenidos

Diseños avanzados de experimentos. Análisis de la Covarianza. Control estadístico de la calidad.

Actividades formativas

a) Actividades Formativas dentro del Aula: supondrán entre el 30-40% de los créditos ECTS y comprenderán: · Clases teóricas (40-50%). · Clases prácticas (25-25%).  · Cla-

ses con ordenador (25-35%). · Tutorías individuales (5-10%). b) Actividades Formativas fuera del Aula: supondrán entre el 60-70% y comprenderán: · Estudio autónomo

(30-40%). · Realización de ejercicios (30-40%). · Trabajo con el ordenador (30-40%).

Sistemas de evaluación

Como criterio general se valorará de forma continua, la adquisición de conocimientos y competencias, mediante: -Pruebas objetivas de conocimiento y de resolución de proble-

mas y ejercicios (35-45%) -Resolución de ejercicios y problemas (30-40%) -Resolución de problemas y ejercicios mediante paquetes estadísticos programables (20¿30%) -Par-

ticipación del estudiante en el aula (10-20%)

MÓDULO APLICACIONES DE LA ESTADÍSTICA

Materias ECTS Asignaturas

Aplicaciones estadísticas al estudio de poblaciones y bioestadística 12 Aplicaciones estadísticas en CC de la Sa-

lud (6 ECTS)

Competencias que adquiere el estudiante

CG 1 Comunicar y transmitir la información a un público tanto especializado como no especializado

CG 3 Coordinar y trabajar en equipos multidisciplinares

CG 6 Realizar lecturas críticas de informes y publicaciones científicas de los campos de aplicación

CE 1 Conocer, identificar y seleccionar las fuentes de información adecuadas para el trabajo estadístico

Breve descriptor de contenidos

Aplicación de la Probabilidad al Diagnóstico Clínico. Especificidad y Sensibilidad. Valores Predictivos. Construcción de curvas ROC. Estudios epidemiológicos. Identificación

de factores de riesgo. Medidas de asociación. Análisis de supervivencia

Actividades formativas

a) Actividades Formativas dentro del Aula: supondrán entre el 30-40% de los créditos ECTS y comprenderán: · Clases teóricas (35-45%). · Clases prácticas (20-30%).  · Cla-

ses con ordenador (20-30%). · Tutorías individuales (5-15%). b) Actividades Formativas fuera del Aula: supondrán entre el 60-70% y comprenderán: · Estudio autónomo

(40-50%). · Realización de ejercicios (15-25%). · Trabajo con el ordenador (25-35%). · Lecturas recomendadas (5-10%).

Sistemas de evaluación
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Como criterio general se valorará de forma continua, la adquisición de conocimientos y competencias, mediante: -Pruebas objetivas de conocimiento y de resolución de proble-

mas y ejercicios (35-45%) -Resolución de ejercicios y problemas (25-35%) -Resolución de problemas y ejercicios mediante paquetes estadísticos programables (20¿30%) -Par-

ticipación del estudiante en el aula (5-10%)

Teniendo en cuenta que la Diplomatura de Estadística cursada en cualquier universidad del ámbito nacional consta
de 115.5 créditos troncales, el Curso de Adaptación propuesto habilita de las competencias y destrezas necesarias
para cualquier Diplomado en Estadística, para ser Graduado en Estadística Aplicada. Este hecho queda avalado en
el estudio realizado por las distintas universidades españolas en la elaboración del Libro Blanco de la titulación de
Estadística, en Junio de 2004, donde se realizó una comparativa de las distintas Diplomaturas de Estadística en Es-
paña.

Planificación temporal

Al ser un curso de adaptación de 48 ECTS, se planifica para que sea realizado en un curso académico. La distribu-
ción temporal del Curso de Adaptación aparece en el siguiente cuadro, de manera que el alumno/a deberá cursar 18
ECTS en cada semestre y realizar el Trabajo Fin de Grado a lo largo de ambos semestres, con una distribución de 6
ECTS en cada uno de ellos.

Está previsto que el Curso de Adaptación entre en vigor en el curso académico 2011/12.

1º Semestre 2º Semestre

Aplicaciones estadísticas en CC. de la Salud Estudio y depuración de datos

Series Temporales Métodos avanzados de diseño de experimentos

Optativa: - Técnicas de segmentación y tratamiento de encuestas. - Metodología 6 s

para la mejora de la calidad. - Prácticas externas.

Técnicas Avanzadas de Predicción

Trabajo Fin de Grado

E) RECURSOS HUMANOS

Todas las asignaturas que componen el curso de adaptación son impartidas por el profesorado del departamento de
Estadística e Investigación Operativa III, a excepción del Trabajo Fin de Grado en el que colaboran profesores de
otros departamentos. La multidisciplinariedad del profesorado permite la aplicación de los distintos modelos y méto-
dos estadísticos en disciplinas en los que la estadística es muy demandada.

El personal académico por categorías y por departamentos se resume en el siguiente cuadro:

CATEGORÍA Nº profesores/as Dpto. Estadística e Investigación
Operativa III

Nº profesores/as de otros departamentos.

Catedrático de E.U. 3 5

Titular de Universidad 9 5

Titular de E.U. 8 5

Prof. Contratado Doctor 5 2

Prof. Asociado T. Completo 1 3

Prof. Asociado T. Parcial 0 2

Prof. Ayudante Doctor 1 2

Prof. Colaborador 0 0

TOTAL 27 24

Este personal es suficiente para cubrir las necesidades de docencia del Curso de Adaptación propuesto y queda ga-
rantizada una adaptación al modelo del Espacio Europeo de Educación Superior, como se viene demostrando con el
Grado en Estadística Aplicada y las experiencias piloto que la Universidad Complutense ha llevado a cabo en los úl-
timos años y en las que ha participado activamente la Facultad de Estudios Estadísticos.

Respecto al personal de administración y servicio disponible en el centro es importante resaltar que la totalidad de
esta plantilla tiene dedicación a tiempo completo, lo que garantiza los recursos suficientes de apoyo para la imparti-
ción del Curso de Adaptación.
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F) RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

La Facultad de Estudios Estadísticos dispone de los recursos materiales y servicios suficientes para llevar a cabo el
Curso de Adaptación propuesto.

Cuenta con dos edificios con un total de unos 8000 m 2, en los que se ubican todos los recursos materiales y servi-
cios necesarios para impartir las enseñanzas del Curso de Adaptación. Se dispone de aulas exentas de barreras ar-
quitectónicas y de conexión a la red en todas las aulas del centro, así como zonas wifi en áreas comunes. Además,
se tienen aulas de distintos tamaños favoreciendo la impartición de clases teóricas, espacios para el trabajo en gru-
po y otros espacios de trabajo.

En el listado que sigue, se encuentra una relación detallada de los espacios:

Tipología de espacios de trabajo Nº espacios Capacidad

Aula de docencia de asientos fijos 10 aulas 67 puestos

Sala de ordenadores 1 40 70

Sala de ordenadores 2 30 70

Sala de ordenadores 3 24 24

Sala de ordenadores 4 24 24

Sala de ordenadores 5 28 40

Sala de estudio 40 40

De estos espacios de trabajo, el curso de adaptación requerirá de dos aulas de docencia y dos salas de ordenado-
res en las que se impartirán las sesiones prácticas con el ordenador. Además el alumno/a podrá hacer uso de la Sa-
la de Estudio.

Por otra parte la biblioteca de la Facultad de Estudios Estadísticos dispone de una sala de lectura con 120 puestos y
11PCs para consultas al catálogo de la BUC e Internet. El número de volúmenes con que cuenta la biblioteca es de
14.872, de los cuales en libre acceso tenemos 7897, en depósitos 2668, y luego títulos totales de publicaciones pe-
riódicas 174, de los cuales hay 15 abiertas o en curso. En cuanto a materiales no librarios, tenemos 90 vídeos, 369
dvd y 890 cd-rom.

G) CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN

El Curso de Adaptación propuesto se implantará el curso 2011/2012.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases prácticas en las que se plantearán y resolverán problemas y se realizarán actividades que permiten afianzar los
conocimientos adquiridos.

Clases teóricas en las que se expondrán claramente los objetivos principales de cada tema y se desarrollarán en detalle
loscontenidos necesarios para una buena comprensión de los conocimientos.

Clases con ordenador en las que se aprenderán los conocimientos básicos de programación y el manejo de software estadístico
programable.

Tutorías individuales y en grupo para ofrecer apoyo y asesoramiento que permita al estudiante abordar las tareas encomendadas en
las actividades formativas.

Evaluación continua del aprendizaje.

Estudio autónomo para una buena comprensión de los conocimientos.

Realización de ejercicios en los queresolverá problemas propuestos, trabajando en la aplicación de los conocimientos adquiridos.

Trabajo con el ordenador que le permitirá ejercitar los conocimientos básicos de programación y el manejo de software estadístico
programable.

Lecturas recomendadas para una mejor comprensión de los temas tratados.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas objetivas de conocimiento.

Pruebas objetivas de resolución de problemas y ejercicios.

Ejercicios y trabajos relacionados con los contenidos propuestos por el profesor.

Destreza técnica en el manejo de programas informáticos.

Participación del estudiante en el aula,en las actividades formativas propuestas por el profesor y en tutorías.

Valoración de la participación del estudiante en la realización de las distintas pruebas.

Valoración de la participación del estudiante en el Campus Virtual y utilización de otras TICs.

Valoración de la realización y defensa del Trabajo Fin de Grado

5.5 NIVEL 1: MATERIAS BÁSICAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programación I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programación II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia Informática proporcionará al estudiante conocimientos y herramientas de programación. Los contenidos de la materia son:

· Introducción a programación.

· Programación estructurada.

· Programación modular.

· Recursión.

· Tipos estructurados.

· Algoritmos fundamentales de arrays.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Aprender a trabajar de forma autónoma

CG8 - Demostrar un pensamiento lógico y un razonamiento estructurado

CG9 - Mostrar capacidad de síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Identificar y organizar la información relevante de un problema

CE23 - Conocer las características básicas de un lenguaje de programación y utilizarlo diseñando soluciones eficientes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas en las que se plantearán
y resolverán problemas y se realizarán
actividades que permiten afianzar los
conocimientos adquiridos.

24 100

Clases teóricas en las que se expondrán
claramente los objetivos principales de
cada tema y se desarrollarán en detalle
loscontenidos necesarios para una buena
comprensión de los conocimientos.

24 100

Clases con ordenador en las que se
aprenderán los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

48 100

Tutorías individuales y en grupo para
ofrecer apoyo y asesoramiento que
permita al estudiante abordar las tareas
encomendadas en las actividades
formativas.

12 100

Evaluación continua del aprendizaje. 12 100

Estudio autónomo para una buena
comprensión de los conocimientos.

27 0

Realización de ejercicios en los
queresolverá problemas propuestos,
trabajando en la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

45 0

Trabajo con el ordenador que le permitirá
ejercitar los conocimientos básicos de

108 0
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programación y el manejo de software
estadístico programable.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de conocimiento. 0.1 0.3

Pruebas objetivas de resolución de
problemas y ejercicios.

0.1 0.2

Ejercicios y trabajos relacionados con los
contenidos propuestos por el profesor.

0.4 0.6

Participación del estudiante en el aula,en
las actividades formativas propuestas por
el profesor y en tutorías.

0.1 0.2

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Descripción y Exploración de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Azar y Probabilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Software Estadístico I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estimación I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia Estadística proporcionará al estudiante conocimientos fundamentales y metodológicos de estadística, como son:

· Concepto de probabilidad. Probabilidad condicional e independencia.

· Variables aleatorias unidimensionales y características.

· Función de distribución. Función de masa y de densidad.

· Principales distribuciones discretas.

· La distribución Normal y otras distribuciones continuas.

· Análisis estadístico unidimensional.

· Análisis estadístico bidimensional.

· Estimación puntual y por intervalo. Contrastes de hipótesis paramétricos.

· Manejo de al menos un paquete estadístico programable: manipulación de ficheros, transformación de variables y programación básica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Interés en el conocimiento, descripción e interpretación de fenómenos susceptibles de cuantificación

CG5 - Aprender a trabajar de forma autónoma

CG8 - Demostrar un pensamiento lógico y un razonamiento estructurado

CG9 - Mostrar capacidad de síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, identificar y seleccionar las fuentes de información adecuadas para el trabajo estadístico

CE4 - Identificar y organizar la información relevante de un problema
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CE7 - Describir situaciones con comportamiento aleatorio

CE8 - Conocer la utilidad de la estimación y hacer inferencia sobre la población de estudio

CE11 - Interpretar los resultados del trabajo estadístico

CE20 - Diseñar, programar e implantar paquetes estadísticos y de investigación operativa, tanto genéricos como específicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en las que se expondrán
claramente los objetivos principales de
cada tema y se desarrollarán en detalle
loscontenidos necesarios para una buena
comprensión de los conocimientos.

48 100

Clases con ordenador en las que se
aprenderán los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

156 100

Tutorías individuales y en grupo para
ofrecer apoyo y asesoramiento que
permita al estudiante abordar las tareas
encomendadas en las actividades
formativas.

12 100

Evaluación continua del aprendizaje. 24 100

Estudio autónomo para una buena
comprensión de los conocimientos.

72 0

Realización de ejercicios en los
queresolverá problemas propuestos,
trabajando en la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

130 0

Trabajo con el ordenador que le permitirá
ejercitar los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

158 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de conocimiento. 0.1 0.2

Ejercicios y trabajos relacionados con los
contenidos propuestos por el profesor.

0.5 0.7

Destreza técnica en el manejo de
programas informáticos.

0.1 0.3

Participación del estudiante en el aula,en
las actividades formativas propuestas por
el profesor y en tutorías.

0.1 0.2

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fuentes y Técnicas de Recogida de la Información en Investigación Social y de Mercados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia Sociología proporcionará al estudiante conocimientos y herramientas necesarias para la recogida de la información y normativa deontológi-
ca para responsabilizarse con su labor profesional.

Los contenidos de la materia son:

· Fuentes de información. Tipos de información y su medición.

· Métodos y técnicas de recogida de información: La encuesta, los paneles, la observación.

· El cuestionario y protocolos de recogida.

· Códigos deontológicos en la práctica de la estadística y análisis de datos.

· Leyes de protección de datos de carácter personal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG5 - Aprender a trabajar de forma autónoma

CG8 - Demostrar un pensamiento lógico y un razonamiento estructurado

CG9 - Mostrar capacidad de síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, identificar y seleccionar las fuentes de información adecuadas para el trabajo estadístico

CE4 - Identificar y organizar la información relevante de un problema

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas en las que se plantearán
y resolverán problemas y se realizarán
actividades que permiten afianzar los
conocimientos adquiridos.

15 100

Clases teóricas en las que se expondrán
claramente los objetivos principales de
cada tema y se desarrollarán en detalle
loscontenidos necesarios para una buena
comprensión de los conocimientos.

15 100

Clases con ordenador en las que se
aprenderán los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

12 100

Tutorías individuales y en grupo para
ofrecer apoyo y asesoramiento que
permita al estudiante abordar las tareas
encomendadas en las actividades
formativas.

9 100

Evaluación continua del aprendizaje. 9 100

Estudio autónomo para una buena
comprensión de los conocimientos.

36 0

Realización de ejercicios en los
queresolverá problemas propuestos,
trabajando en la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

27 0

Trabajo con el ordenador que le permitirá
ejercitar los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

22.5 0

Lecturas recomendadas para una mejor
comprensión de los temas tratados.

4.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de conocimiento. 0.3 0.4

Pruebas objetivas de resolución de
problemas y ejercicios.

0.3 0.4

Ejercicios y trabajos relacionados con los
contenidos propuestos por el profesor.

0.2 0.3
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Participación del estudiante en el aula,en
las actividades formativas propuestas por
el profesor y en tutorías.

0.1 0.2

Valoración de la participación del
estudiante en el Campus Virtual y
utilización de otras TICs.

0.05 0.1

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística Económica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia Economía proporcionará al estudiante conocimientos de la estadística en un contexto concreto de las CC. Sociales, dado que la economía
es una de las áreas de aplicación de la Estadística. Los contenidos de la materia Economía son:

· Números índices y tasas de variación. Conceptos generales.

· Números índices de precios: el IPC y otros números índices.

· Medidas de concentración.

· Paridades del poder adquisitivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Interés en el conocimiento, descripción e interpretación de fenómenos susceptibles de cuantificación

CG5 - Aprender a trabajar de forma autónoma

CG9 - Mostrar capacidad de síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Identificar y organizar la información relevante de un problema

CE25 - Identificar la utilidad y la potencialidad de sus conocimientos estadísticos en las distintas áreas de utilización y saber
aplicarlos adecuadamente para extraer conclusiones relevantes

CE26 - Valorar la importancia de la estadística y de su correcta utilización en problemas concretos de ámbitos como las CC.
Sociales, CC. de la Salud o Ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas en las que se plantearán
y resolverán problemas y se realizarán
actividades que permiten afianzar los
conocimientos adquiridos.

15 100

Clases teóricas en las que se expondrán
claramente los objetivos principales de
cada tema y se desarrollarán en detalle
loscontenidos necesarios para una buena
comprensión de los conocimientos.

15 100

Clases con ordenador en las que se
aprenderán los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

12 100

Tutorías individuales y en grupo para
ofrecer apoyo y asesoramiento que
permita al estudiante abordar las tareas
encomendadas en las actividades
formativas.

6 100

Evaluación continua del aprendizaje. 12 100

Estudio autónomo para una buena
comprensión de los conocimientos.

36 0

Realización de ejercicios en los
queresolverá problemas propuestos,
trabajando en la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

27 0
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Trabajo con el ordenador que le permitirá
ejercitar los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

22.5 0

Lecturas recomendadas para una mejor
comprensión de los temas tratados.

4.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de conocimiento. 0.3 0.4

Pruebas objetivas de resolución de
problemas y ejercicios.

0.3 0.4

Ejercicios y trabajos relacionados con los
contenidos propuestos por el profesor.

0.2 0.3

Participación del estudiante en el aula,en
las actividades formativas propuestas por
el profesor y en tutorías.

0.1 0.2

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Matemáticos para Estadística I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Matemáticos para Estadística II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la materia Matemáticas se introducen los principios matemáticos de álgebra y cálculo, necesarios para comprender fundamentos y desarrollos esta-
dísticos. Los contenidos de la materia Matemáticas son:

· Sucesiones, series de números reales y series de potencias.

· Funciones reales de variable real. Cálculo diferencial, integral y aplicaciones.

· Principios de lógica y álgebra de conjuntos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Aprender a trabajar de forma autónoma

CG8 - Demostrar un pensamiento lógico y un razonamiento estructurado

CG13 - Capacidad de expresar y aplicar rigurosamente los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Entender y manejar herramientas básicas de álgebra y cálculo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas en las que se plantearán
y resolverán problemas y se realizarán
actividades que permiten afianzar los
conocimientos adquiridos.

42 100

Clases teóricas en las que se expondrán
claramente los objetivos principales de
cada tema y se desarrollarán en detalle
loscontenidos necesarios para una buena
comprensión de los conocimientos.

42 100

Clases con ordenador en las que se
aprenderán los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

24 100

Tutorías individuales y en grupo para
ofrecer apoyo y asesoramiento que
permita al estudiante abordar las tareas
encomendadas en las actividades
formativas.

6 100

Evaluación continua del aprendizaje. 6 100

Estudio autónomo para una buena
comprensión de los conocimientos.

72 0

Realización de ejercicios en los
queresolverá problemas propuestos,
trabajando en la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

72 0

Trabajo con el ordenador que le permitirá
ejercitar los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

27 0

Lecturas recomendadas para una mejor
comprensión de los temas tratados.

9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de conocimiento. 0.25 0.35

Pruebas objetivas de resolución de
problemas y ejercicios.

0.25 0.35

Ejercicios y trabajos relacionados con los
contenidos propuestos por el profesor.

0.3 0.5

Participación del estudiante en el aula,en
las actividades formativas propuestas por
el profesor y en tutorías.

0.1 0.3

5.5 NIVEL 1: PRINCIPIOS DE ESTADÍSTICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Métodos Matemáticos en Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Con esta materia se proporcionará al estudiante conocimientos teóricos fundamentales sobre:

· Sistemas de ecuaciones lineales.

· Matrices y determinantes.

· Funciones de varias variables: derivadas parciales e integrales dobles.

· Manejo de software para estudiar sucesiones, series, funciones reales de variable real, cálculo diferencial e integral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Interés en el conocimiento, descripción e interpretación de fenómenos susceptibles de cuantificación

CG8 - Demostrar un pensamiento lógico y un razonamiento estructurado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Entender y manejar herramientas básicas de álgebra y cálculo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas en las que se plantearán
y resolverán problemas y se realizarán
actividades que permiten afianzar los
conocimientos adquiridos.

42 100

Clases teóricas en las que se expondrán
claramente los objetivos principales de
cada tema y se desarrollarán en detalle
loscontenidos necesarios para una buena
comprensión de los conocimientos.

42 100
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Clases con ordenador en las que se
aprenderán los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

18 100

Tutorías individuales y en grupo para
ofrecer apoyo y asesoramiento que
permita al estudiante abordar las tareas
encomendadas en las actividades
formativas.

6 100

Evaluación continua del aprendizaje. 12 100

Estudio autónomo para una buena
comprensión de los conocimientos.

63 0

Realización de ejercicios en los
queresolverá problemas propuestos,
trabajando en la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

54 0

Trabajo con el ordenador que le permitirá
ejercitar los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

63 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de conocimiento. 0.3 0.4

Pruebas objetivas de resolución de
problemas y ejercicios.

0.35 0.45

Destreza técnica en el manejo de
programas informáticos.

0.2 0.35

Participación del estudiante en el aula,en
las actividades formativas propuestas por
el profesor y en tutorías.

0.05 0.1

NIVEL 2: Probabilidad y Estimación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Con esta materia se proporcionará al estudiante conocimientos teóricos fundamentales sobre:

· Variables n-dimensionales: distribución y características.

· Teorema Central del Límite.

· Fundamentos de Procesos Estocásticos. Cadenas de Markov en tiempo discreto.

· Estimación puntual, por intervalo y estimación Bayesiana.

· Contrastes de hipótesis no paramétricos y contrastes Bayesianos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Interés en el conocimiento, descripción e interpretación de fenómenos susceptibles de cuantificación

CG5 - Aprender a trabajar de forma autónoma

CG8 - Demostrar un pensamiento lógico y un razonamiento estructurado

CG9 - Mostrar capacidad de síntesis

CG12 - Preocupación por la calidad de su trabajo

CG15 - Tener juicio crítico y autocrítico

CG16 - Tener iniciativa e inquietud por actualizar sus conocimientos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Identificar y organizar la información relevante de un problema

CE7 - Describir situaciones con comportamiento aleatorio

CE8 - Conocer la utilidad de la estimación y hacer inferencia sobre la población de estudio

CE11 - Interpretar los resultados del trabajo estadístico

CE13 - Resolver problemas de estadística e investigación operativa facilitando la toma de decisiones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas en las que se plantearán
y resolverán problemas y se realizarán
actividades que permiten afianzar los
conocimientos adquiridos.

42 100

Clases teóricas en las que se expondrán
claramente los objetivos principales de
cada tema y se desarrollarán en detalle
loscontenidos necesarios para una buena
comprensión de los conocimientos.

42 100

Clases con ordenador en las que se
aprenderán los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

18 100

Tutorías individuales y en grupo para
ofrecer apoyo y asesoramiento que
permita al estudiante abordar las tareas

6 100
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encomendadas en las actividades
formativas.

Evaluación continua del aprendizaje. 12 100

Estudio autónomo para una buena
comprensión de los conocimientos.

81 0

Realización de ejercicios en los
queresolverá problemas propuestos,
trabajando en la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

72 0

Trabajo con el ordenador que le permitirá
ejercitar los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

27 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de conocimiento. 0.3 0.4

Pruebas objetivas de resolución de
problemas y ejercicios.

0.35 0.45

Destreza técnica en el manejo de
programas informáticos.

0.2 0.35

Participación del estudiante en el aula,en
las actividades formativas propuestas por
el profesor y en tutorías.

0.05 0.1

5.5 NIVEL 1: DISEÑO Y RECOGIDA DE LA INFORMACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Métodos Estadísticos en Recogida de la Información. Apoyo Informático

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia Métodos estadísticos en la recogida de la información. Apoyo informático, comprenden:

· Introducción al muestreo y a los diseños muestrales básicos.

· Diseños muestrales avanzados.

· Software estadístico para diseños muestrales.

· Principales encuestas oficiales.

· Introducción a los Diseños Experimentales.

· Diseños factoriales y otros diseños de interés.

· Bases de datos y sistemas de gestión de bases de datos.

· Lenguaje de consulta y manipulación de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Interés en el conocimiento, descripción e interpretación de fenómenos susceptibles de cuantificación

CG5 - Aprender a trabajar de forma autónoma

CG8 - Demostrar un pensamiento lógico y un razonamiento estructurado

CG10 - Desarrollar habilidades que favorezcan el trabajo en grupo

CG11 - Predisposición a la interacción con otros profesionales

CG12 - Preocupación por la calidad de su trabajo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, identificar y seleccionar las fuentes de información adecuadas para el trabajo estadístico

CE3 - Seleccionar el diseño muestral y tamaño de la muestra adecuados en función de las características de la población de estudio

CE4 - Identificar y organizar la información relevante de un problema

CE6 - Diseñar y planificar un estudio estadístico para la resolución de un problema real

CE9 - Elaborar y construir modelos estadísticos adecuados a problemas reales y su validación

CE11 - Interpretar los resultados del trabajo estadístico

CE16 - Gestionar y explotar bases de datos de cualquier volumen

CE24 - Conocer las ventajas, inconvenientes y limitaciones de los distintos tipos de análisis de datos estudiados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas en las que se plantearán
y resolverán problemas y se realizarán
actividades que permiten afianzar los
conocimientos adquiridos.

72 100

Clases teóricas en las que se expondrán
claramente los objetivos principales de
cada tema y se desarrollarán en detalle
loscontenidos necesarios para una buena
comprensión de los conocimientos.

72 100

Clases con ordenador en las que se
aprenderán los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

72 100

Tutorías individuales y en grupo para
ofrecer apoyo y asesoramiento que
permita al estudiante abordar las tareas

12 100
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encomendadas en las actividades
formativas.

Evaluación continua del aprendizaje. 12 100

Estudio autónomo para una buena
comprensión de los conocimientos.

108 0

Realización de ejercicios en los
queresolverá problemas propuestos,
trabajando en la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

108 0

Trabajo con el ordenador que le permitirá
ejercitar los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

126 0

Lecturas recomendadas para una mejor
comprensión de los temas tratados.

18 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de conocimiento. 0.3 0.4

Pruebas objetivas de resolución de
problemas y ejercicios.

0.3 0.4

Destreza técnica en el manejo de
programas informáticos.

0.3 0.4

Participación del estudiante en el aula,en
las actividades formativas propuestas por
el profesor y en tutorías.

0.05 0.1

5.5 NIVEL 1: ANÁLISIS DE DATOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Preparación y depuración de datos. Herramientas de apoyo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Con la materia Preparación y depuración de datos. Herramientas de apoyo se dota al estudiante de herramientas que le servirán para preparar los da-
tos para su posterior análisis, con los siguientes contenidos:

· Examen gráfico de la información.

· Estudio y tratamiento de datos Missing. Análisis de casos atípicos.

· Análisis inferencial de la distribución de los datos.

· Procedimientos de consulta (SQL, ODS,...) con sofware estadístico.

· Programación con macros.

· Nuevos entornos de programación. Manipulación de ficheros. Formulas y funciones genéricas. Análisis estadístico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Aprender a trabajar de forma autónoma

CG10 - Desarrollar habilidades que favorezcan el trabajo en grupo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Preparar y depurar la información disponible para su posterior tratamiento estadístico

CE4 - Identificar y organizar la información relevante de un problema

CE20 - Diseñar, programar e implantar paquetes estadísticos y de investigación operativa, tanto genéricos como específicos

CE21 - Utilizar correctamente software estadístico programable y manejar al menos dos de los más utilizados en el mundo
empresarial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas en las que se plantearán
y resolverán problemas y se realizarán
actividades que permiten afianzar los
conocimientos adquiridos.

36 100

Clases teóricas en las que se expondrán
claramente los objetivos principales de
cada tema y se desarrollarán en detalle
loscontenidos necesarios para una buena
comprensión de los conocimientos.

36 100

Clases con ordenador en las que se
aprenderán los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

72 100

Tutorías individuales y en grupo para
ofrecer apoyo y asesoramiento que
permita al estudiante abordar las tareas
encomendadas en las actividades
formativas.

18 100

Evaluación continua del aprendizaje. 18 100

Estudio autónomo para una buena
comprensión de los conocimientos.

94.5 0
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Realización de ejercicios en los
queresolverá problemas propuestos,
trabajando en la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

54 0

Trabajo con el ordenador que le permitirá
ejercitar los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

94.5 0

Lecturas recomendadas para una mejor
comprensión de los temas tratados.

27 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de conocimiento. 0.2 0.3

Pruebas objetivas de resolución de
problemas y ejercicios.

0.25 0.35

Ejercicios y trabajos relacionados con los
contenidos propuestos por el profesor.

0.25 0.35

Participación del estudiante en el aula,en
las actividades formativas propuestas por
el profesor y en tutorías.

0.1 0.2

NIVEL 2: Modelos de predicción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Con la materia Modelos de predicción se introducen modelos de predicción lineal, algunas técnicas avanzadas de predicción y series temporales.
Los conceptos presentados en la materia se puede resumir en:
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· Concepto de modelo de regresión lineal.

· Modelo de regresión simple.

· Modelo de regresión múltiple con variables cuantitativas y variables cualitativas.

· Análisis de residuos.

· Regresión No Lineal, Ridge, PLS.

· Modelo Lineal General. Regresión Dinámica.

· Introducción a los modelos ARIMA. Identificación del modelo.

· Estimación de parámetros y ajuste del modelo.

· Validación del modelo y predicción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Interés en el conocimiento, descripción e interpretación de fenómenos susceptibles de cuantificación

CG7 - Plantear políticas de actuación encaminadas a tomar las mejores decisiones posibles

CG8 - Demostrar un pensamiento lógico y un razonamiento estructurado

CG9 - Mostrar capacidad de síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Identificar y organizar la información relevante de un problema

CE5 - Descubrir patrones de comportamiento en los datos

CE7 - Describir situaciones con comportamiento aleatorio

CE9 - Elaborar y construir modelos estadísticos adecuados a problemas reales y su validación

CE11 - Interpretar los resultados del trabajo estadístico

CE15 - Elaborar previsiones y escenarios utilizando sus conocimientos estadísticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas en las que se plantearán
y resolverán problemas y se realizarán
actividades que permiten afianzar los
conocimientos adquiridos.

36 100

Clases teóricas en las que se expondrán
claramente los objetivos principales de
cada tema y se desarrollarán en detalle
loscontenidos necesarios para una buena
comprensión de los conocimientos.

54 100

Clases con ordenador en las que se
aprenderán los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

63 100

Tutorías individuales y en grupo para
ofrecer apoyo y asesoramiento que
permita al estudiante abordar las tareas
encomendadas en las actividades
formativas.

27 100

Estudio autónomo para una buena
comprensión de los conocimientos.

94.5 0

Realización de ejercicios en los
queresolverá problemas propuestos,
trabajando en la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

40.5 0

Trabajo con el ordenador que le permitirá
ejercitar los conocimientos básicos de

108 0
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programación y el manejo de software
estadístico programable.

Lecturas recomendadas para una mejor
comprensión de los temas tratados.

27 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de conocimiento. 0.2 0.25

Pruebas objetivas de resolución de
problemas y ejercicios.

0.2 0.25

Ejercicios y trabajos relacionados con los
contenidos propuestos por el profesor.

0.1 0.2

Destreza técnica en el manejo de
programas informáticos.

0.3 0.4

Participación del estudiante en el aula,en
las actividades formativas propuestas por
el profesor y en tutorías.

0.05 0.15

NIVEL 2: Minería de datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la materia Minería de datos se introducen diversas técnicas de análisis multivariante, así como técnicas de segmentación y tratamiento de encues-
tas. Los contenidos generales de la materia son:

· Análisis de componentes principales y análisis factorial

· Análisis de correspondencias

· Análisis discriminante

· Análisis cluster

· Modelos de Regresión Logística
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· Modelos de Respuesta Logit y Probit

· Modelos Log-lineales

· Ecuaciones Estructurales.

· Árboles de Clasificación.

· Escalamiento Multidimensional.

· Análisis Conjunto.

· Análisis de preferencias multidimensionales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Habilidad para expresarse claramente y de presentar oralmente o por escrito, mediante un informe de carácter profesional, los
resultados de sus análisis

CG4 - Interés en el conocimiento, descripción e interpretación de fenómenos susceptibles de cuantificación

CG7 - Plantear políticas de actuación encaminadas a tomar las mejores decisiones posibles

CG9 - Mostrar capacidad de síntesis

CG14 - Desarrollar sentido del detalle

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Identificar y organizar la información relevante de un problema

CE5 - Descubrir patrones de comportamiento en los datos

CE10 - Analizar los datos mediante la aplicación de métodos y técnicas estadísticas, trabajando con datos cualitativos y
cuantitativos

CE11 - Interpretar los resultados del trabajo estadístico

CE12 - Resolver un problema real mediante los distintos pasos de: identificar la información, diseñar el estudio, analizar datos y
construir el modelo adecuado e interpretar los resultados

CE14 - Extraer conclusiones de su trabajo estadístico y elaborar informes técnicos y de difusión

CE17 - Preparar encuestas optimizando el diseño de la misma

CE24 - Conocer las ventajas, inconvenientes y limitaciones de los distintos tipos de análisis de datos estudiados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas en las que se plantearán
y resolverán problemas y se realizarán
actividades que permiten afianzar los
conocimientos adquiridos.

27 100

Clases teóricas en las que se expondrán
claramente los objetivos principales de
cada tema y se desarrollarán en detalle
loscontenidos necesarios para una buena
comprensión de los conocimientos.

63 100

Clases con ordenador en las que se
aprenderán los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

72 100

Tutorías individuales y en grupo para
ofrecer apoyo y asesoramiento que
permita al estudiante abordar las tareas
encomendadas en las actividades
formativas.

18 100

Estudio autónomo para una buena
comprensión de los conocimientos.

67.5 0
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Realización de ejercicios en los
queresolverá problemas propuestos,
trabajando en la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

67.5 0

Trabajo con el ordenador que le permitirá
ejercitar los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

121.5 0

Lecturas recomendadas para una mejor
comprensión de los temas tratados.

13.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de conocimiento. 0.15 0.2

Pruebas objetivas de resolución de
problemas y ejercicios.

0.2 0.3

Destreza técnica en el manejo de
programas informáticos.

0.35 0.45

Participación del estudiante en el aula,en
las actividades formativas propuestas por
el profesor y en tutorías.

0.1 0.2

5.5 NIVEL 1: TÉCNICAS DE GESTIÓN EN PROCESOS INDUSTRIALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Métodos Estadísticos de Optimización del Proceso y Mejora de la Calidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos que se desarrollarán con la materia Métodos estadísticos de optimización del proceso y mejora de la calidad son:

· Introducción a los problemas de optimización. Programación lineal continua y entera. Métodos de resolución. Reconocer y plantear problemas de optimización

· Seleccionar los modelos matemáticos adecuados y generalizar a problemas más complejos

· Introducción a la Metodología seis sigma para el control estadístico de la calidad.

· Fundamentos: Estructuras de datos y análisis de algoritmos. Técnicas de diseño de algoritmos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Habilidad para expresarse claramente y de presentar oralmente o por escrito, mediante un informe de carácter profesional, los
resultados de sus análisis

CG7 - Plantear políticas de actuación encaminadas a tomar las mejores decisiones posibles

CG8 - Demostrar un pensamiento lógico y un razonamiento estructurado

CG11 - Predisposición a la interacción con otros profesionales

CG12 - Preocupación por la calidad de su trabajo

CG13 - Capacidad de expresar y aplicar rigurosamente los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas

CG17 - Demostrar haber adquirido de forma sólida los conocimientos desarrollados en el grado y ser capaz de aplicarlos en cada
contexto de forma adecuada

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Identificar y organizar la información relevante de un problema

CE6 - Diseñar y planificar un estudio estadístico para la resolución de un problema real

CE9 - Elaborar y construir modelos estadísticos adecuados a problemas reales y su validación

CE13 - Resolver problemas de estadística e investigación operativa facilitando la toma de decisiones

CE18 - Conocer las herramientas estadísticas de control y mejora de la calidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas en las que se plantearán
y resolverán problemas y se realizarán
actividades que permiten afianzar los
conocimientos adquiridos.

45 100

Clases teóricas en las que se expondrán
claramente los objetivos principales de
cada tema y se desarrollarán en detalle
loscontenidos necesarios para una buena
comprensión de los conocimientos.

81 100

Clases con ordenador en las que se
aprenderán los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

45 100

Tutorías individuales y en grupo para
ofrecer apoyo y asesoramiento que
permita al estudiante abordar las tareas
encomendadas en las actividades
formativas.

9 100

Estudio autónomo para una buena
comprensión de los conocimientos.

81 0
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Realización de ejercicios en los
queresolverá problemas propuestos,
trabajando en la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

94.5 0

Trabajo con el ordenador que le permitirá
ejercitar los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

94.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de conocimiento. 0.35 0.45

Pruebas objetivas de resolución de
problemas y ejercicios.

0.25 0.35

Ejercicios y trabajos relacionados con los
contenidos propuestos por el profesor.

0.2 0.3

Participación del estudiante en el aula,en
las actividades formativas propuestas por
el profesor y en tutorías.

0.1 0.2

NIVEL 2: Métodos Estadísticos de Reducción de Costes y Mejora de la Planificación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia Métodos estadísticos de reducción de costes y mejora de la planificación son:

· Fundamentos de procesos de Poisson. Procesos de nacimiento y muerte

· Características numéricas de los sistemas de colas. Modelos clásicos de colas

· Generación de números, variables y vectores aleatorios. Métodos de Montecarlo

· Diseños avanzados de experimentos

· Análisis de la covarianza
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· Control Estadístico de Procesos. Gestión de proyectos y recursos

· Modelos inventarios deterministas y probabilísticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Facilidad para coordinar y trabajar en equipo, con grupos multidisciplinares, y en la organización y gestión de proyectos

CG7 - Plantear políticas de actuación encaminadas a tomar las mejores decisiones posibles

CG8 - Demostrar un pensamiento lógico y un razonamiento estructurado

CG10 - Desarrollar habilidades que favorezcan el trabajo en grupo

CG11 - Predisposición a la interacción con otros profesionales

CG12 - Preocupación por la calidad de su trabajo

CG17 - Demostrar haber adquirido de forma sólida los conocimientos desarrollados en el grado y ser capaz de aplicarlos en cada
contexto de forma adecuada

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Identificar y organizar la información relevante de un problema

CE5 - Descubrir patrones de comportamiento en los datos

CE6 - Diseñar y planificar un estudio estadístico para la resolución de un problema real

CE7 - Describir situaciones con comportamiento aleatorio

CE9 - Elaborar y construir modelos estadísticos adecuados a problemas reales y su validación

CE19 - Conocer las distintas técnicas estadísticas para la gestión de proyectos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas en las que se plantearán
y resolverán problemas y se realizarán
actividades que permiten afianzar los
conocimientos adquiridos.

45 100

Clases teóricas en las que se expondrán
claramente los objetivos principales de
cada tema y se desarrollarán en detalle
loscontenidos necesarios para una buena
comprensión de los conocimientos.

72 100

Clases con ordenador en las que se
aprenderán los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

54 100

Tutorías individuales y en grupo para
ofrecer apoyo y asesoramiento que
permita al estudiante abordar las tareas
encomendadas en las actividades
formativas.

9 100

Estudio autónomo para una buena
comprensión de los conocimientos.

108 0

Realización de ejercicios en los
queresolverá problemas propuestos,
trabajando en la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

67.5 0

Trabajo con el ordenador que le permitirá
ejercitar los conocimientos básicos de

94.5 0
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programación y el manejo de software
estadístico programable.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de conocimiento. 0.35 0.45

Pruebas objetivas de resolución de
problemas y ejercicios.

0.2 0.3

Ejercicios y trabajos relacionados con los
contenidos propuestos por el profesor.

0.2 0.3

Participación del estudiante en el aula,en
las actividades formativas propuestas por
el profesor y en tutorías.

0.1 0.2

5.5 NIVEL 1: APLICACIONES DE LA ESTADÍSTICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aplicaciones Estadísticas a la Economía y al Marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 18 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia Aplicaciones de la estadística en economía y marketing son los siguientes:

· Organización del sistema estadístico español e indicadores económicos.

· Investigación comercial y análisis de mercados. Marketing electoral y marketing de comunicación. Principales aplicaciones de investigación comercial.

· Métodos econométricos en economía y finanzas. Métodos econométricos con datos de panel. Mercados financieros

· Introducción a la economía aplicada.
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· Fundamentos de empresa y marketing.

· Entorno económico de la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comunicar y transmitir la información a un público tanto especializado como no especializado

CG2 - Habilidad para expresarse claramente y de presentar oralmente o por escrito, mediante un informe de carácter profesional, los
resultados de sus análisis

CG3 - Facilidad para coordinar y trabajar en equipo, con grupos multidisciplinares, y en la organización y gestión de proyectos

CG7 - Plantear políticas de actuación encaminadas a tomar las mejores decisiones posibles

CG11 - Predisposición a la interacción con otros profesionales

CG13 - Capacidad de expresar y aplicar rigurosamente los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas

CG17 - Demostrar haber adquirido de forma sólida los conocimientos desarrollados en el grado y ser capaz de aplicarlos en cada
contexto de forma adecuada

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, identificar y seleccionar las fuentes de información adecuadas para el trabajo estadístico

CE10 - Analizar los datos mediante la aplicación de métodos y técnicas estadísticas, trabajando con datos cualitativos y
cuantitativos

CE12 - Resolver un problema real mediante los distintos pasos de: identificar la información, diseñar el estudio, analizar datos y
construir el modelo adecuado e interpretar los resultados

CE14 - Extraer conclusiones de su trabajo estadístico y elaborar informes técnicos y de difusión

CE17 - Preparar encuestas optimizando el diseño de la misma

CE25 - Identificar la utilidad y la potencialidad de sus conocimientos estadísticos en las distintas áreas de utilización y saber
aplicarlos adecuadamente para extraer conclusiones relevantes

CE26 - Valorar la importancia de la estadística y de su correcta utilización en problemas concretos de ámbitos como las CC.
Sociales, CC. de la Salud o Ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas en las que se plantearán
y resolverán problemas y se realizarán
actividades que permiten afianzar los
conocimientos adquiridos.

72 100

Clases teóricas en las que se expondrán
claramente los objetivos principales de
cada tema y se desarrollarán en detalle
loscontenidos necesarios para una buena
comprensión de los conocimientos.

108 100

Clases con ordenador en las que se
aprenderán los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

162 100

Tutorías individuales y en grupo para
ofrecer apoyo y asesoramiento que
permita al estudiante abordar las tareas
encomendadas en las actividades
formativas.

18 100

Estudio autónomo para una buena
comprensión de los conocimientos.

162 0
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Realización de ejercicios en los
queresolverá problemas propuestos,
trabajando en la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

135 0

Trabajo con el ordenador que le permitirá
ejercitar los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

216 0

Lecturas recomendadas para una mejor
comprensión de los temas tratados.

27 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de conocimiento. 0.25 0.35

Pruebas objetivas de resolución de
problemas y ejercicios.

0.25 0.35

Destreza técnica en el manejo de
programas informáticos.

0.35 0.45

Participación del estudiante en el aula,en
las actividades formativas propuestas por
el profesor y en tutorías.

0.05 0.1

NIVEL 2: Aplicaciones Estadísticas al Estudio de Poblaciones. Bioestadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La materia Aplicaciones estadísticas al estudio de poblaciones. Bioestadística contiene:

· Aplicación de la Probabilidad al Diagnóstico Clínico.

· Especificidad y Sensibilidad. Valores Predictivos.

· Construcción de curvas ROC.

· Estudios epidemiológicos. Identificación de factores de riesgo.

· Medidas de asociación.

· Análisis de supervivencia.

· Concepto de población y otros conceptos derivados de su estructura y dinámica.

· Demografía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comunicar y transmitir la información a un público tanto especializado como no especializado

CG2 - Habilidad para expresarse claramente y de presentar oralmente o por escrito, mediante un informe de carácter profesional, los
resultados de sus análisis

CG3 - Facilidad para coordinar y trabajar en equipo, con grupos multidisciplinares, y en la organización y gestión de proyectos

CG6 - Realizar lecturas críticas de informes y publicaciones científicas

CG11 - Predisposición a la interacción con otros profesionales

CG12 - Preocupación por la calidad de su trabajo

CG16 - Tener iniciativa e inquietud por actualizar sus conocimientos

CG17 - Demostrar haber adquirido de forma sólida los conocimientos desarrollados en el grado y ser capaz de aplicarlos en cada
contexto de forma adecuada

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, identificar y seleccionar las fuentes de información adecuadas para el trabajo estadístico

CE6 - Diseñar y planificar un estudio estadístico para la resolución de un problema real

CE10 - Analizar los datos mediante la aplicación de métodos y técnicas estadísticas, trabajando con datos cualitativos y
cuantitativos

CE11 - Interpretar los resultados del trabajo estadístico

CE14 - Extraer conclusiones de su trabajo estadístico y elaborar informes técnicos y de difusión

CE26 - Valorar la importancia de la estadística y de su correcta utilización en problemas concretos de ámbitos como las CC.
Sociales, CC. de la Salud o Ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas en las que se plantearán
y resolverán problemas y se realizarán
actividades que permiten afianzar los
conocimientos adquiridos.

30 100

Clases teóricas en las que se expondrán
claramente los objetivos principales de
cada tema y se desarrollarán en detalle
loscontenidos necesarios para una buena
comprensión de los conocimientos.

48 100

Clases con ordenador en las que se
aprenderán los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

30 100

Tutorías individuales y en grupo para
ofrecer apoyo y asesoramiento que
permita al estudiante abordar las tareas

12 100

cs
v:

 2
71

72
70

08
19

63
66

64
81

57
34

3



Identificador : 2501031

58 / 74

encomendadas en las actividades
formativas.

Estudio autónomo para una buena
comprensión de los conocimientos.

81 0

Realización de ejercicios en los
queresolverá problemas propuestos,
trabajando en la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

36 0

Trabajo con el ordenador que le permitirá
ejercitar los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

54 0

Lecturas recomendadas para una mejor
comprensión de los temas tratados.

9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas de conocimiento. 0.35 0.45

Pruebas objetivas de resolución de
problemas y ejercicios.

0.25 0.35

Destreza técnica en el manejo de
programas informáticos.

0.2 0.3

Participación del estudiante en el aula,en
las actividades formativas propuestas por
el profesor y en tutorías.

0.05 0.1

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este trabajo tiene como finalidad la demostración por parte del alumno/a de que ha adquirido, con un nivel suficiente, las competencias específicas del
grado. Así mismo, permite evaluar si el estudiante ha desarrollado las competencias generales que han sido marcadas y su preparación global para
incorporarse, de forma inmediata, al mercado laboral.

Independientemente del tipo de TFG que realice el estudiante, el trabajo estará formado por los siguientes puntos:

· Planteamiento del problema: estado actual y sus formas de estudio.

· Metodología a aplicar y su justificación.

· Análisis de datos o desarrollo teórico de la resolución del tema.

· Elaboración de un informe.

· Presentación y defensa del trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comunicar y transmitir la información a un público tanto especializado como no especializado

CG2 - Habilidad para expresarse claramente y de presentar oralmente o por escrito, mediante un informe de carácter profesional, los
resultados de sus análisis

CG3 - Facilidad para coordinar y trabajar en equipo, con grupos multidisciplinares, y en la organización y gestión de proyectos

CG4 - Interés en el conocimiento, descripción e interpretación de fenómenos susceptibles de cuantificación

CG5 - Aprender a trabajar de forma autónoma

CG6 - Realizar lecturas críticas de informes y publicaciones científicas

CG7 - Plantear políticas de actuación encaminadas a tomar las mejores decisiones posibles

CG8 - Demostrar un pensamiento lógico y un razonamiento estructurado

CG9 - Mostrar capacidad de síntesis

CG10 - Desarrollar habilidades que favorezcan el trabajo en grupo

CG11 - Predisposición a la interacción con otros profesionales

CG12 - Preocupación por la calidad de su trabajo

CG13 - Capacidad de expresar y aplicar rigurosamente los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas

CG14 - Desarrollar sentido del detalle

CG15 - Tener juicio crítico y autocrítico

CG16 - Tener iniciativa e inquietud por actualizar sus conocimientos

CG17 - Demostrar haber adquirido de forma sólida los conocimientos desarrollados en el grado y ser capaz de aplicarlos en cada
contexto de forma adecuada

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, identificar y seleccionar las fuentes de información adecuadas para el trabajo estadístico

CE2 - Preparar y depurar la información disponible para su posterior tratamiento estadístico

CE3 - Seleccionar el diseño muestral y tamaño de la muestra adecuados en función de las características de la población de estudio

CE4 - Identificar y organizar la información relevante de un problema

CE5 - Descubrir patrones de comportamiento en los datos

CE6 - Diseñar y planificar un estudio estadístico para la resolución de un problema real

CE7 - Describir situaciones con comportamiento aleatorio

CE8 - Conocer la utilidad de la estimación y hacer inferencia sobre la población de estudio

CE9 - Elaborar y construir modelos estadísticos adecuados a problemas reales y su validación
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CE10 - Analizar los datos mediante la aplicación de métodos y técnicas estadísticas, trabajando con datos cualitativos y
cuantitativos

CE11 - Interpretar los resultados del trabajo estadístico

CE12 - Resolver un problema real mediante los distintos pasos de: identificar la información, diseñar el estudio, analizar datos y
construir el modelo adecuado e interpretar los resultados

CE13 - Resolver problemas de estadística e investigación operativa facilitando la toma de decisiones

CE14 - Extraer conclusiones de su trabajo estadístico y elaborar informes técnicos y de difusión

CE15 - Elaborar previsiones y escenarios utilizando sus conocimientos estadísticos

CE16 - Gestionar y explotar bases de datos de cualquier volumen

CE17 - Preparar encuestas optimizando el diseño de la misma

CE18 - Conocer las herramientas estadísticas de control y mejora de la calidad

CE19 - Conocer las distintas técnicas estadísticas para la gestión de proyectos

CE21 - Utilizar correctamente software estadístico programable y manejar al menos dos de los más utilizados en el mundo
empresarial

CE24 - Conocer las ventajas, inconvenientes y limitaciones de los distintos tipos de análisis de datos estudiados

CE25 - Identificar la utilidad y la potencialidad de sus conocimientos estadísticos en las distintas áreas de utilización y saber
aplicarlos adecuadamente para extraer conclusiones relevantes

CE26 - Valorar la importancia de la estadística y de su correcta utilización en problemas concretos de ámbitos como las CC.
Sociales, CC. de la Salud o Ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías individuales y en grupo para
ofrecer apoyo y asesoramiento que
permita al estudiante abordar las tareas
encomendadas en las actividades
formativas.

50 25

Estudio autónomo para una buena
comprensión de los conocimientos.

100 0

Trabajo con el ordenador que le permitirá
ejercitar los conocimientos básicos de
programación y el manejo de software
estadístico programable.

100 0

Lecturas recomendadas para una mejor
comprensión de los temas tratados.

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la realización y defensa del
Trabajo Fin de Grado

1.0 1.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

11.7 16.6 4,2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

13.7 100 14,3

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 5.9 100 1,1

Universidad Complutense de Madrid Catedrático
de Escuela
Universitaria

13.7 100 15,3

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

29.4 100 39,7

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

25.5 38.5 25,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 25 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes se dispone de la Comisión de Calidad, así como del Sistema de Gestión
Interna de la Calidad del Grado de Estadística Aplicada aprobado por la Universidad Complutense de Madrid en el que figuran los distintos indicado-
res que permiten medir los resultados del aprendizaje. Concretamente, al finalizar cada semestre se realiza unas encuestas de calidad dirigida a los
estudiantes para valorar distintos aspectos de la satisfacción del alumno con las asignaturas. Los análisis de estas encuestas se acompañan de los re-
sultados del aprendizaje a través de la tasa de presentados, tasa de rendimiento y de éxito para cada asignatura, y para cada curso. Esto permite a la
Comisión de Calidad identificar aquellas asignaturas con mayores dificultades y hacer una comparativa entre cursos.

Anualmente se elaborará una memoria con los indicadores de calidad de la enseñanza y, en su caso, las propuestas que considere pertinentes la Co-
misión de Calidad con el objetivo de mejorar los resultados.

Es fundamental para la valoración de los resultados del aprendizaje las competencias adquiridas por el estudiante en el Grado de Estadística Aplicada,
que se materializan en la realización del Trabajo Fin de Grado. Este trabajo tiene como finalidad la demostración por parte del alumno/a de que ha ad-
quirido, con un nivel suficiente, las competencias específicas del grado. Así mismo, permite evaluar si el estudiante ha desarrollado las competencias
generales que han sido marcadas y su preparación global para incorporarse, de forma inmediata, al mercado laboral. Dicho trabajo será valorado, por
el tutor o por un tribunal, considerando la memoria elaborada así como su defensa y el informe del tutor académico, en caso de evaluarlo un tribunal.

Otro mecanismo de valoración de los resultados del aprendizaje se centra en la evaluación de las prácticas externas que de forma opcional realizan
los estudiantes del Grado. Para ello se diseñan diferentes cuestionarios cumplimentados tanto por el tutor académico como por el tutor externo donde
se evalúan distintos aspectos relacionados con habilidades en el entorno laboral: capacidad de aprendizaje, capacidad técnica, responsabilidad, capa-
cidad de aplicación de los conocimientos teóricos, iniciativa y creatividad, capacidad de relación e integración en la empresa, entre otros.

Al finalizar la práctica, además de la información aportada por los tutores, también se le solicita al alumno que evalúe la misma mediante un cuestiona-
rio de respuesta cuantitativa valorando, entre otros, los siguientes aspectos: el grado de adecuación entre el contenido de la práctica y la formación ad-
quirida en el Grado en Estadística Aplicada; las actividades formativas en las que ha participado; la contribución de la práctica a la hora de mejorar la
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comprensión de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional; la efectividad de la práctica de cara a un futuro empleo, etc. También se
podrá solicitar al alumno, si se considerara necesario, la cumplimentación de otro informe a lo largo del desarrollo de la práctica que garantice que todo
está funcionando correctamente. En dicho informe se le solicitará una valoración global de la misma hasta la fecha, en términos de los conocimientos
adquiridos, la formación recibida, la motivación y la integración en el equipo o grupo de trabajo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2017-04-20-SGIC%20G.%20ESTAD%C3%8DSTICA

%20APLICADA%20DEF.%2020-04-17.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Aquellos estudiantes que hayan comenzado sus estudios en la Diplomatura en Estadística y que no los hayan finalizado, podrán, con el objeto de evi-
tar que sean perjudicados por el proceso, efectuar una transición al Grado en Estadística Aplicada con la adaptación de las asignaturas superadas.
Para ello, se propone utilizar la tabla de adaptación que se presenta, dada la estructura del Grado y de la Diplomatura:

NOTA: Se incluye una tabla de adaptaciones que podrá ser actualizada dependiendo del desglose definitivo de cada materia en asignaturas
y de los criterios que la Universidad Complutense pueda establecer para la gestión interna de las adaptaciones. Una Comisión designada al
efecto resolverá los posibles conflictos que puedan surgir en la aplicación de dicha tabla.

ASIGNATURAS OBLIGARTORIAS / TRONCA-
LES

ASIGNATURAS OPTATIVAS / LIBRE ELEC-
CIÓN

TOTAL

DIPLOMATURA 2001 171 27 198

GRADO ESTADÍSTICA APLICADA 222 18 240

TABLA DE ADAPTACIÓN:

CR DIPLOMATURA 2001 GRADO ESTADÍSTICA APLICADA ECTS ECTS REALES

12 300 ÁLGEBRA MÉTODOS MATEMÁTICOS PARA ES-

TADÍSTICA II, MATEMÁTICAS CON

ORDENADOR

12

15 301 CÁLCULO INFINITESIMAL MÉTODOS MATEMÁTICOS PARA ES-

TADÍSTICA I, MATEMÁTICAS CON

ORDENADOR

12 -6

7,5 302 ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA DESCRIPCIÓN Y EXPLORACIÓN DE

DATOS

6

7,5 303 CÁLCULO DE PROBABILIDADES AZAR Y PROBABILIDAD 6

13,5 304 FUNDAMENTOS DE INFORMÁTI-

CA

PROGRAMACIÓN I , PROGRAMACIÓN

II

12

4,5 305 FUNDAMENTOS DE ECONOMÍA

APLICADA

INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA

APLICADA

6

4,5 306 ELEMENTOS DE ESTADÍSTICA EN

ECONOMÍA APLICADA

ESTADÍSTICA ECONÓMICA 6

6 307 AMPLIACIÓN DE MATEMÁTICAS MATEMÁTICAS CON ORDENADOR

Y MÉTODOS MATEMÁTICOS PARA

ESTADÍSTICA III

12 -6

18 308 ESTADÍSTICA MATEMÁTICA PROBABILIDAD Y PROCESOS ALEA-

TORIOS DINÁMICOS, ESTIMACIÓN I,

ESTIMACIÓN II

18

7,5 309 INVESTIGACIÓN OPERATIVA I TÉCNICAS DE OPTIMIZACIÓN 6

4,5 310 TEC. INV. SOCIAL FUENTES Y TÉCNICAS DE RECOGIDA

DE INFORMACIÓN EN INVESTIGA-

CIÓN SOCIAL Y DE MERCADOS

6

7,5 311 APLICACIONES INFORMÁTICAS

A LA ESTADÍSTICA

SOFTWARE ESTADÍSTICO I, SOFT-

WARE ESTADÍSTICO II

12

6 312 FLUJO EN REDES Y TÉCNICAS DE

GESTIÓN DE PROYECTOS

APLICACIONES ESTADÍSTICAS A LA

INDUSTRIA

6

4,5 313 ECONOMÍA DE LA EMPRESA FUNDAMENTOS DE EMPRESA Y

MARKETING

6
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6 314 INVESTIGACIÓN OPERATIVA II SIMULACIÓN Y LÍNEAS DE ESPERA 6

7,5 315 MODELOS LINEALES MÉTODOS DE PREDICCIÓN LINEAL,

MÉTODOS ECONOMÉTRICOS EN

ECONOMÍA Y FINANZAS

12

15 316 MUESTREO ESTADÍSTICO DISEÑOS MUESTRALES, DISEÑO

MUESTRALES AVANZADOS Y ESTA-

DÍSTICAS OFICIALES

12

7,5 317 ANÁLISIS MULTIVARIANTE I TÉCNICAS ESTADÍSTICAS MULTIDI-

MENSIONALES I, INVESTIGACIÓN

COMERCIAL Y ANALISIS DE MERCA-

12

DOS: PROCEDIMIENTOS Y APLICA-

CIONES

4,5 318 INV. DE MERCADOS: INTRODUC-

CIÓN

FUENTES Y TÉCNICAS DE RECOGIDA

DE INFORMACIÓN EN INVESTIGA-

CIÓN SOCIAL Y DE MERCADOS

6 -6

4,5 319 PROCESOS ESTOCÁSTICOS PROBABILIDAD Y PROCESOS ALEA-

TORIOS DINÁMICO

6 -6

7,5 320 DISEÑOS DE EXPERIMENTOS DISEÑOS DE EXPERIMENTOS 6

171 TOTAL CRÉDITOS OBLIGATORIOS TOTAL CRÉDITOS ECTS 186 162

ASIGNATURAS OPTATIVAS  DIPLOMATURA 2001

4,5 321 PROGRAMACIÓN MODULAR TALLER DE ALGORITMOS 6

4,5 322 MÉTODOS DE ECONOMÍA APLI-

CADA I

INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA

APLICADA

6 -6

4,5 323 MÉTODOS CUANTITATIVOS EN

ECONOMÍA APLICADA I.

ENTORNO ECONÓMICO DE LA EM-

PRESA

6

4,5 324SOCIOLOGÍA INDUSTRIAL OPTATIVOS 6

4,5 325 INTRODUCCIÓN AL INGLÉS FI-

NES ESPECIFICOS

INGLÉS PARA FINES ESPECÍFICOS 6

4,5 326 TEORÍA DE JUEGOS OPTATIVOS 6

4,5 327 TEORÍA DE LA DECISIÓN OPTATIVOS 6

4,5 328 SOCIOLOGÍA DE LA EMPRESA Y

DE R.R H.H.

OPTATIVOS 6

4,5 329 INGLÉS AVANZADO PARA FINES

ESPECÍFICOS

OPTATIVOS 6

4,5 330 CONTROL DE CALIDAD METODOLOGÍA 6 SIGMA PARA ME-

JORA DE LA CALIDAD

6

4,5 331 MACROECONOMÍA APLICADA OPTATIVOS 6

4,5 332 ANÁLISIS MULTIVARIANTE II. TÉCNICAS ESTADÍSTICAS MULTIVA-

RIANTES II

6

4,5 333 BASES DE DATOS BASES DE DATOS 6

4,5 334 INVESTIGACIÓN DE MERCADOS:

MÉTODOS y APLICACIONES

INVESTIGACIÓN COMERCIAL Y

ANÁLISIS DE MERCADO: PROCEDI-

MIENTOS Y APLICACIONES

6 -6

4,5 335 SOCIOLOGÍA APLICADA DEMOGRAFÍA 6

4,5 336 MÉTODOS CUANTITATIVOS DE

ECONOMÍA APLICADA II

ENTORNO ECONÓMICO DE LA EM-

PRESA

-6

4,5 337 SERIES TEMPORALES SERIES TEMPORALES 6

4,5 338 TÉCNICAS AVANZADAS DE

ANÁLISIS DE DATOS

TÉCNICAS DE SEGMENTACIÓN Y

TRATAMIENTO DE ENCUESTAS

6

En la tabla a la derecha, se tienen 2 columnas con créditos ECTS del Grado en Estadística Aplicada. En la primera columna se suman todos los crédi-
tos, asociados a las asignaturas del Grado, que se convalidan por asignaturas de la Diplomatura 2001. Teniendo en cuenta que distintas asignaturas
de la Diplomatura recogen competencias de una misma asignatura del Grado, en la segunda columna se restan los créditos de asignaturas que ya han
sido convalidadas con otras cursadas.
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En el diseño del plan de adaptaciones de la Diplomatura 2001, se han tenido en cuenta las competencias que se adquieren en cada una de las asigna-
turas, por esta razón, aparecen diferencias entre los créditos cursados en la Diplomatura y los créditos convalidados del Grado.

Este procedimiento de adaptación se modificará, en caso de ser necesario, para adaptarse a la normativa que determine el Gobierno ya que está pre-
visto que el Gobierno desarrolle el artículo único de la Ley Orgánica 4/2007 (artículo 36), que modifica la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de
Universidades, artículo 32, quedando:

"Artículo 36. Convalidación o adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia de títulos y homologación de títulos extranjeros.

El Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará:
1. Los criterios generales a que habrán de ajustarse las universidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos espa-

ñoles o extranjeros.
2. Las condiciones para la declaración de equivalencia de títulos españoles de enseñanza superior universitaria o no universitaria a aquéllos a que se refiere el

artículo 35.
3. Las condiciones de homologación de títulos extranjeros de educación superior.
4. Las condiciones para validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.
5. El régimen de convalidaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a las que se refiere el artículo 3.5 de la Ley Or-

gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación."

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00419497T CARMEN NIETO ZAYAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. PUERTA DE
HIERRO S/N

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direcc@estad.ucm.es 660477427 913944064 Decana Facultad Estudios
Estadísticos

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Estudiantes Avda.
Complutense, s/n, Ciudad
Universitaria

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.estudios@ucm.es 618794476 913941878 Vicerrectora de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edif. Alumnos Avda.
Complutense, s/n. Ciudad
Universitaria

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesieg@ucm.es 618794476 913947084 Vicerrectora de Estudios
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS (28/7/2017) 


Nota: en azul aparecen las contestaciones a cada uno de los dos aspectos a subsanar 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


En el reconocimiento de créditos y a los efectos de cuantificar la experiencia 


profesional y laboral, el número de horas no se computa según la carga de ECTS. 


Para acreditar la adquisición de las competencias específicas propias de una 


asignatura de 6 ECTS mediante la experiencia profesional, es necesario haber 


realizado y acreditar una vinculación de, al menos, 6 meses. 


Se ha incluido la necesidad de realizar y acreditar una vinculación laboral de al menos 


6 meses como acreditación de la adquisición de las competencias específicas de una 


asignatura de 6 ECTS, sustituyendo la cuantificación que venía reflejada en número 


de horas. Esto se recogía en el apartado 4.4, en el cuerpo de la aplicación (página 


16 del pdf de la memoria completa). 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS 


Se recuerda que las enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa de un 


Trabajo de Fin de Grado (art. 12.3 RD 1393/2007). Por lo tanto, el sistema de 


evaluación que se establezca y que se envíe para su verificación debe respetar estos 


principios básicos. 


Se ha incluido explícitamente la necesidad de realizar una defensa pública del TFG 


en su sistema de evaluación. Queda reflejado en la página 33 del documento pdf que 


recoge el apartado 5.1 (Apartado 5. Anexo 1). 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS (29/06/2017) 


Nota: En verde aparecen las contestaciones a cada uno de los aspectos a subsanar 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Conforme lo establecido en el artículo 6 del RD 1393/2007 se debe incorporar y 


justificar los criterios de reconocimiento de créditos, debiendo expresamente indicar 


las características de la experiencia profesional y laboral a acreditar y su relación con 


las competencias específicas del Grado en Estadística Aplicada. Se debe aportar y 


reflejar en la memoria las siguientes cuestiones relacionadas con la propuesta de 


reconocimiento de 6 créditos por experiencia laboral y profesional:  


1) Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento (módulo-materia-


asignatura de forma individualizada), 2) definición del tipo de experiencia profesional 


que podrá ser reconocida (cuantificación y tipología) y 3) justificación de dicho 


reconocimiento en términos de competencias específicas del Grado en Estadística 


Aplicada, ya que el perfil de egresados ha de ser el mismo. 
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Se ha incluido en el apartado 4.4 las diferentes cuestiones relacionadas con la 


propuesta de reconocimiento de 6 créditos por experiencia laboral y profesional que 


se solicitan. 


 CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN 


Se debe establecer el sistema de evaluación del TFG y no remitir solamente a la 


normativa de la Facultad. 


Las actividades formativas deben cuantificarse en horas de trabajo del estudiante, 


no en ECTS. 


Se ha incluido en el Anexo 5.1, en el epígrafe sobre PROCEDIMEINTO GENERAL DE 


EVALUACIÓN, la valoración de la realización y defensa del TFG. 


En el epígrafe DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS MATERIAS DE ENSEÑANZA-


APRENDIZAJE DE QUE CONSTA EL PLAN DE ESTUDIOS las actividades formativas se 


van a cuantificar en horas de trabajo del estudiante, no en ECTS. 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
La información facilitada no permite evaluar la adecuación del profesorado con el 


aumento de plazas propuesto. Se debe proporcionar información específica (número, 


perfil, especialización docente e investigadora y dedicación en horas al título) sobre 


el profesorado que impartirá docencia. 


Se ha incluido en el Anexo 6.1, una nueva tabla con la información específica relativa 


a número, perfil y especialización docente e investigadora sobre el profesorado que 


impartirá docencia. Se incluirá la dedicación en horas al título, para cada perfil, en el 


apartado 6 de la aplicación telemática. 


 


LISTADO DE MODIFICACIONES CON SUS RESPECTIVAS JUSTIFICACIONES A 


LA MEMORIA DEL TÍTULO DE GRADO  


 


0. MODIFICACIONES REFERIDAS A LA TOTALIDAD DEL DOCUMENTO 


Se ha procedido a realizar las modificaciones correspondientes a las subsanaciones 


solicitadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte recibidas el 17 de mayo 


de 2017 referentes a los puntos 4.1, 4.2, 8.2 y 9. 


 


MODIFICACIÓN 1  


Para la totalidad del documento:  


- Se han realizado correcciones de errores tipográficos.  


- Se han homogeneizado formatos.  


- Se han actualizado la denominación del Centro Escuela Universitaria de 


Estadística por la de Facultad de Estudios Estadísticos, las referencias relativas 


a normativas y los enlaces referentes a páginas web. 
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- Se ha trasladado a una nueva ubicación aquella información que, apareciendo 


en la memoria, no ha podido incluirse en el apartado original debido a las 


restricciones en la estructura de la aplicación informática. 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 1  


Las modificaciones pretenden facilitar la lectura del documento, reflejar el cambio de 


denominación aprobado por la Comunidad de Madrid por ORDEN 11377/2012, de 29 


de octubre, y publicada en BOCM de 16 de noviembre de 2012, y adaptarse a la 


normativa en vigor a fecha de esta modificación. Además de corregir aquellos errores 


y erratas detectados en la memoria. 


 


1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


1.3. Universidades y centros 


 


MODIFICACIÓN 2  


Se ha aumentado el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas de 50 a 100. 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 2  


El aumento de plazas que se propone responde a un importante incremento de la 


demanda del Grado en Estadística Aplicada desde sus comienzos y de la excelente 


inserción de sus egresados al mercado laboral. 


Los Grados de Estadística que se ofertan en España son unos grados que proceden 


tradicionalmente de la adaptación al EEES de la Diplomatura en Estadística y de las 


Licenciaturas de Segundo Ciclo “Ciencias y Técnicas Estadísticas”. Un problema con 


el que se iniciaron estos grados fue el gran desconocimiento de la existencia de una 


titulación universitaria relacionada con la Estadística, por lo que el número de 50 


plazas de nuevo ingreso inicial recogía esta realidad. Además, la oferta inicial de 


plazas fue restrictiva puesto que, durante al menos dos años se debía compaginar la 


docencia del grado con la de la Diplomatura en Estadística.  


No obstante durante estos años de recorrido del Grado en Estadística Aplicada se ha 


ido constatando cómo iba aumentando la demanda de estudiantes con interés en 


realizar estos estudios. Distintas iniciativas por parte de la Facultad de Estudios 


Estadísticos para darlo a conocer entre los estudiantes y los profesores de 


Enseñanzas Medias, ha conllevado un aumento de su demanda desde entonces. 


Además no es menos importante el protagonismo que en el mundo laboral está 


tomando una formación sólida en metodología estadística, realidad que está llegando 


a los estudiantes que entran en la universidad. 


Estas circunstancias llevaron en el curso 2012-2013 a plantear una propuesta de 


número de plazas de nuevo ingreso superior a 50, para valorar de una manera 


exploratoria la demanda del estudiante preuniversitario al mismo tiempo que se 
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comprobaba la posibilidad de atender este aumento con los recursos humanos y 


materiales disponibles.  


Los datos han demostrado que existe una demanda sostenida y consolidada de 


adquirir esta formación fuera de cualquier circunstancia coyuntural. Por otro lado es 


cada vez más solicitada en el mercado laboral una formación estadística sólida y 


aplicada. Esto queda avalado con los resultados del estudio de inserción laboral 


realizado en la Facultad de sus egresados de las promociones 2009, 2010 y 


2011donde se desprende una tasa de desempleo inferior al 7% 


(http://www.ucm.es/data/cont/docs/12-2013-04-02-


InsLaboralEstad2009_11_v4.pdf), y por las conclusiones publicadas por el Instituto 


Nacional de Estadística, en los últimos años, donde coloca el sector de Matemáticas 


y Estadística entre los primeros con mejores salidas profesionales en los años 2013, 


2014 y 2015 (http://www.ine.es/prensa/np779.pdf, 


http://www.ine.es/prensa/np841.pdf y http://www.ine.es/prensa/np968.pdf ).  


Durante los años donde se exploraba la posibilidad de aumentar el número de plazas 


de nuevo ingreso se ha podido constatar que la exigencia de recursos humanos es 


posible satisfacerla con el personal académico adscrito a la Facultad de Estudios 


Estadísticos. Hay que tener en cuenta que la extinción gradual de la docencia en la 


Diplomatura permitía la ampliación de la dedicación docente disponible a la nueva 


titulación de Grado y, en consecuencia, la posibilidad del aumento en la oferta que 


se propone sin mengua de la calidad de la docencia. Además, el Grado en Estadística 


Aplicada fue implantado con todos los cursos a la vez (para permitir una masiva 


adaptación de los estudiantes de la diplomatura) junto al Curso de Adaptación para 


los Diplomados en Estadística.  


Con respecto a los recursos materiales, se han ampliado en estos años la capacidad 


de todas las aulas de informática además de haber habilitado una nueva aula con 24 


puestos y un aula virtual de 25 puestos en la que los estudiantes pueden conectar 


sus portátiles y utilizarlos. Todos estos datos están reflejados y actualizados en el 


punto 6. Personal Académico y en el punto 7. Recursos materiales y Servicios. En 


conclusión, la extinción definitiva de la Diplomatura en Estadística y el número de 


diplomados cada vez más exiguo interesados en realizar el Curso de Adaptación 


garantiza la viabilidad de la oferta de 100 plazas en el Grado de Estadística Aplicada. 


 


MODIFICACIÓN 3  


Se ha actualizado la normativa sobre ECTS de matrícula mínimos de forma general 


en la UCM. En consecuencia, se han modificado los ECTS de matrícula mínimos para 


los estudiantes a tiempo completo y a tiempo parcial en este Grado, pasando a:  


- 48 ECTS mínimos en cada curso si el estudiante es a tiempo completo.  
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- 24 ECTS mínimos en cada curso si el estudiante es a tiempo parcial.  


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 3 


La modificación responde a la adaptación de este Grado a las normas de permanencia 


del estudiantado en la UCM (modificadas el 24 de julio de 2015), disponibles en 


https://www.ucm.es/permanencia-en-la-universidad-. 


 


2. JUSTIFICACIÓN  


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo. 


 


MODIFICACIÓN 4 


Al comienzo del epígrafe PERTINENCIA ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y PROFESIONAL se 


cambia la primera frase del primer párrafo que dice: 


“La Escuela Universitaria de Estadística, dependiente de la Universidad 


Complutense de Madrid, fue creada a través del RD 142/1977 de 21 de enero.” 


Por la siguiente: 


“La Escuela Universitaria de Estadística, ahora denominada Facultad de Estudios 


Estadísticos (según ORDEN 11377/2012, de 29 de octubre de la CAM), 


dependiente de la Universidad Complutense de Madrid, fue creada a través del 


RD 142/1977 de 21 de enero.” 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 4 


Esta modificación tiene como objetivo el dejar constancia en la memoria de 


verificación del título, del documento oficial que establece el cambio de denominación 


del Centro.  


 


MODIFICACIÓN 5 


Al final del epígrafe PERTINENCIA ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y PROFESIONAL se ha 


añadido el siguiente párrafo que en la memoria original se encontraba ubicado en el 


punto 3. 


"El graduado en Estadística Aplicada deberá ser un profesional pluridisciplinar capaz 


de gestionar adecuadamente su formación estadística con el objeto de poder analizar 


de forma correcta y profesional cualquier situación en la que la "incertidumbre" tenga 


un papel relevante. Esta labor abarcaría desde la realización del diseño del estudio 


(especialmente en sus aspectos prácticos), el análisis exploratorio de los datos, los 


procedimientos inferenciales y sus sucesivos ajustes a través de modelos. Deberá 


conocer los principios de la optimización de recursos y tendrá una completa 


comprensión de la importancia del concepto de azar en el estudio de los fenómenos 


de la vida real. 
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Para ello, conocerán las herramientas matemáticas necesarias, cálculo y álgebra 


lineal, para la comprensión de los conceptos de estadística y probabilidad que se 


incluyen en la formación del grado. De igual forma, dispondrán de algunas 


habilidades computacionales más allá de las básicas, en particular en todo lo referido 


al manejo de grandes volúmenes de información (bases de datos). Es necesario el 


dominio de algunos sistemas de software estadístico, así como la capacidad para 


construir pequeños algoritmos para la resolución de problemas cuando estos no se 


encuentren implementados. 


 Al ser la Estadística una disciplina metodológica y dada su transversalidad, es 


imprescindible que el titulado adquiera una formación suficiente en distintas áreas 


de aplicación de la Estadística.  En esta propuesta se han elegido Economía, 


Sociología, Industria y Bioestadística. La elección de estos campos no es accidental, 


está fundamentada tanto en su diversidad, como en el conocimiento que da la 


experiencia de aquellas áreas donde este tipo de profesionales desarrolla más 


frecuentemente su actividad. Esta formación debe permitir al profesional de la 


Estadística, al menos identificar la utilidad y la potencialidad de sus conocimientos en 


estos campos.  


Es fundamental no olvidar que la Estadística es la ciencia de "aprender" de los datos, 


desde la planificación, recogida y análisis de los datos hasta la obtención de 


conclusiones. En un mundo cada vez más cuantitativo en el que muchas decisiones 


dependen de la capacidad para extraer información de los datos, los profesionales de 


la Estadística son cada día más apreciados y demandados." 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 5 


Este cambio responde al hecho de que en la plataforma telemática actual esta 


información no puede introducirse en el apartado en el que se encontraba en la 


memoria original. 


 


MODIFICACIÓN 6 


Al final del epígrafe DEMANDA SOCIAL Y PROFESIONAL se ha añadido el siguiente 


párrafo que en la memoria original se encontraba ubicado en el punto 3. 


"Dada la experiencia del Centro y el Libro Blanco del Título de Grado en Estadística, 


elaborado por todas las universidades españolas donde se ofertan estudios de 


Estadística,  los principales ámbitos del ejercicio profesional de un Estadístico se 


pueden resumir en los siguientes: 


• Ingeniería: Procesos de control, minería de datos, redes de comunicación, 


diseño de experimentos, fiabilidad, logística, gestión de inventarios, sistemas 


expertos, reconocimiento de patrones, etc.  
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• Economía y Empresa: sectores productivos, mercado de trabajo, econometría, 


análisis de coyuntura, estudios de mercado, marketing, mercados financieros, control 


y valoración de riesgos, etc.  


• Salud: epidemiología, bioestadística, estadística genómica, bioinformática, 


ensayos clínicos, análisis de señales biomédicas, etc.  


• Política y Sociedad: demografía, estudios políticos y electorales, investigación 


social, relaciones internacionales, estudios de inserción, justicia, etc.  


• CC. de la Tierra y Medioambiente: seguimiento del protocolo de Kioto, 


climatología, sismología, selección genética de plantas y animales, estimación de 


cultivos, CC. del mar, etc.  


• Otras áreas de posible aplicación: literatura, lingüística, nivel y calidad de 


vida, estudios de medios de comunicación, educación, servicios, criminalística, 


deportes, administración pública, etc. " 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 6 


Este cambio responde al hecho de que en la plataforma telemática actual esta 


información no puede introducirse en el apartado en el que se encontraba en la 


memoria original. 


 


3. COMPETENCIAS  


 


MODIFICACIÓN 7 


Se introduce la información presente en la memoria original sobre competencias 


denominadas generales-transversales como competencias generales. 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 7 


Esta modificación responde al hecho de que esta información quede recogida como 


establecen los apartados 3.1 3.2 y 3.3 de la aplicación telemática. 


 


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1 Sistema de Información previo  


 


MODIFICACIÓN 8 


Se elimina del anexo de este apartado el epígrafe relativo a los SISTEMAS DE APOYO 


Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES y se incluye en el apartado 4.3 de la 


aplicación telemática. Se incorpora la información que aparecía en el apartado 4.2 


sobre el perfil de ingreso recomendado y en este, se incorpora la normativa general 


de acceso y admisión de estudiantes de la UCM. 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 8 
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Para adaptar la estructura de contenidos de la memoria original del título a la 


aplicación con que debe ser introducida en la actualidad, se trasladará dicha 


información al apartado 4.3 Apoyo a Estudiantes, dado que se trata de medidas 


destinadas a estudiantes ya matriculados en el Grado.  


 


4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos 


 


MODIFICACIÓN 9 


Se ha incluido el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las 


Enseñanzas de Grado y Máster en la Universidad Complutense de Madrid. 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 9 


El cambio se hace para ajustarse al contenido del RD 43/2015 y a la normativa 


actualizada sobre reconocimiento de créditos en los estudios de Grado y Master de la 


UCM http://www.ucm.es/normativa. 


 


MODIFICACIÓN 10 


Se ha sustituido Comisión de Estudios por Comisión competente y Vicerrectorado de 


Espacio Europeo de Educación Superior por Vicerrectorado competente. 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 10 


Esta modificación tiene por objetivo mantener la validez del texto cualquiera que sea 


la denominación de la Comisión y del Vicerrectorado con competencias en la materia 


en cada momento. 


 


4.5. Curso de Adaptación para titulados 


 


MODIFICACIÓN 11 


Se han actualizado los Recursos Humanos y Recurso Materiales y Servicios. 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 11  


Tener la información lo más actualizada posible.  


 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del Plan de Estudios. 


 


MODIFICACIÓN 12  


Al principio de este apartado, se ha eliminado la frase "Cuando las prácticas externas 


se realicen como Trabajo Fin de Grado, se regirán por las directrices del TFG" que 


aparecía en la memoria original. 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 12 
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La modificación tiene como objetivo no llevar a confusión sobre la necesaria 


realización de un TFG original. 


 


MODIFICACIÓN 13 


En el epígrafe ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS POR MÓDULOS se corrigen los 


nombres de algunas materias que por error estaban incompletos. También se 


modifica la ubicación de semestre de algún módulo. 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 13 


En la justificación de la modificación 15 se explican los motivos de esta propuesta de 


reubicación temporal de algunas materias y módulos del plan de estudios ya que en 


este epígrafe simplemente presenta un esquema de estos cambios que 


posteriormente son presentados detalladamente. 


 


MODIFICACIÓN 14 


En el epígrafe COMISIÓN DE COORDINACIÓN DEL GRADO, la composición de la 


comisión de Coordinación del Grado pasa de ser la descrita en la memoria original 


“Esta Comisión estará constituida por los coordinadores de los módulos, los 


Subdirectores responsables de la coordinación de estudios, movilidad de 


estudiantes, y prácticas externas. Estará presidida por el Director y estatutariamente 


tendrá representación de los sectores de personal de administración y servicios y 


estudiantes”, a ser la siguiente: 


“Esta Comisión estará constituida por los coordinadores de semestres, el coordinador 


del Grado y los Vicedecano/as responsables de movilidad de estudiantes y prácticas 


externas. Estará presidida por el Decano/a y estatutariamente tendrá representación 


de los sectores de personal de administración y servicios y estudiantes”. 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 14 


La Comisión de Coordinación de Grado, encargada de velar por los distintos tipos de 


coordinaciones existentes en el desarrollo del Grado, ha valorado la conveniencia de 


sustituir la figura de los coordinadores de módulo por coordinadores de semestres. 


Esto implica una modificación de la composición de dicha comisión sustituyendo los 


primeros por los segundos.  


La experiencia y el seguimiento hecho a través de los coordinadores de módulo en 


estos años han permitido realizar los ajustes necesarios entre los contenidos de 


asignaturas del mismo módulo, por lo que se entienden corregidos estos desajustes. 


No obstante, la Comisión de Coordinación seguirá atendiendo futuros problemas en 


módulos y semestres, y entiende que es más eficiente hacerlo con unos 


coordinadores de semestre, en primera instancia, y  finalmente, con la Comisión de 
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Coordinación de la que formarán parte, donde se podrán detectar, si existieran, 


desajustes de contenidos tanto horizontal como verticalmente.  


 


MODIFICACIÓN 15 


En el epígrafe sobre la DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DEL GRADO POR MÓDULOS, la 


distribución de módulos por cada uno de los 8 semestres de planificación del título 


que aparece en la memoria original es 


 


1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º Curso 
1 S 2 S 3 S 4 S 5 S 6 S 7 S 8 S 


    Análisisde datos   
  Principios  Diseño y recogida de   
Materias 
básicas 


Estadístic
a 


 Informaci
ón 


  TFG 


  D y r inform Técnicas gestión procesos 
industriales 


  


   Aplicaciones Estadística   


 


Se propone la sustitución de este cuadro por el siguiente, donde se recogen los 


cambios de ubicación que se proponen de algunos módulos. 


 


 


 


 


 


 


 
Semestre1 


 
Semestre2 


 
Semestre3 


 
Semestre4 


 
Formación Básica 


(30ECTS) 
Formación Básica 


(24ECTS) 


Formación Básica 
(6ECTS) 


Principios de 
Estadística(6ECTS) 


 
Principios de 


Estadística (12ECTS) 


Análisis de Datos 
(6ECTS) 


Optatividad (6 ECTS) 


Diseño y Recogida de la 
Información (6ECTS) 


Técnica de gestión de 
Procesos Industriales(6 


ECTS) 
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Principios de Estadística 
(6 ECTS) 


 
Análisis de Datos 


(6ECTS) 
Aplicaciones de la 


Estadística (6 ECTS) 


 
Semestre5 


 
Semestre6 


 
Semestre7 


 
Semestre8 


 
Diseño y Recogida de la 
Información (12ECTS) 


 
 


 
Diseño y Recogida de la 


Información (6ECTS) 
 


 
 


Análisis de Datos 
(12ECTS) 


Análisis de Datos 
(6ECTS) 


 
Análisis de Datos 


(6ECTS) 
  


Aplicaciones de la 
Estadística (6 ECTS) 


Análisis de Datos 
(12ECTS) 


Técnica de gestión de 
Procesos 


Industriales(12ECTS) 


Aplicaciones de la 
Estadística (12 ECTS) Optatividad (6 ECTS) 


Optatividad (6 ECTS) 
 


TFG(12ECTS) Técnica de gestión de 
Procesos Industriales(6 


ECTS) 


Aplicaciones de la 
Estadística (6 ECTS) 


Técnica de gestión de 
Procesos Industriales(6 


ECTS) 


 


Esta nueva distribución es consecuencia de los cambios que se proponen de ubicación 


temporal de parte de algunas de las materias que componen algunos de los módulos, 


y que se resumen en la siguiente tabla:  


 


Materias (Módulos) afectados por la 


modificación 


Nº semestres donde se ubican 


En la memoria 
actualmente 


En la 
propuesta de 
modificación 


Materia Preparación y Depuración de datos. 


Herramientas de apoyo (Módulo Análisis de Datos) 
3º, 4º, 6º, 7º y 8º 3º, 4º, 7º y 8º 


Materia Modelos de Predicción (Módulo Análisis de 


Datos) 
4º, 7º y 8º 5º, 7º y 8º 


Materia Métodos Estadísticos de Optimización del 


proceso y mejora de la calidad (Módulo Técnicas 


de gestión en procesos industriales) 


4º, 6º, 7º y 8º 4º, 7º y 8º 


Materia Aplicaciones Estadísticas a la Economía y 


al Marketing (Módulo Aplicaciones de la 


Estadística) 


4º, 5º, 6º, 7º y 8º 4º, 6º, 7º y 8º 


Materia Aplicaciones Estadísticas al Estudio de 


Poblaciones. Bioestadística (Módulo Aplicaciones 


de la Estadística) 


6º, 7º y 8º 4º, 7º y 8º 


Módulo Aplicaciones de la Estadística 4º, 5º, 6º, 7º y 8º 4º, 6º, 7º y 8º 
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Estas modificaciones se reflejarán en el epígrafe DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS 


MATERIAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE QUE CONSTA EL PLAN DE ESTUDIOS, 


y se introducirán en el apartado 5.5 Módulos y Materias de la aplicación telemática 


actual.  


En lo relativo a los CRITERIOS DE OPTATIVIDAD de la parte de créditos optativos del 


título, se sustituirá la redacción de la frase: "El Grado de Estadística Aplicada ofrece 


una optatividad de 36 créditos ECTS de los que el estudiante pueda cursar los 18 


ECTS, por lo que la oferta de optatividad es de dos por uno." por la siguiente: "El 


Grado de Estadística Aplicada ofrece una optatividad suficiente para que el estudiante 


pueda cursar 18 créditos ECTS. Anualmente se determinará la oferta de optativas  


considerando las normas de planificación docente aprobadas en Consejo de Gobierno 


para cada curso académico." 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 15 


Desde el curso 2009-2010, primer año de la impartición del Grado en Estadística 


Aplicada, la Comisión de Calidad del mismo ha estado haciendo una labor de control 


y seguimiento de la calidad de distintos aspectos del título, conjuntamente con los 


distintos coordinadores de curso, grupo y módulo. 


En las reuniones de coordinación de 2º y 3º curso que se han llevado a cabo a lo 


largo estos años, y así consta en sus correspondientes actas, se han ido detectando 


algunos problemas de secuenciación de contenidos. Algunos de ellos se han ido 


solucionando reorganizando contenidos internamente en algunas de las materias, 


pero otros requieren un cambio en la secuencia de impartición de parte de algunas 


de ellas: 


- De un lado, se ha detectado que parte de la materia de Métodos de Predicción 


Lineal que se imparte en 4º semestre requiere de los contenidos de la Materia 


de Probabilidad y Estimación que se imparte también en dicho semestre.  


- Por otra parte, se ha constatado que es conveniente que parte de la materia de 


Aplicaciones estadísticas a la Economía al Marketing que se imparte 


actualmente en el 5º semestre se imparta después de algunos de los contenidos 


de la materia de Minería de Datos que se imparten en ese mismo semestre.  


El cambio que se propone se limita a retrasar un semestre 6 ECTS de la materia de 


Métodos de Predicción Lineal y otros 6 ECTS de la Materia Aplicaciones Estadísticas a 


la Economía y al Marketing, quedando ubicados en el 5º y 6º semestre, 


respectivamente. Esto obliga a adelantar la impartición de 6 ECTS del 6º semestre al 


4º, siendo la mejor opción hacerlo con créditos de carácter optativo.  


Esta modificación, que en resumen implica la rotación temporal de tres asignaturas 


de 6 ECTS, no supone ningún cambio que afecte a la naturaleza ni a los objetivos del 
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título. Tampoco lo supone la nueva redacción dada sobre CRITERIOS DE 


OPTATIVIDAD, donde se ha querido indicar la existencia de las normas de 


planificación docente para cada curso académico en las que se recogen aspectos 


sobre la oferta de optatividad de los títulos. 


 


MODIFICACIÓN 16 


En el epígrafe PROCEDIMIENTO GENERAL DE EVALUACIÓN se ha añadido el siguiente 


criterio específico de evaluación: “Trabajo Fin de Grado, según normativa y guía de 


la Facultad". Esta modificación se introducirá en el apartado 5.4 de la aplicación 


telemática.   


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 16 


Por error, este criterio específico estaba omitido en la relación de criterios en este 


apartado. 


 


MODIFICACION 17 


En el epígrafe DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS MATERIAS DE ENSEÑANZA-


APRENDIZAJE DE QUE CONSTA EL PLAN DE ESTUDIOS, en el sistema de evaluación 


descrito para el módulo y materia principal de Trabajo Fin de Grado en la memoria 


original, se eliminan los párrafos siguientes: 


“El Trabajo Fin de Grado (TFG) será evaluado por un tribunal constituido por 3 


profesores, nombrados por la Comisión de Coordinación del Grado en Estadística 


Aplicada entre los profesores que imparten docencia en el Grado. Según el tipo de 


TFG habrá una defensa pública. 


El TFG será valorado por el tribunal, considerando para ello, tanto la memoria 


elaborada, como, en su caso, su defensa y el informe del tutor académico. En el 


informe del tutor académico debe figurar la evaluación continua de la adquisición de 


competencias por parte del estudiante.” y se introducen en su lugar los siguientes: 


“El Trabajo Fin de Grado (TFG) será evaluado por el tutor del mismo. Asimismo y en 


función de las características del trabajo, también podrá ser evaluado por un tribunal 


constituido por 3 profesores, nombrados por la Comisión de Coordinación del Grado 


en Estadística Aplicada entre los profesores que imparten docencia en el Grado. 


Según el tipo de TFG habrá una defensa pública.  


El TFG será valorado, por el tutor o por el tribunal, considerando la memoria 


elaborada así como su defensa y el informe del tutor académico, en caso de evaluarlo 


un tribunal. El tutor, bien en la evaluación final, bien en la elaboración de un informe, 


tendrá en cuenta la evaluación continua de la adquisición de competencias por parte 


del estudiante.” 


cs
v:


 2
64


48
34


92
96


60
81


08
53


31
58


5







14 
 


Esta modificación se introducirá en su correspondiente nivel del apartado 5.5 de la 


aplicación telemática. 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 17 


La Comisión de Coordinación del Grado, con competencias sobre la organización y 


seguimiento de los Trabajos Fin de Grado, ha ido valorando la conveniencia de la 


evaluación de los mismos prioritariamente por el tutor de los trabajos. La 


planificación docente de esta asignatura en grupos de estudiantes de mayor número 


así como las ventajas de que fuera el tutor que evalúe el TFG del estudiante y su 


defensa pública por ser la persona con mayor información sobre el trabajo, motivó 


que se aprobara en Junta de Facultad Extraordinaria de 21 octubre de 2013. 


Esta modificación fue aprobada también en Comisión de Estudios de la Universidad 


en sesión celebrada el 13 de noviembre de 2013.  


 


MODIFICACIÓN 18 


En este mismo epígrafe DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS MATERIAS DE 


ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE QUE CONSTA EL PLAN DE ESTUDIOS, las actividades 


formativas para el Módulo y Materia de Trabajo Fin de Grado, el párrafo: 


“El trabajo que realiza el estudiante supondrá 8 créditos ECTS por la utilización de 


algunas de las técnicas estadísticas aprendidas en los distintos módulos: recogida de 


la información, análisis de datos, técnicas de gestión en procesos industriales, bien 


aplicados a un problema real o a un problema teórico. Se determinará la capacidad 


de cada estudiante para la realización de la memoria (2-3 ECTS). Así mismo, el tutor 


académico realizará tutorías individuales (1 ECTS). Se verificará la capacidad 


adquirida de cada estudiante para el uso del lenguaje científico especializado, así 


como su defensa pública ante el tribunal o un foro de debate (1 ECTS).” 


Se sustituye por el siguiente: 


“Se desarrollarán dentro de las actividades presenciales, tutorías en grupo o 


individuales con una carga de 2 ECTS y una presencialidad entre el 15% y el 30%. 


El resto de las actividades formativas serán no presenciales y consistirán en estudio 


autónomo (4 ECTS), trabajo con el ordenador para manejar el software adecuado (4 


ECTS) y lectura de publicaciones y textos para una mejor comprensión del trabajo a 


desarrollar (2 ECTS)”.  


Esta modificación se introducirá en su correspondiente nivel del apartado 5.5 de la 


aplicación telemática. 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 18 


La modificación tiene por objetivo incluir en la información sobre el Trabajo Fin de 


Grado que aparece en la memoria del título, una actividad formativa con 


presencialidad que la comisión de Coordinación de Grado ha considerado necesaria 
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como asesoramiento para que el alumno/a aborde adecuadamente la elaboración del 


mismo. Ello no supone ninguna diferencia sustancial del objetivo de dicho módulo. 


 


5.5. Módulos y Materias 


MODIFICACIÓN 19 


Se introducen los cambios a los que se ha hecho referencia en las modificaciones del 


apartado 5.1. 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 19 


Se remite a las justificaciones de las modificaciones 15, 17 y 18. 


 


6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado 


 


MODIFICACIÓN 20 


Se ha actualizado los recursos referentes a profesorado. 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 20 


Tener la información lo más actualizada posible.  


 


6.2. Otros recursos humanos 


 


MODIFICACIÓN 21 


Se realiza una actualización de otros recursos humanos. 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 21 


Tener la información lo más actualizada posible.  


 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


MODIFICACIÓN 22 


Se realiza una actualización de los recursos materiales disponibles. 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 22 


Tener la información lo más actualizada posible.  


 


8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Estimación de valores cuantitativos 


 


MODIFICACIÓN 23 


Se modifica la tasa de abandono aumentándola de un 15% a un 25%, y la 


justificación de las estimaciones realizadas.  
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 23 


La experiencia de estos años en la impartición de los títulos universitarios de grado 


en España, pone en cuestión la validez de la estimación del 15% en la tasa de 


abandono recogida en la memoria.  


Por una parte, los valores de esta tasa en el grado de Estadística Aplicada durante 


estos años han estado entorno al 30%-40% aunque con una clara evolución 


decreciente. Por otra parte, en el informe "Datos y Cifras del SUE. Curso 2015-2016" 


elaborado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes se refleja que en la 


universidad española, la tasa de abandono de la cohorte 2009-2010 fue del 32,0%; 


en la cohorte 2010-2011 en los dos primeros años del 30,1% (21,2% el primer año 


y 8,9% el segundo) y en la cohorte 2011-2012, la tasa de abandono de primer año 


ha sido de un 22,5%. 


Estos datos ponen de manifiesto la conveniencia de proponer una modificación en la 


estimación de la tasa de abandono del 15% al 25%, valor que se espera sea mucho 


más ajustado a la realidad. 


 


8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados 


 


MODIFICACIÓN 24 


En el tercer párrafo de este epígrafe se cambia el texto: 


“Dicho trabajo será evaluado por un tribunal constituido por 3 profesores, nombrados 


por la Comisión de Coordinación del Grado en Estadística Aplicada entre los 


profesores que imparten docencia en el Grado. En la valoración que realiza este 


tribunal se considerará tanto la memoria elaborada, como, en su caso, su defensa y 


el informe del tutor académico. En el informe del tutor académico debe figurar la 


evaluación continua de la adquisición de competencias por parte del estudiante”, por 


el siguiente: 


“Dicho trabajo será valorado, por el tutor o por un tribunal, considerando la memoria 


elaborada así como su defensa y el informe del tutor académico, en caso de evaluarlo 


un tribunal”.  


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 24 


Se remite a la justificación de la modificación 17. 


 


9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 


 


MODIFICACIÓN 25 
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Se ha modificado el apartado del SIGC sobre el Procedimiento para garantizar la 


calidad de las prácticas externas y los programas de movilidad 


(http://www.ucm.es/calidad). 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 25 


Se ha adaptado dicho procedimiento al nuevo reglamento de prácticas externas de 


la UCM. 


 


 
11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 
 
11.2 Representante legal 
 
MODIFICACIÓN 26 


Se ha cambiado el representante legal, siendo ahora la Vicerrectora de Estudios de 


la UCM, Dª Pilar Herreros de Tejada Macua. 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 26 


Tener la información de los responsables del título actualizada. 


 


 


 


 
 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico 
o profesional del mismo 
 
PERTINENCIA ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y PROFESIONAL 


La Escuela Universitaria de Estadística dependiente de la Universidad Complutense de 


Madrid, actualmente Facultad de Estudios Estadísticos (según Orden 11377/2012 de 29 de 


octubre, publicada en BOCM el 16 de noviembre de 2012), fue creada a través del RD 


142/1977 de 21 de enero. Este Real Decreto en su artículo primero establece: “se crea la 


Escuela Universitaria de Estadística, con sede en Madrid, dependiente de la Universidad 


Complutense, en la que quedará integrada la actual Escuela de Estadística de la misma 


Universidad ”.  


 


El origen de la Escuela de Estadística se remonta al año 1952, en el que se establecen los 


estudios de Estadística en la Universidad de Madrid, mediante el Decreto del 11 de enero y 


la Orden Ministerial del 31 de enero de ese mismo año. De acuerdo con la normativa y 


orientaciones fundacionales, “se crea en la Universidad de Madrid la Escuela de Estadística 


para la investigación, estudio y enseñanza de los métodos estadísticos y sus aplicaciones”. El 


fin primordial es la enseñanza (de acuerdo con los promotores) del “Método estadístico, que 


puede considerarse actualmente como una ciencia unificada, coherente y con aplicaciones 


cada día más importantes y numerosas. La Escuela constituye un Centro de enseñanzas 


prácticas y teóricas de la Estadística, no de exclusivo interés académico, sino que está en 
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contacto efectivo con los problemas nacionales y de la vida real a cuyas soluciones aporta 


contribuciones decisivas”.  


El nacimiento de la Escuela dentro de la Universidad fue un logro para la formación  


estadística  en España ya que,   además de ser  el primer centro dedicado exclusivamente 


a esta disciplina, consiguió que su enseñanza tuviera en cuenta "la unidad coherente del 


método estadístico y la generalidad y amplitud de sus aplicaciones". 


  


El Grado en Estadística Aplicada que se propone tiene como objetivo la formación de 


profesionales en el campo de la Estadística y sus aplicaciones con un carácter 


eminentemente práctico. Los titulados y tituladas adquirirán habilidades y destrezas en el 


manejo cuantitativo de la información que les permitirán enfrentarse a problemas reales, a 


través del aprendizaje de contenidos multidisciplinares. 


  


El título propuesto hace énfasis en conceptos y herramientas de trabajo que facilitan a este 


profesional la capacitación precisa tanto para el diseño, recopilación, gestión y análisis de 


datos, así como para la extracción, a partir de los mismos, de información útil para la toma 


de decisiones en los distintos campos de aplicación de la Estadística. 


  


El título de Grado en Estadística Aplicada se adecua a los cambios producidos en los estudios 


universitarios para su adaptación al EEES y a las enseñanzas de grado, la Ley Orgánica 


4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades. También garantiza poseer y comprender conocimientos en el área de 


Estadística, aplicar los conocimientos al trabajo profesional, reunir e interpretar datos 


relevantes para emitir juicios, transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 


público general y a emprender estudios superiores con un alto grado de autonomía como 


marca el MECES, Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior. 


 


El graduado en Estadística Aplicada deberá ser un profesional pluridisciplinar capaz de 


gestionar adecuadamente su formación estadística con el objeto de poder analizar de forma 


correcta y profesional cualquier situación en la que la "incertidumbre" tenga un papel 


relevante. Esta labor abarcaría desde la realización del diseño del estudio (especialmente en 


sus aspectos prácticos), el análisis exploratorio de los datos, los procedimientos inferenciales 


y sus sucesivos ajustes a través de modelos. Deberá conocer los principios de la optimización 


de recursos y tendrá una completa comprensión de la importancia del concepto de azar en 


el estudio de los fenómenos de la vida real. 


Para ello, conocerán las herramientas matemáticas necesarias, cálculo y álgebra lineal, para 


la comprensión de los conceptos de estadística y probabilidad que se incluyen en la 


formación del grado. De igual forma, dispondrán de algunas habilidades computacionales 


más allá de las básicas, en particular en todo lo referido al manejo de grandes volúmenes 


de información (bases de datos). Es necesario el dominio de algunos sistemas de software 
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estadístico, así como la capacidad para construir pequeños algoritmos para la resolución de 


problemas cuando estos no se encuentren implementados. 


 Al ser la Estadística una disciplina metodológica y dada su transversalidad, es imprescindible 


que el titulado adquiera una formación suficiente en distintas áreas de aplicación de la 


Estadística.  En esta propuesta se han elegido Economía, Sociología, Industria y 


Bioestadística. La elección de estos campos no es accidental, está fundamentada tanto en 


su diversidad, como en el conocimiento que da la experiencia de aquellas áreas donde este 


tipo de profesionales desarrolla más frecuentemente su actividad. Esta formación debe 


permitir al profesional de la Estadística, al menos identificar la utilidad y la potencialidad de 


sus conocimientos en estos campos.  


Es fundamental no olvidar que la Estadística es la ciencia de "aprender" de los datos, desde 


la planificación, recogida y análisis de los datos hasta la obtención de conclusiones. En un 


mundo cada vez más cuantitativo en el que muchas decisiones dependen de la capacidad 


para extraer información de los datos, los profesionales de la Estadística son cada día más 


apreciados y demandados. 


  


DEMANDA SOCIAL Y PROFESIONAL 


  


En la actualidad, todas las organizaciones, ya sean públicas o privadas, deben adaptarse 


permanentemente al ambiente que les rodea. Cada vez resulta más imprescindible manejar 


grandes volúmenes de información, con el objeto de extraer de ella aquellos elementos que 


faciliten los múltiples procesos de toma de decisiones a los que se enfrentan. Por ello, es 


necesario disponer de profesionales capacitados para llevar a cabo esta labor, dentro de 


esta nueva sociedad de la información. 


  


La demanda social y laboral de este tipo de profesionales se ha visto incrementada a medida 


que han aumentado las expectativas de crecimiento y desarrollo del país, especialmente 


durante la última década. Este incremento en la demanda se produce, además, en todas las 


ramas de actividad,  ya que la dificultad en el proceso de toma de decisiones corre pareja 


al volumen de información disponible que ha crecido exponencialmente en todas ellas. 


  


Una manera sencilla de apreciar este crecimiento en la demanda es observar el elevado 


número de ofertas de trabajo realizadas por los agentes de empleo en las que se solicita 


este perfil. En particular, en la Facultad de Estudios Estadísticos, se reciben tantas ofertas 


al respecto que cualquier estudiante interesado puede, a partir de segundo curso, completar 


su formación con algún tipo de práctica profesional. No es de extrañar por tanto que, según 


los datos disponibles del último estudio de inserción laboral sobre diplomados, patrocinados 


por el Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, aproximadamente un 70% 


había compaginado sus estudios con un trabajo remunerado. Los datos de este estudio, se 


recogieron durante los meses de septiembre y octubre de 2008, sobre la población de 


diplomados y diplomadas en Estadística de los cinco últimos años. El tamaño de la muestra 


fue de 205 egresados.  
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Los resultados muestran una tasa de desempleo muy baja, lo que supone una evidencia de 


que la capacitación que reciben los alumnos en la titulación les permite una rápida inserción 


en el mercado laboral. Este estudio, también establece que no hay diferencias 


estadísticamente significativas entre mujeres y hombres respecto al tipo de empleo, tipo de 


empresa, tipo de contrato, sector, categoría profesional, remuneración y grado de 


satisfacción. A continuación, se introducen dos tablas en las que se refleja la ocupación 


actual y el tipo de trabajo de los diplomados en Estadística.  


 


 


 


¿Cuál es tu ocupación actualmente? Porcentaje 
Exclusivamente estudio o preparo oposiciones 4,4 
Estudio y además tengo trabajo remunerado 9,7 
Solamente trabajo de forma remunerada 83,5 
Ninguna de las anteriores 2,4 
Total 100 


  


   


¿Tu empleo actual es? Porcentaje 
A tiempo completo 98,4 
A tiempo parcial 1,6 
Total 100,0 


   


Por tanto, el grado que se propone se ajusta a la demanda de la sociedad de un profesional 


de la Estadística. 


 


Dada la experiencia del Centro y el Libro Blanco del Título de Grado en Estadística, elaborado 


por todas las universidades españolas donde se ofertan estudios de Estadística,  los 


principales ámbitos del ejercicio profesional de un Estadístico se pueden resumir en los 


siguientes: 


• Ingeniería: Procesos de control, minería de datos, redes de comunicación, 


diseño de experimentos, fiabilidad, logística, gestión de inventarios, sistemas expertos, 


reconocimiento de patrones, etc.  


• Economía y Empresa: sectores productivos, mercado de trabajo, econometría, 


análisis de coyuntura, estudios de mercado, marketing, mercados financieros, control y 


valoración de riesgos, etc.  


• Salud: epidemiología, bioestadística, estadística genómica, bioinformática, 


ensayos clínicos, análisis de señales biomédicas, etc.  


• Política y Sociedad: demografía, estudios políticos y electorales, investigación 


social, relaciones internacionales, estudios de inserción, justicia, etc.  
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• CC. de la Tierra y Medioambiente: seguimiento del protocolo de Kioto, 


climatología, sismología, selección genética de plantas y animales, estimación de cultivos, 


CC. del mar, etc.  


• Otras áreas de posible aplicación: literatura, lingüística, nivel y calidad de 


vida, estudios de medios de comunicación, educación, servicios, criminalística, deportes, 


administración pública, etc.  


 


REFERENCIAS Y CONEXIONES CON TITULACIONES AFINES 


La Estadística es parte fundamental de la formación de un científico de cualquier área de 


conocimiento y una herramienta indispensable para todas las disciplinas: Ingeniería, 


Ciencias Sociales, Ciencias Biosanitarias, etc. Por ello, la relación entre Estadística y sus 


aplicaciones es creciente, al igual que lo es la interacción de sus contenidos con los de otros 


Grados y Másteres.  


  


La base teórica de la Estadística se encuentra en las Matemáticas; no obstante requiere para 


su desarrollo muchas habilidades que no son propias de esta ciencia. Tanto es así, que 


numerosísimas técnicas desarrolladas lo han sido desde ámbitos bien diferentes del 


conocimiento humano. En particular, dada la importancia del contexto en el que se 


encuentra la información con la que se va a trabajar, es esencial que la titulación en 


Estadística incluya formación, con una relativa profundidad, en algunas de las áreas de 


aplicación de la misma.  


  


La American Statistical Association establece las directrices para el desarrollo de un 


curriculum de Grado en Estadística 


(http://www.amstat.org/education/index.cfm?fuseaction=Curriculum_Guidelines) 


resaltando esta idea: 


  


“Undergraduate statistics programs should emphasize concepts and tools for working with 


data and provide experience in designing data collection and in analyzing real data that go 


beyond the content of a first course in statistical methods. The detailed statistical content 


may vary, and may be accompanied by varying levels of study in computing, mathematics, 


and a field of application. 


Though statistics requires mathematics for the development of its underlying theory, 


statistics is distinct from mathematics and uses many non-mathematical skills; thus, the 


curriculum must be more than a sequence of mathematics courses. It is essential that faculty 


trained in statistics and experienced in working with data be involved in developing statistics 


programs and in teaching or supervising courses required by the programs.” 


  


Actualmente, la Estadística es probablemente una de las ciencias más transversales, por lo 


que presenta un enorme potencial de desarrollo. 
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 EXPERIENCIAS ANTERIORES EN LA IMPARTICIÓN DE TÍTULOS DE 


CARACTERÍSTICAS SIMILARES 


 Como antecedente a la propuesta de Grado en Estadística Aplicada se sitúa el título oficial 


de Diplomado en Estadística que se crea en el año 1990. Dentro de la Universidad 


Complutense de Madrid, el Centro responsable del título oficial de Diplomado en Estadística 


era la Escuela Universitaria de Estadística, hoy Facultad de Estudios Estadísticos, siendo la 


única Universidad Pública que mantiene un Centro dedicado en exclusiva a desarrollar estos 


estudios.  


  


La Facultad de Estudios Estadísticos imparte este título desde su inclusión en el catálogo de 


títulos oficiales, continuando la labor docente en Estadística, origen de su fundación. Esta 


permanencia ininterrumpida en el tiempo y la experiencia profesional de su profesorado, le 


ha dotado de una amplia capacidad docente y de la experiencia necesaria para formar 


profesionales altamente cualificados y adaptados a las cambiantes necesidades de la 


sociedad en esta rama del conocimiento. 


  


REFERENCIAS EN EL ENTORNO EUROPEO Y DE OTROS PAISES INTERNACIONALES 


 Algunos referentes externos internacionales con características académicas similares al 


Grado en Estadística Aplicada son:   


 Francia. L’EcoleNatinale de la Statistique et de l’ Analyse de l’ Information: ENSAI. 


http://www.ensai.com/      


 Italia. Laurea in ScienzeStatistiche: se imparte en 20 universidades, presenta 32 


opciones, ya que, en muchos ubicaciones se imparte con dos o más orientaciones. 


Referencias sobre estudios equivalentes a los títulos de Diplomado en Estadística en España 


se puede encontrar  en:  http://cercauniversita.cineca.it/corsi/ricerca.html 


 Austria: Estudios específicos de Estadística a nivel de grado (en las universidades 


de Viena y Linz). Estudios de tipo mixto, como Bachelorstudium Data Engineering&Statistics 


(Estadística con Informática) o BachelorstudiumStatistikundWirtschftsmathematik 


(Estadística y Matemáticas con 


Economía). Véase:   http://archiv.bmbwk.gv.at/universitaeten/studieren/univ/a-z.xml 


 Inglaterra. BristolUniversity of the West of England. Statistics BSc(Hons) 


http://courses.uwe.ac.uk/g300/2008    


 USA. PurdueUniversity Statistics Undergraduate Program. Major in Applied 


Statistics    http://www.stat.purdue.edu/academic_programs/undergraduate/   


 USA. UCLA. Statistics B.S. http://www.registrar.ucla.edu/catalog/catalog08-09-


791.htm#21215453.pgfId-179811   


 La American StatisticalAssociationofrece en su página una amplia relación de 


titulaciones en Estadística  http://www.amstat.org/education/index.cfm?fuseaction=main  
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 La Royal StatisticalSociety tiene acreditados títulos en Estadística en diversas 


universidades del Reino Unido, véase http://www.rss.org.uk/pdf/Accreditation%20-


%20list%20 of%20courses14.pdf  


 US Department of Labor. Bureau of Labor Statistics. 


http://www.bls.gov/oco/ocos045.htm.  


 La SocietéFrançaise de Statistique dispone de enlaces a las universidades donde se 


expide el título de Estadística. http://www.sfds.asso.fr/ 


  


Normas reguladoras del ejercicio profesional 


No tiene 
 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 
 
Actualmente, los estudios de Estadística se imparten en 15 universidades españolas y se 


pueden cursar dos titulaciones oficiales: Diplomado en Estadística (titulación de 1er ciclo) y 


Licenciado en CC. y TT. Estadísticas ( titulación de 2º ciclo).  


 


La información general utilizada en el proceso de documentación para la elaboración de la 


propuesta, se ha obtenido en la página del Ministerio de Ciencia e Innovación 


(http://web.micinn.es/) en la sección de Universidades: Espacio Europeo de Educación 


Superior. 


  


La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación editó en 2004 el Libro Blanco 


del Título de Grado en Estadística 


(http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_estadistica_def.pdf), elaborado con la 


colaboración de representantes de las 15 universidades y los 17 centros en los que se imparte 


la titulación. En dicha publicación se recoge información sobre los estudios de Estadística en 


diversos países, datos acerca del ingreso y graduación, inserción laboral, etc. La elaboración 


de esta propuesta de grado en Estadística Aplicada se fundamenta en las consideraciones que 


se recogen en el citado Libro Blanco, así como, en la obtenida a través de la red EURYDICE, 


portal dedicado a compendiar información acerca de la educación en Europa 


(http://eacea.ec.europa.eu/portal/page/portal/Eurydice). 


  


De forma complementaria se han mantenido entrevistas con diversos organismos, tanto 


públicos como privados, obteniendo cartas de apoyo de instituciones tan relevantes en el 


desarrollo adecuado de un grado en Estadística Aplicada, como son el Instituto Nacional de 


Estadística, el Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid, el Instituto de Estudios 


Fiscales y de la Sociedad de Estadística e Investigación Operativa. 


  


En cuanto al desarrollo de las competencias y contenidos del título propuesto, también se han 


tenido muy en cuenta las recomendaciones de la American Statistical Association 
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(http://www.amstat.org/Education/index.cfm?fuseaction=Curriculum_Guidelines), en las que 


se enfatiza la importancia de que este tipo de profesionales tengan profundos conocimientos 


de algunas de las áreas en las que desarrollar su labor. 


 


Además de los referentes externos citados anteriormente, a continuación se detallan algunos 


referentes externos internacionales con características académicas similares al Grado en 


Estadística Aplicada. Estos referentes avalan la adecuación de la propuesta de Grado y reflejan 


el interés académico, científico y profesional del título de grado propuesto. 


• En Francia, la L’Ecole Natinale de la Statistique et de l’ Analyse de l’ Information: 


ENSAI. http://www.ensai.com/     presenta los estudios de ENSAI en los que se 


introducen conceptos de estadística aplicados a diversas áreas de conocimiento. 


• En Italia, existe el Laurea in Scienze Statistiche que se imparte en 20 universidades y 


presenta 32 opciones, ya que, en muchas ubicaciones se imparte con dos o más 


orientaciones. Estos estudios son equivalentes a los títulos de Diplomado en Estadística 


en España y se puede encontrar información acerca de los 


mismos  en  http://cercauniversita.cineca.it/corsi/ricerca.html  


• En Austria, se tienen los Estudios específicos de Estadística a nivel de grado en las 


universidades de Viena y Linz. Además tienen estudios de tipo mixto, como 


Bachelorstudium Data Engineering & Statistics (Estadística con Informática) o 


Bachelorstudium Statistik und Wirtschftsmathematik (Estadística y Matemáticas con 


Economía). En ambos casos se introducen conceptos de estadística aplicados a 


distintas áreas de conocimiento. Para obtener más información, 


véase:   http://archiv.bmbwk.gv.at/universitaeten/studieren/univ/a-z.xml  


• En Inglaterra, en la Universidad de Bristol University of the West of England se puede 


cursar Statistics BSc(Hons) http://courses.uwe.ac.uk/g300/2008   con un perfil y 


características similares al título de Grado propuesto. 


• En USA, existen diversas universidades con estudios similares al Grado de Estadística 


Aplicada, como son la universidad de Purdue University Statistics Undergraduate 


Program, que introduce el título de Major in Applied 


Statistics    http://www.stat.purdue.edu/academic_programs/undergraduate/  o 


UCLA con el título de Statistics B.S. http://www.registrar.ucla.edu/catalog/catalog08-


09-791.htm#21215453.pgfId-179811   


• La American Statistical Association ofrece en su página una amplia relación de 


titulaciones en 


Estadística  http://www.amstat.org/education/index.cfm?fuseaction=main . Además, 


introducen una guia para elaborar un plan de estudios de Grado en Estadística. En la 


guia se incide en la necesidad de unos estudios de estadística con teoría estadística y 


diversas áreas de aplicación de la misma. Este referente externo internacional indica 


como diseñar un título de grado en Estadística (indicaciones que se han tenido en 


cuenta a la hora de elaborar esta propuesta de grado).  
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


El procedimiento de trabajo llevado a cabo para la elaboración del Título de Grado en 


Estadística Aplicada ha sido el siguiente: 


 Solicitud de la Escuela Universitaria de Estadística de la autorización para elaborar la 


propuesta de "Grado en Estadística Aplicada" a la Junta Consultiva de la Universidad 


Complutense, visto bueno de esta y del Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense 


de Madrid (9 de julio de 2008).  


 Creación de una Comisión de Grado delegada de la Junta de Escuela, de la Escuela 


Universitaria de Estadística, formada por miembros de todos los departamentos, secciones 


departamentales y áreas afines, con competencias en el actual plan de estudios del título 


de “Diplomado en Estadística” y representantes de los estudiantes. Las sesiones de trabajo de 


la Comisión han sido abiertas y cualquier miembro del Centro podía asistir a las mismas 


solicitando ser invitado y asistiendo con voz pero sin voto.  


 Los trabajos de la Comisión han sido remitidos periódicamente a los distintos 


departamentos, secciones departamentales y áreas afines para su debate y propuestas de 


modificación.  


 Recogidas y debatidas todas las sugerencias recibidas sobre sus propuestas,  la 


Comisión de Grado ha presentado un proyecto definitivo de “Grado en Estadística Aplicada” 


para su aprobación, previo debate, por  la Junta de Centro. 


Además, se han llevado a cabo: 


 Entrevistas a egresadas, egresados y estudiantes de la Diplomatura en Estadística con 


el objeto de conocer su opinión sobre el estado actual y perspectivas de futuro de la titulación.  


 Encuestas a profesores y estudiantes sobre la carga de trabajo que suponen las 


distintas actividades realizadas en las diferentes materias del plan actual. Esta iniciativa se 


enmarca en el Proyecto Piloto de la Comunidad Autónoma de Madrid de “Análisis de los 


Elementos del Proceso de Convergencia Europea”.  


Con el fin de adquirir experiencias educativas en el marco del Espacio Europeo de Educación 


Superior, la mayoría de los profesores han participado activamente en las iniciativas que, al 


respecto, ha puesto en marcha la Universidad Complutense. En particular: 


1. Proyectos de Innovación Educativa de la UCM. 


2. Asignaturas Piloto de la UCM enmarcadas en el EEES.  


3. Grupos Piloto Completos de la UCM en el EEES.  


4. Programa de Calidad del Profesorado de la UCM 
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2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 


Se han realizado entrevistas y encuestas a profesionales docentes de enseñanzas 


universitarias, enseñanzas medias y empleadores: 


• Directores de los Másteres de Enfermería, Óptica y Lingüística de la UCM, con los que 


colabora la Escuela Universitaria de Estadística impartiendo metodología estadística de la 


investigación.  


• Profesores de enseñanzas medias con el objeto de determinar la formación con la que 


los estudiantes acceden a la universidad.  


• Empresas empleadoras de Diplomados en Estadística para determinar sus necesidades 


formativas, tanto en competencias y habilidades transversales, como específicas.  


Se han mantenido entrevistas con representantes de diversas instituciones oficiales 


relacionadas con la Estadística: 


• Instituto Nacional de Estadística  


• Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid  


• Instituto de Estudios Fiscales  


• Sociedad de Estadística e Investigación Operativa. 


También, se han tenido en cuenta los estudios de Estadística que se proponen en las 


universidades más avanzadas del mundo en este campo, así como la información proveniente 


de asociaciones de reconocido prestigio internacional como son la American Statistical 


Association, la Royal Statistical Society o la Societé Française de Statistique. 
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 
 
En el curso 2009/2010 se implantará todo el Grado en Estadística Aplicada, es decir, los 4 cursos de 


forma simultánea. Además, se mantendrá la docencia en un único grupo, en los cursos 1º, 2º y 3º de 


la Diplomatura en Estadística. 


CRONOGRAMA DE LA IMPLANTACIÓN 


CURSOS 


CON 


DOCENCIA 


PLAN 2009/2010 2010/2011 2011/2012 2012/2013 2013/2014 


1º ACTUAL      


NUEVO      


2º ACTUAL      


NUEVO      


3º ACTUAL      


NUEVO      


4º ACTUAL      


NUEVO      
 


La propuesta pretende una incorporación lo más rápido posible al nuevo sistema, al tiempo que 


garantiza docencia del plan de estudios actual y ofrece a los Diplomados en Estadística la posibilidad de 


obtener el Grado en Estadística Aplicada. 


 


Curso de implantación 


2009/2010 
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4.1 Sistemas de información previo  
 


La Universidad Complutense organiza las Jornadas de Orientación Preuniversitaria (JOP) para 


estudiantes de segundo curso de bachillerato y para los estudiantes de los ciclos formativos 


de grado superior. En estas Jornadas se informa a estos estudiantes acerca de las diferentes 


titulaciones que se imparten en la Universidad Complutense. La Facultad de Estudios 


Estadísticos participa, desde hace más de diez años, en estas Jornadas dentro de las áreas de 


Ciencias Experimentales y de Ciencias Sociales, explicando los contenidos y características de 


la titulación, así como el funcionamiento de la Facultad y las distintas áreas en las que puede 


desarrollar esta profesión. También se organizan visitas guiadas al Centro en las que 


profesores y estudiantes comentan las características de la titulación y experiencias personales 


y se visitan algunos de los servicios disponibles como la biblioteca, aulas, aulas de informática, 


etc. 


La Facultad de Estudios Estadísticos también participa en el Salón Aula que se celebra 


anualmente en IFEMA. 


  


Además, la Facultad de Estudios Estadísticos difunde la titulación a través de los siguientes 


canales:  


• La página Web del Centro, con toda la información actualizada sobre la titulación, 


salidas profesionales, bolsa de empleo, estudios de inserción laboral, concursos, seminarios...  


• La Guía del estudiante en la que se encuentra toda la información sobre la titulación.  


• Convocatoria del certamen: “Incubadora de Sondeos y Experimentos”, dirigido 


a estudiantes de Bachiller, ESO y Ciclos Formativos, realizado con patrocinio de empresas 


privadas y organismos públicos (http://estudiosestadisticos.ucm.es/idsye).  El objetivo de este 


certamen es acercar la Estadística a los alumnos de niveles de enseñanza no universitaria 


mediante la realización de estudios en los que se manejan conceptos básicos de Estadística, 


mientras se estimula su curiosidad por esta rama de las ciencias.  


• Conferencias en centros educativos, difundiendo la utilidad de la Estadística, y 


Jornadas de Puertas Abiertas para aquellos centros que solicitan visitar la Facultad de Estudios 


Estadísticos. 


 


Cada curso, se edita una Guía del estudiante en la que se encuentra toda la información 


académica para ayudar al alumno en la planificación de su proceso de aprendizaje, la 


realización de su matrícula y toda aquella información que le pueda resultar de interés a lo 


largo del curso (horarios de clases, profesores, calendario de actividades, fechas de exámenes, 


temarios, bibliografía, campus virtual, etc.). 


  


Además, toda esta información detallada se puede encontrar en la página Web de la  Facultad 


de Estudios Estadísticos (http://estudiosestadisticos.ucm.es/) y la información referente a los 


procesos de preinscripción y matriculación, puede encontrarse en la página Web de la 


Universidad Complutense (http://www.ucm.es). 
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 PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 


 Aunque no se exige ninguna formación previa específica, para el ingreso en el Grado en 


Estadística Aplicada se recomienda que la formación del alumno sea de perfil científico-


tecnológico o de Humanidades y Ciencias Sociales (R. D. 1467/2007, BOE del 6 de noviembre, 


por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas). 


Las cualidades deseables del futuro estudiante del Grado en Estadística Aplicada son: 


- Capacidad de síntesis y análisis 


- Cierto grado de razonamiento numérico 


- Interés en el conocimiento, descripción e interpretación de fenómenos reales observables, 


susceptibles de cuantificación 


Además, el futuro estudiante del Grado en Estadística Aplicada debe ser capaz de: 


a)   Expresarse y comunicarse correctamente 


b)   Leer y comprender diversos tipos de textos 


c)   Manejar conceptos básicos de matemática 


d)   Competencia social y ciudadana 


e)   Tener curiosidad en los procesos que le rodean 


f)   Aprender a aprender 


g)   Tener autonomía e iniciativa persona 
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7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
La Facultad de Estudios Estadísticos dispone de dos edificios con un total de unos 8000 m2, en 


los que se ubican todos los recursos materiales y servicios necesarios para impartir las 


enseñanzas del Grado en Estadística Aplicada. Se dispone de aulas exentas de barreras 


arquitectónicas y de conexión a la red en todas las aulas del centro, así como zonas wifi en áreas 


comunes. Además, se tienen aulas de distintos tamaños favoreciendo la impartición de clases 


teóricas, espacios para el trabajo en grupo y otros espacios de trabajo.  


Además de las aportaciones de la Universidad Complutense de Madrid, el Gerente de la Facultad 


de Estudios Estadísticos tiene la tarea del mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e 


instalaciones del centro. Por su parte, los servicios informáticos se encargan de la revisión, 


actualización y mantenimiento de las aulas de informática así como el servicio de archivos y 


bibliotecas aseguran los servicios de revisión, actualización y mantenimiento.  


El centro dispone de accesibilidad en el diseño de sus páginas web, atendiendo a las normas 


estándar para la creación de páginas accesibles, controlada por la Universidad Complutense a 


través de una herramienta (Test de Accesibilidad Web, TAW) para el análisis automático de la 


accesibilidad de sitios web, alcanzando de una forma integral y global a todos los elementos y 


páginas que lo componen. En este sentido, la Facultad de Estudios Estadísticos cumple la 


normativa vigente (R.D. 1494/2007). 


 
En la tabla que sigue, se encuentra una relación detallada de todos ellos: 
  


TABLA Tipología de espacios destinados al trabajo y 
estudio de los estudiantes* 


  


    


SIGNIFICADO DE LA TABLA 


Informa de manera global de las tipologías 
de las aulas destinadas al proceso formativo 
así como del grado de ocupación de las 
mismas. 


  


Tipología de espacios de trabajo Nº espacios  
Capacidad 
media 


Grado de 
ocupación   


(horas 
ocupación*/   


horas 
lectivas*) x 
100 


  


Sala asientos fijos  10 aulas 67 puestos  70%    


    


Otras infraestructuras 
Número de 
puestos Capacidad  


Grado de 
ocupación   


(horas 
ocupación*/   


horas 
lectivas*) x 
100 


  


Sala de estudio 1 40 40  80%   


Sala de Ordenadores 1 40 70  80%   
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Sala de Ordenadores 2 30 54 70%   


Sala de Ordenadores 3 24 24 90%   


Sala de Ordenadores 4 24 24 90%   


Sala de Ordenadores 5 28 40 80%   
Espacios de custodia de materiales y 
trabajos 60       


 
 
Aulas de Docencia: 
  


• AULA 10: Capacidad: 110 estudiantes. Equipamiento: Pupitres, ordenador Core Due, 


pantalla de proyección, 1 punto de red.  


• AULA 12: Capacidad: 70 estudiantes. Equipamiento: Pupitres, sillas pala, pantalla de 


proyección, 4 puntos de red  


• AULA 13: Capacidad: 70 estudiantes. Equipamiento: Pupitres, pantalla de proyección, 4 


puntos de red.  


• AULA 14: Capacidad: 84 estudiantes. Equipamiento: Pupitres, ordenador Core Due, 


pantalla de proyección, 2 puntos de red, ampliación de la red eléctrica para la conexión 


de ordenadores del aula virtual.  


• SEMINARIO 9: Capacidad: 41 estudiantes. Equipamiento: Pupitres, pantalla de 


proyección, 4 puntos de red.  


• SEMINARIO 13: Capacidad: 37 estudiantes. Equipamiento: Pupitres, ordenador Core 


Due, pantalla de proyección, 4 puntos de red.  


• SEMINARIO 15: Capacidad: 41 estudiantes. Equipamiento: Pantalla de proyección, 4 


puntos de red.  


• AULA S3: Capacidad: 107 estudiantes. Equipamiento: Pupitres, pantalla de proyección, 4 


puntos de red.  


• AULA C5: Capacidad: 92 estudiantes. Equipamiento: Pupitres, ordenador Core Due, 


pantalla de proyección, 4 puntos de red.  


• AULA C6: Capacidad: 86 estudiantes. Equipamiento: Pupitres, ordenador Core Due, 


pantalla de protección, 4 puntos de red. 
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Aulas de informática: 
 


INDICADOR Puestos de ordenadores y conexiones a red por 
alumno       


            


DEFINICIÓN 


Es la relación entre el número de puestos en salas de 
ordenadores y número total de conexiones a red (excluidas las 
anteriores) y el número de alumnos equivalentes a tiempo 
completo matriculados. Se entiende por puesto el PC o terminal 
de salas de libre acceso, de biblioteca, y se excluyen los situados 
en despachos y destinados a la gestión de la institución. 


             
              
    X         


  


Número total de puestos en sala/s 
de ordenadores + número total de 
conexiones a red (excluidas las 
anteriores)  146 + 9         


              
 Se dispone de: 


• 1 Servidor Intel Xeon (TM), 1 Gb de RAM, 200 Gb de disco. Sistema operativo: Windows 


Server 2003, Estándar Edition.   


• Portátiles:  


o 2 Toshiba Satellite A30 (Pentium 4, 3.06 Ghz, 480 RAM)  


o 1 HpCompac NX8220 (Pentium M, 1,73 GHz, 512 Ram)  


o 3 ACER Aspire 5635 WLMI (Intel Core 2 7200, 2Ghz, 2 Ghz Ram)  


 Aula 1 


  


• Capacidad: 40 ordenadores, 70 estudiantes 


• Puestos de trabajo para estudiantes: Intel® Core™ i5-4570 CPU @ 3.20 Ghz, 8Gb de 


Ram, con Windows 7 Pro, Spk1, 64bits. 


• Programas instalados: 7zip,Acrobat Reader 11, anaconda pyton, c++, codeblocks, 


eviews8, R y Rstudio, Mathtype 6.9, Matlab 2016, MySQL Workbench, neo4j-


community_windows,OpenBUGS, Office 2013, SAS 9.4, SPSS 22, StatGraphics XVII, 


virtualBox5. 


• Equipamiento: Dos proyectores de vídeo conectado al ordenador del profesor y dos 


pantallas de proyección, 2 impresoras láser, 1 escáner conectado a ordenador con 


pantalla para uso del profesorado, estudiantes y personal. 4 ordenadores para el 


personal.  


• Acceso estudiantes: Libre de 9:00 a 21:00 (excepto en horario docente) 


Aula 2  


• Capacidad: 30 ordenadores, 54 estudiantes. 


• Puestos de trabajo para alumnos: Intel® Core™ i5-4570 CPU @ 3.20 Ghz, 8Gb de Ram, 


con Windows 7 Pro, Spk1, 64bits. 
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• Programas instalados: 7zip, Acrobat Reader 11, anaconda pyton, c++, codeblocks, 


eviews8, R y Rstudio, Mathtype 6.9, Matlab 2016, MySQL Workbench, neo4j-


community_windows,OpenBUGS, Office 2013, SAS 9.4, SPSS 22, StatGraphics XVII, 


virtualBox5. 


• Equipamiento: Impresora láser monocromo, proyector de vídeo conectado al ordenador 


del profesor y pantalla de proyección.  


• Acceso estudiantes: Exclusivo en horario docente. 


Aula 3 


  


• Capacidad: 24 ordenadores, 24 estudiantes. 


• Puestos de trabajo para alumnos: Intel® Core™ i5-4570 CPU @ 3.20 Ghz, 8Gb de Ram, 


13 con Windows 7 Pro, Spk1, 64bits, 11 con Windows 10, 64bits. 


• Programas instalados: 7zip, Acrobat Reader 11, anaconda pyton, c++, codeblocks, 


eviews8, R y Rstudio, Mathtype 6.9, Matlab 2016, MySQL Workbench, Office 2013, SAS 


9.4, SPSS 22, StatGraphics XVII, virtualBox5. 


• Equipamiento: Proyector de vídeo conectado al ordenador del profesor y pantalla de 


proyección.  


• Acceso estudiantes: Exclusivamente en horario docente. 


Aula 4 


  


• Capacidad: 24 ordenadores, 24 estudiantes. 


• Puestos de trabajo para alumnos: Intel® Core™ i5-4570 CPU @ 3.20 Ghz, 8Gb de Ram, 


con Windows 7 Pro, Spk1, 64bits.  


• Programas instalados: 7zip, Acrobat Reader 11, anaconda pyton, c++, codeblocks, 


eviews8, R y Rstudio, Mathtype 6.9, Matlab 2016, MySQL Workbench, Office 2013, SAS 


9.4, SPSS 22, StatGraphics XVII, virtualBox5. 


• Equipamiento: Proyector de vídeo conectado al ordenador del profesor y pantalla de 


proyección.  


• Acceso estudiantes: Exclusivo en horario docente. 


Aula 5: 


  


• Capacidad: 28 ordenadores, 40 estudiantes  


• Puestos de trabajo para alumnos: Intel® Core™ i5-4570 CPU @ 3.20 Ghz, 8Gb de Ram, 


con Windows 7 Pro, Spk1, 64bits.  


• Programas instalados: 7zip, Acrobat Reader 11, anaconda pyton, c++, codeblocks, 


eviews8, R y Rstudio, Mathtype 6.9, Matlab 2016, MySQL Workbench, neo4j-


community_windows,OpenBUGS, Office 2013, SAS 9.4, SPSS 22, StatGraphics XVII, 
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virtualBox5. 


• Equipamiento: Proyector de vídeo conectado al ordenador del profesor y pantalla de 


proyección.  


• Acceso estudiantes: Exclusivo en horario docente. 


Los técnicos de aulas y servicios informáticos de la facultad se encargan de la revisión, 


actualización y mantenimiento de las distintas aulas de informática.  


 


 Biblioteca: 


 


La biblioteca de la Facultad de Estudios Estadísticos está ubicada en el segundo rellano a la 


izquierda de la entrada principal, con una superficie de 626 m2, y dispone de una sala de lectura 


con 120 puestos y 11 ordenadores con conexión de red. Aparte cuenta con una sala de trabajo 


en grupo con un total de 65 puestos. La relación de estudiantes por puesto de lectura es de 2.  


  


La biblioteca de la Facultad de Estudios Estadísticos está integrada en la red de bibliotecas de la 


universidad (BUCM) y cuenta con una mediateca con 1186 ejemplares y una colección de 


películas y otros dvd que suman 624 ejemplares. 


  


Los fondos bibliográficos de la biblioteca se resumen en la siguiente tabla: 


 
 
  


INDICADOR Fondos bibliográficos 


  
Cursos académicos 
2013-14 2014-15 2015-16 2016-17 


Número total de ejemplares         
Monografías  13.803  14.427  14.814 14.872 
Revistas  170 173 174  174 
Publicaciones electrónicas  7 6 13   12 
Bases de datos  0 1  1   1 
Nuevas adquisiciones         
Monografías  316 318 353 152 
Revistas  0 0 0   0 
Publicaciones electrónicas  0 2 1  2 
Bases de datos  0 1 1  1 
Total subscripciones vivas         
Publicaciones electrónicas  0 0 1  1 
Revistas  21 14 13  13 
Bases de datos  0 1  1  1 
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INDICADOR Disponibilidad de bibliografía y fuentes de información  
          


DEFINICIÓN 
Es la relación entre el número de títulos de bibliografía disponible en el 
servicio de biblioteca asociada con el programa y el número de títulos 
recomendados en las asignaturas del programa formativo. 


            
    2013-14 2014-15 2015-16 2016-17 
 Nº de títulos recomendados disponibles en 
el servicio de biblioteca asociada al PF 215 205 236 258 
 Número de títulos recomendados 29  13    8    6 
  
TOTAL  244 218 242 264 
            


Se entiende por títulos recomendados los libros que los profesores recomiendan en las 


asignaturas del programa formativo. 


 
  
Campus Virtual: 


El Campus Virtual de la Universidad Complutense es utilizado por un gran número de profesores 


y estudiantes como apoyo a la docencia, a la investigación y a la gestión. Constituye una 


herramienta muy valiosa para la docencia, ya que permite poner a disposición de los alumno/as 


los contenidos de las asignaturas, el envío y recepción de prácticas, trabajos y exámenes, la 


comunicación mediante correos, foros y anuncios. Además, permite a los profesores la gestión 


de los estudiantes. 


  
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 
 
 


La dotación actual de recursos materiales y servicios se adecua a las necesidades formativas 


futuras. Además, el Gerente de la Facultad de Estudios Estadísticos tiene la tarea del 


mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de la Universidad. Por su parte, 


los servicios informáticos se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las aulas de 


informática así como el servicio de archivos y bibliotecas aseguran los servicios de revisión, 


actualización y mantenimento. 
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8.1. Estimación de valores cuantitativos. 
 


TASA DE GRADUACIÓN 50 
TASA DE ABANDONO 25 
TASA DE EFICIENCIA 75 


 
 
Justificación de las estimaciones realizadas. 
 
La experiencia de estos años en la impartición de los títulos universitarios de grado en España, 


pone en cuestión la validez de la estimación del 15% en la tasa de abandono recogida en la 


memoria.  


Por una parte, los valores de esta tasa en el grado de Estadística Aplicada durante estos años 


han estado entorno al 30%-40% aunque con una clara evolución decreciente. Por otra parte, 


en el informe "Datos y Cifras del SUE. Curso 2015-2016" elaborado por el Ministerio de 


Educación, Cultura y Deportes se refleja que en la universidad española, la tasa de abandono 


de la cohorte 2009-2010 fue del 32,0%; en la cohorte 2010-2011 en los dos primeros años 


del 30,1% (21,2% el primer año y 8,9% el segundo) y en la cohorte 2011-2012, la tasa de 


abandono de primer año ha sido de un 22,5%. 


Estos datos ponen de manifiesto la conveniencia de proponer una modificación en la estimación 


de la tasa de abandono del 15% al 25%, valor que se espera sea mucho más ajustado a la 


realidad. 


La Universidad Complutense indicará, en su momento, una vez establecido el Sistema de 


Garantia de la Calidad en su faceta de autoevaluación y/o seguimiento, el conjunto de 


indicadores con el que se va a trabajar. 


Uno de los aspectos que caracterizan a la actual titulación, es lo frecuente que resulta 


encontrar estudiantes que comienzan a trabajar antes de terminar sus estudios (70.9%). Esto 


es debido, entre otras razones, al alto número de estudiantes que realizan prácticas en 


empresas a partir de segundo curso y al efecto que éstas tienen como preludio de un primer 


empleo. 


 A causa de esto, el porcentaje de estudiantes que compaginan trabajo y estudios es muy alto 


y como consecuencia se convierten en estudiantes a tiempo parcial, con lo que el tiempo medio 


que invierten en completar sus estudios aumenta de forma significativa.  


  A continuación, se introduce una tabla en la que se muestra el porcentaje de estudiantes que 


compaginaban estudios y trabajo, según muestra el último estudio de inserción laboral. 


 ¿Trabajaste mientras 
estudiabas? Porcentaje 


No 29,1 
Si, esporádicamente 34,0 
Si de forma habitual 36,9 
Total 100,0 
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La tasa de abandono calculada del modo previsto en el apartado 8.1 del Anexo I del RD 


1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas  universitarias oficiales, y que se reflejan en el presente cuadro, no suponen que 


los estudiantes abandonen sus estudios universitarios ni que abandonen la Universidad 


Complutense de Madrid. 
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5.1. Descripción del Plan de Estudios. 
 
El Grado en Estadística Aplicada consta de 240 créditos ECTS que se distribuyen en cuatro 


cursos, cada uno de 60 créditos divididos en dos semestres de 30 créditos. De los 240 créditos 


ECTS, 18 créditos son optativos. 


Las enseñanzas se estructuran en siete módulos: Materias básicas, Principios de 


estadística, Diseño y recogida de la información, Análisis de datos, Técnicas de gestión en 


procesos industriales, Aplicaciones de la estadística y el Trabajo Fin de Grado. 


  


Los estudios de Estadística requieren de forma simultánea conocimientos de varias materias, 


recogidas en los módulos, en las que se va profundizando a lo largo de los semestres, 


introduciéndose conceptos básicos y avanzados de contenidos homogéneos. Por tanto, se ha 


determinado una estructura de módulos que se desarrollan a lo largo de los cuatro cursos del 


grado.  


  


En el Grado en Estadística Aplicada se incluye la posibilidad de que los estudiantes obtengan 


6 créditos optativos por la realización de prácticas externas, cuyo objetivo formativo principal 


es brindar a los estudiantes de los últimos cursos la posibilidad de completar su formación 


académica favoreciendo su acercamiento al mundo laboral. La dedicación correspondiente a 


esos 6 créditos será de 150 horas. Las prácticas externas se regirán por la normativa de la 


UCM y de la Facultad de Estudios Estadísticos. 


   


Un crédito ECTS corresponde a 25 horas de trabajo del estudiante; de ellas un 30% - 40% 


corresponden a actividades formativas presenciales y el resto (60-70%) a estudio y trabajo 


del alumno/a fuera del aula. 


  


ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS POR MÓDULOS 


Módulo I: Materias básicas (MB) 


Módulo obligatorio, que se imparte en el primer y segundo curso, con una carga de 60 ECTS. 


Consta de las siguientes asignaturas obligatorias, vinculadas a materias básicas:  


 


 


 ASIGNATURA 
MATERIA 


VINCULADA 
RAMA 


Descripción y exploración de datos (6 ECTS) Estadística  


CC Sociales y 
Jurídicas 


Azar y probabilidad (6 ECTS) Estadística 
Estimación I (6 ECTS) Estadística 
Software estadístico I (6 ECTS) Estadística 
Fuentes y técnicas de recogida de información en 
investigación social y de mercados (6 ECTS) 


Sociología  


Estadística Económica (6 ECTS) Economía 


Programación I (6 ECTS) 


 


Informática  
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Programación II (6 ECTS) Informática Ingeniería y 
Arquitectura 


Métodos matemáticos para estadística I (6 ECTS)  Matemáticas Ciencias 
Métodos matemáticos para estadística II (6 ECTS) Matemáticas 


  


El objetivo de este módulo es introducir conceptos básicos de estadística, de programación y 


de matemáticas, necesarios para el posterior desarrollo de conocimientos fundamentales. En 


este módulo de materias básicas, también se recogen conceptos de sociología y economía que 


proporcionan al estudiante conocimientos de estadística en varios contextos de aplicación. 


  


Módulo II: Principios de Estadística (PE)          


Módulo obligatorio, que se imparte en el primer y segundo curso con una carga de 24 ECTS. 


Está formado por la siguiente materia: 


·     Métodos matemáticos en Estadística (12 ECTS obligatorio) 


·     Probabilidad y estimación (12 ECTS obligatorio)  


 


La  finalidad del módulo Principios de Estadística es introducir los fundamentos estadísticos y 


matemáticos básicos, tanto conceptuales como metodológicos, imprescindibles en la formación 


de un profesional de este campo. 


  


Módulo III: Diseño y Recogida de la Información  (DR)              


Módulo obligatorio, de 24 ECTS que se imparte en segundo y tercer curso en tres semestres. 


Está formado por la materia: 


·         Métodos estadísticos en la recogida de información. Apoyo informático (24 ECTS 


obligatorio) 


 


El objetivo del módulo Diseño y Recogida de la Información es introducir las distintas técnicas 


de recogida de la información (muestreo y diseño de experimentos), así como de gestión de 


bases de datos para poder realizar un estudio estadístico. 


  


Módulo IV: Análisis de datos (AD)          


Módulo mixto, de 54 ECTS que se imparte en seis semestres de segundo, tercero y cuarto 


curso. Consta de las siguientes materias: 


·         Preparación y depuración de datos. Herramienta de Apoyo. (18 ECTS de carácter mixto: 


12 ECTS obligatorios + 6 ECTS optativos) 


·         Modelos básicos de predicción (18 ECTS de carácter obligatorio) 


·         Minería de datos (18 ECTS de carácter obligatorio) 


  


El objetivo de este módulo es preparar la información disponible, tras el proceso de recogida 


de la información, para su tratamiento mediante técnicas estadísticas de predicción y análisis 


multivariante. 
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Módulo V: Técnicas de gestión en procesos industriales (TG) 


Módulo mixto, formado por 36 ECTS que se imparte en segundo, tercero y cuarto curso en 


cuatro semestres. Las materias que lo forman son: 


·         Métodos estadísticos de optimización del proceso y mejora de la calidad (18 ECTS de 


carácter mixto: 12 ECTS obligatorios + 6 ECTS optativos) 


·         Métodos estadísticos de reducción de costes y mejora de la planificación (18 ECTS de 


carácter obligatorio) 


  


El objetivo del módulo de Técnicas de gestión en procesos industriales es utilizar la estadística 


para la optimización, planificación y mejora de distintos procesos industriales, así como el 


control de la calidad de dichos procesos. 


  


Módulo VI: Aplicaciones de la Estadística (AE) 


Módulo mixto, de 48 ECTS que se imparte en cuatro semestres de los cursos segundo, tercero 


y cuarto. Está formado por las siguientes materias: 


·         Aplicaciones estadísticas a la economía y al marketing (36 ECTS de carácter mixto: 18 


ECTS obligatorios + 18 ECTS optativos) 


·         Aplicaciones estadísticas al estudio de poblaciones. Bioestadística (12 ECTS de carácter 


mixto: 6 ECTS obligatorios + 6 ECTS optativos) 


  


El objetivo de este módulo es aplicar los conceptos adquiridos en distintos contextos: 


economía, marketing y demografía, dentro de las CC. Sociales y bioestadística dentro de las 


CC. de la Salud. 


  


Módulo VII: Trabajo Fin de Grado (TFG) 


Módulo obligatorio de 12 ECTS que se realizará en el último semestre del Grado y será un 


trabajo de carácter teórico-práctico. La finalidad de este módulo es comprobar la adquisición 


de competencias del Grado. 


 


COMISIÓN DE COORDINACIÓN DEL GRADO 


El Grado propuesto será supervisado por una Comisión de Coordinación del Grado en 


Estadística Aplicada, que será responsable del correcto funcionamiento y de la coordinación 


del conjunto de las actividades formativas, las evaluaciones y otras cuestiones organizativas y 


velará por una distribución de la carga de trabajo asumible para el estudiante y para que no 


se produzcan repeticiones innecesarias de contenidos. 


  


La Comisión será responsable de la coordinación de las enseñanzas, tanto en lo que se refiere 


a los módulos como a los semestres, garantizando la coherencia formativa y organizativa.  


  


Esta Comisión estará constituida por los coordinadores de semestres, el coordinador del Grado 


y los Vicedecano/as responsables de movilidad de estudiantes y prácticas externas. Estará 
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presidida por el Decano/a y estatutariamente tendrá representación de los sectores de 


personal de administración y servicios y estudiantes. 


  


Adicionalmente, para aquellas asignaturas que se impartan en más de un grupo, la Comisión 


de Coordinación propondrá a todos los departamentos la existencia de un coordinador por 


asignatura que garantice la homogeneidad de contenidos y de evaluación en todos ellos. 


  


DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DEL GRADO POR MÓDULOS 


 


La distribución, por semestres, de los diferentes módulos en términos de créditos de cada uno 


de ellos que componen cada uno de los 8 semestres de planificación del título se detalla a 


continuación  


 
 


Semestre1 
 


Semestre2 
 


Semestre3 
 


Semestre4 


 
Formación Básica 


(30ECTS) 


Formación Básica 
(24ECTS) 


Formación Básica 
(6ECTS) 


Principios de 
Estadística(6ECTS) 


 
Principios de 


Estadística(12ECTS) 


Análisis de Datos 
(6ECTS) 


Optatividad (6 ECTS) 


Diseño y Recogida de la 
Información (6ECTS) 


Técnica de gestión de 
Procesos Industriales(6 


ECTS) 


Principios de 
Estadística(6 ECTS) 


 
Análisis de Datos 


(6ECTS) 
Aplicaciones de la 


Estadística (6 ECTS) 


 
Semestre5 


 
Semestre6 


 
Semestre7 


 
Semestre8 


 
Diseño y Recogida de la 
Información (12ECTS) 


 
 


 
Diseño y Recogida de la 


Información (6ECTS) 
 


 
 


Análisis de Datos 
(12ECTS) 


Análisis de Datos 
(6ECTS) 


 
Análisis de Datos 


(6ECTS) 
  


Aplicaciones de la 
Estadística (6 ECTS) 


Análisis de Datos 
(12ECTS) 


Técnica de gestión de 
Procesos 


Industriales(12ECTS) 


Aplicaciones de la 
Estadística (12 ECTS) Optatividad (6 ECTS) 


Optatividad (6 ECTS) 
 


TFG(12ECTS) Técnica de gestión de 
Procesos Industriales(6 


ECTS) 


Aplicaciones de la 
Estadística (6 ECTS) 


Técnica de gestión de 
Procesos Industriales(6 


ECTS) 
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DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DEL GRADO SEGÚN CONOCIMIENTOS 


 


1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º Curso 
1 C 2 C 3 C 4 C 5 C 6 C 7 C 8 C 


MATERIAS  
BÁSICAS 


                                         ESTADÍSTICA 
 Principios  


estadístic
a 


 


Diseño y recogida de                      Análisis 
de información                                           
datos TFG 


  
 


 APLICACIONES de la ESTADÍSTICA 


  


 


DISTRIBUCIÓN DE ECTS OBLIGATORIOS DEL GRADO POR MÓDULOS, Y ECTS 
OPTATIVOS 


   


  Nº ECTS  Porcentaje  
OBLIGATORIOS   
Materias básicas 60 25,0% 
Principios de Estadística 24 10,0% 
Diseño y recogida de la información 24 10,0% 
Análisis de datos 48  20,0% 
Técnicas de gestión en procesos industriales 30  12,5% 
Aplicaciones de la Estadística 24  10,0% 
Trabajo fin de grado 12 5,0% 
Total Obligatorios 222 92,5% 
OPTATIVOS 18 7,5% 
 TOTAL 240 100% 


   


 


DISTRIBUCIÓN DEL GRADO POR TIPO DE MATERIA, EN CRÉDITOS ECTS 


  


Tipo de materia Créditos a 
cursar 


Créditos 
ofertados 


Formación básica 60 60 
Obligatorias 150 150 
Optativas 18 36 
Trabajo fin de grado 12 12 
Prácticas externas   
 Total 240 258 


 


CRITERIOS DE OPTATIVIDAD 


El Grado de Estadística Aplicada ofrece una optatividad suficiente para que el estudiante pueda 


cursar 18 créditos ECTS. Anualmente se determinará la oferta de optativas  considerando las 


normas de planificación docente aprobadas en Consejo de Gobierno para cada curso 


académico. Esta oferta permite profundizar en los campos de aplicación de la Estadística. Las 


competencias generales y específicas de cada módulo no están condicionadas a los créditos 


optativos. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS. 
 


Las actividades formativas dentro del aula, con interacción entre el estudiante y el profesor, 


comprenderán clases teóricas, en las que se expondrán claramente los objetivos principales 


de cada tema y se desarrollarán en detalle los contenidos necesarios para una buena 


comprensión de los conocimientos, clases prácticas, en las que se plantearán y resolverán 


ejercicios y problemas y se realizarán actividades que permitan afianzar conocimientos, clases 


con ordenador para aplicar los conceptos teóricos introducidos en clase, utilizando software 


estadístico para realizar análisis de datos y obtener conclusiones, tutorías individuales y en 


grupo, para ofrecer apoyo y asesoramiento que permita al estudiante abordar las tareas 


encomendadas en las actividades formativas y evaluación continua del aprendizaje. 


  


Por otro lado, las actividades formativas fuera del aula, de trabajo autónomo del estudiante, 


serán el estudio autónomo para una buena comprensión de los conocimientos, la realización 


de ejercicios en los que resolverá problemas propuestos, trabajando en la aplicación de los 


conocimientos adquiridos, el trabajo con el ordenador para manejar los conceptos teóricos 


introducidos y gestionar bases de datos y las lecturas recomendadas para una mejor 


comprensión de los temas tratados. 


 
 
Las actividades formativas dentro del aula comprenderán:  


• Clases teóricas en las que se expondrán claramente los objetivos principales de cada 


tema y se desarrollarán en detalle los contenidos necesarios para una buena 


comprensión de los conocimientos.  


• Clases prácticas en las que se plantearán y resolverán problemas y se realizarán 


actividades que permiten afianzar los conocimientos adquiridos.  


• Clases con ordenador en las que se aprenderán los conocimientos básicos de 


programación y el manejo de software estadístico programable.  


• Tutorías individuales y en grupo para ofrecer apoyo y asesoramiento que permita al 


estudiante abordar las tareas encomendadas en las actividades formativas.  


• Evaluación continua del aprendizaje. 


  
Las actividades formativas fuera del aula serán: 
 


• Estudio autónomo para una buena comprensión de los conocimientos.  


• Realización de ejercicios en los que resolverá problemas propuestos, trabajando en la 


aplicación de los conocimientos adquiridos.  


• Trabajo con el ordenador que le permitirá ejercitar los conocimientos básicos de 


programación y el manejo de software estadístico programable.  


• Lecturas recomendadas para una mejor comprensión de los temas tratados. 
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ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS (CG Y CE) POR MÓDULOS 
 
 
A continuación se presentan dos tablas (una con las competencias generales, CG, y otra con 


las específicas, CE, que se adquieren al cursar el Grado de Estadística Aplicada) en las que se 


recogen las distintas competencias y se relacionan con los módulos en los que se adquieren 


las mismas.  


 
 
Competencias Generales: Módulos en las que se adquieren 
 


M1 
MB


M2 
PE


M3 
DR


M4 
AD


M5 
TG


M6 
AE


M7 
TFG  COMPETENCIAS GENERALES


CG 1. Comunicar y transmitir la información a un público tanto especializado como no especializado
CG 2. Habilidad para expresarse claramente y de presentar oralmente o por escrito, mediante un
informe de caracter profesional, los resultados de sus análisis
CG 3. Facilidad para coordinar y trabajar en equipo, con grupos multidisciplinares, y en la organización
y gestión de proyectos
CG 4. Interés en el conocimiento, descripción e interpretación de fenómenos susceptibles de
cuantificación


CG 5. Aprender a trabajar de forma autónoma


CG 6. Realizar lecturas críticas de informes y publicaciones científicas


CG 7. Plantear políticas de actuación encaminadas a tomar las mejores decisiones posibles


CG 8. Demostrar un pensamiento lógico y un razonamiento estructurado.


CG 9. Mostrar capacidad de síntesis


CG 10. Desarrollar habilidades que favorezcan el trabajo en grupo


CG 11. Predisposición a la interacción con otros profesionales


CG 12. Preocupación por la calidad de su trabajo
CG 13. Capacidad de expresar y aplicar rigurosamente los conocimientos adquiridos en la resolución
de problemas 


CG 14. Desarrollar sentido del detalle


CG 15. Tener juicio crítico y autocrítico


CG 16. Tener iniciativa e inquietud por actualizar sus conocimientos
CG 17. Demostrar haber adquirido de forma sólida los conocimientos desarrollados en el grado y ser
capaz de aplicarlos en cada contexto de forma adecuada
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Competencias Específicas: Módulos en las que se adquieren 
 


M1 
MB


M2 
FE


M3 
DR


M4 
AD


M5 
TG


M6 
AE


M7 
TFG  COMPETENCIAS ESPECIFICAS


CE 1. Conocer, identificar y seleccionar las fuentes de información adecuadas para el trabajo
estadístico


x CE 2. Preparar y depurar la información disponible para su posterior tratamiento estadístico


x CE 3. Seleccionar el diseño muestral y tamaño de la muestra adecuados en función de las
características de la población de estudio


CE 4. Identificar y organizar la información relevante de un problema


CE 5. Descubrir patrones de comportamiento en los datos


CE 6. Diseñar y planificar un estudio estadístico para la resolución de un problema real


CE 7. Describir situaciones con evolución comportamiento


x CE 8. Conocer la utilidad de la estimación y hacer inferencia sobre la población de estudio.


CE 9. Elaborar y construir modelos adecuados a problemas reales y su validación


CE 10. Analizar los datos mediante la aplicación de métodos y técnicas estadísticas, trabajando con
datos cualitativos y cuantitativos


CE 11. Interpretar los resultados del trabajo estadístico


CE 12. Resolver un problema real mediante los pasos: identificar la información, diseñar el estudio,
analizar datos y construir el modelo adecuado e interpretar los resultados.


CE 13. Resolver problemas de estadística e investigación operativa facilitando la toma de decisiones


CE 14. Extraer conclusiones  de su trabajo estadístico y elaborar informes técnicos y de difusión


x CE 15. Elaborar previsiones y escenarios utilizando  sus conocimientos estadísticos


x CE 16. Gestionar y explotar bases de datos de cualquier volumen


CE 17. Preparar encuestas optimizando el diseño de la misma y analizar los resultados


x CE 18. Conocer las herramientas estadísticas de control y mejora de la calidad


x CE 19. Conocer las distintas técnicas estadísticas para la gestión de proyectos


CE 20. Diseñar, programar e implantar paquetes estadísticos y de investigación operativa, tanto
genéricos como específicos


x CE 21. Utilizar correctamente el software estadístico programable y manajar al menos dos de los más
utilizados en el mundo empresarial


x CE 22. Entender y manejar herramientas básicas de álgebra y cálculo


x CE 23. Conocer las características básicas de un lenguaje de programación y utilizarlo diseñando
soluciones eficientes
CE 24. Conocer las ventajas, inconvenientes y limitaciones de los distintos tipos de análisis de datos
estudiados
CE 25. Identificar la utilidad y la potencialidad de sus conocimientos en las distintas áreas de utilización
y saber aplicarlos adecuadamente para extraer conclusiones relevantes


x CE 26. Valorar la importancia de la estadística y de su correcta utilización en problemas concretos de
ámbitos como las CC. Sociales, CC. de la Salud o Ingeniería


 
 
Las competencias marcadas con una X se adquieren únicamente en el módulo indicado. 
 
 
PROCEDIMIENTO GENERAL DE EVALUACIÓN 


En cuanto a la forma de valorar la adquisición por parte de los estudiantes de las habilidades 


y competencias exigibles, se plantea una doble vía. La evaluación continua del trabajo 


desarrollado a lo largo del curso, que abarcará ejercicios, trabajos, participación en el aula y 


en tutorías, etc. y que se detallará minuciosamente en la programación del módulo, materia o 


asignatura y una prueba final. El resultado último no podrá ser en ningún caso inferior al 


máximo entre la calificación obtenida en esta prueba y la media ponderada entre ésta y la 


evaluación continua, con un peso para la última de al menos el 35%. Esto garantiza el 


reconocimiento del trabajo del alumno/a a lo largo del curso. 
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El estudiante conocerá los criterios específicos de evaluación, aprobados previamente por la 


Comisión de Coordinación del Grado, antes de su matriculación. 


La valoración de la adquisición de conocimientos y competencias del grado se realizará de 


forma continua en cada una de las materias, de acuerdo con las actividades formativas 


realizadas, mediante:  


• Pruebas objetivas de conocimiento  


• Pruebas objetivas de resolución de problemas y ejercicios  


• Ejercicios y trabajos relacionados con los contenidos propuestos por el profesor  


• Destreza técnica en el manejo de programas informáticos  


• Participación del estudiante en el aula, en las actividades formativas propuestas por el 


profesor y en tutorías  


• Valoración de la participación del estudiante en la realización de las distintas pruebas 


• Valoración de la participación del estudiante en el Campus Virtual y utilización de otras 


TICs 


• Valoración de la realización y defensa del Trabajo Fin de Grado 


Los criterios específicos de evaluación considerarán la valoración de las actividades realizadas 


y el objeto de la evaluación. Dichos criterios contarán con la aprobación de la Comisión de 


Coordinación del Grado. Además, el estudiante dispondrá de los criterios específicos de 


evaluación de cada materia, antes de su matriculación. 


 


MOVILIDAD 


La Facultad de Estudios Estadísticos cuenta con un Coordinador de movilidad que se encarga 


de supervisar los convenios y acuerdos académicos de movilidad con las distintas 


universidades nacionales e internacionales, así como de efectuar las labores de orientación y 


gestión de la movilidad de los estudiantes (tutorización, asignación de profesores y grupos, 


etc). El Coordinador de movilidad será asesorado en estas tareas por la Comisión de Estudios 


de la Escuela Universitaria de Estadística. 


La movilidad del estudiante se apoya en un “acuerdo académico”, documento que describe la 


actividad a realizar en el centro de destino y será reconocido automáticamente por la Escuela 


Universitaria de Estadística. 


Por último, el Coordinador de movilidad es el encargado de la firma de dicho acuerdo 


académico y del cumplimiento de los compromisos adquiridos por todas las partes (alumno/a, 


centro de origen y centro de destino), así como del seguimiento continuado del progreso del 


alumno/a en el centro. 
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Los programas de colaboración e intercambio para la movilidad de la Universidad Complutense 


de Madrid en los que participa la Facultad de Estudios Estadísticos, se detallan a continuación 


en el punto “Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida”. 


  
 


PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE 
ACOGIDA 


 


La Universidad Complutense cuenta con programas de colaboración e intercambio para la 


movilidad, tanto para profesores, como para estudiantes. En ellos participan universidades de 


todo el mundo y se podrán beneficiar los estudiantes y profesores del Grado en Estadística 


Aplicada, tanto en lo referente a actividades académicas como de investigación. Toda la 


información se puede consultar en la página Web de la UCM, en el siguiente 


enlace http://www.ucm.es/internacional  


Algunos de los más importantes son: 


 Programa Nacional Séneca-Sicue 


 Programas Internacionales:  


o LifelongLearningProgramm/Erasmus  


o LLP Erasmus-Mundus External Cooperation Window  


  


 


La Facultad de Estudios Estadísticos cuenta, en la actualidad, con un Coordinador de Movilidad 


y Atención al Estudiante para asesorar al estudiante, tanto en los aspectos académicos como 


en los logísticos, a lo largo de todo el proceso. Estos programas brindan a nuestros estudiantes 


la posibilidad de completar sus estudios, acceder a equipamientos y conocimientos específicos 


más diversos. Su activa participación en otros centros educativos y la utilización de otra 


lengua, además del inglés, permite a nuestros estudiantes un mejor y más amplio desarrollo 


de sus competencias. 


  


En los últimos años se observa una tendencia sostenida de crecimiento en el número de 


estudiantes que participan en los programas de movilidad. La experiencia acumulada en los 


años previos es una garantía para el Grado propuesto. 


  


La gestión, aceptación de estudiantes, realización de nuevos acuerdos bilaterales, 


asesoramiento, acuerdos académicos de estudios y su reconocimiento la realizará el 


Coordinador de Movilidad en colaboración con la dirección del Centro. La Comisión de Calidad 


de la titulación estudiará y revisará el cumplimiento de los objetivos de calidad en los 


programas de movilidad. 


  


Como referencia cuantitativa se indican los datos correspondientes a los últimos cursos 
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  Estudiantes 
recibidos 


Estudiantes 
enviados 


SICUE/SENECA 6 1 
Erasmus 6 2 
 TOTAL 12 3 


  
La movilidad de estudiantes está regida por el conjunto de los acuerdos ya establecidos entre 


la UCM/ Facultad de Estudios Estadísticos y otras instituciones: 


• Universidad de Bologna 


• Universidad de Linköpings 


• Universidad Autónoma de Barcelona  


• Universidad de Extremadura  


• Universidad de Granada  


• Universidad Miguel Hernández de Elche  


• Universidad de Salamanca  


• Universidad de Sevilla  


• Universidad de Valladolid  


• Universidad de Zaragoza 


 


Las modificaciones que se produzcan en el flujo de estudiantes, en el número de los acuerdos 


firmados, el cumplimiento e idoneidad de los acuerdos existentes se evaluarán y revisarán 


periódicamente por el coordinador y la dirección del Centro, que los trasladarán a la Comisión 


de Calidad y Junta de Facultad. También se regirá por criterios académicos y de conocimiento 


de la lengua del país receptor. 


  


Para aquellos estudiantes que presenten alguna discapacidad, el coordinador de movilidad 


determinará la mejor manera de adaptar el curriculum a sus necesidades. Igualmente tratará 


de facilitar al máximo su adaptación e integración al centro receptor 


 
 
 


DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS MATERIAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE QUE 
CONSTA EL PLAN DE ESTUDIOS 


 


Descripción de la materia principal 1 
Denominación de la 
materia Estadística Créditos ECTS 24.0 Carácter Formación 


básica  


Unidad temporal 1º, 2º y 3er 
semestre Requisitos previos Ninguno 


Sistemas de evaluación 
En la materia Estadística, se valorará la adquisición de competencias, sobre el 100%, mediante:  


• Pruebas objetivas de conocimiento (10-20%)  
• Ejercicios y trabajos, con el ordenador, relacionados con los contenidos propuestos por el 
profesor (50-70%)  
• Destreza técnica en el manejo de programas estadísticos (10–30%)  
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• Participación del estudiante en el aula y en las actividades formativas propuestas por el profesor 
y en tutorías (10-20%) 


El alumno/a dispondrá de los criterios concretos de evaluación de cada asignatura antes de 
su matriculación. 
Actividades formativas con su contenido en horas, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
 Distribución del número de horas dedicadas a las diferentes actividades formativas. 


Las actividades formativas que se van a desarrollar con presencia del profesor serán:  


• Clases teóricas (10-20%)  
• Clases con ordenador (60-70%)  
• Tutorías individuales y en grupo (2-5%)  
• Evaluación continua del aprendizaje (10-20%).  


Las actividades formativas que ha de realizar el estudiante fuera del aula comprenderán:  


• estudio autónomo o semiautónomo (10-20%)  
• realización de ejercicios y trabajos con  paquetes estadísticos (70-90%). 


Todas las actividades formativas se detallan en el módulo Materias Básicas. 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
La materia Estadística proporcionará al estudiante conocimientos fundamentales y metodológicos de 
estadística, como son: 


• Concepto de probabilidad. Probabilidad condicional e independencia  


• Variables aleatorias unidimensionales y características 


• Función de distribución. Función de masa y de densidad 


• Principales distribuciones discretas 


• La distribución Normal y otras distribuciones continuas  


• Análisis estadístico unidimensional 


• Análisis estadístico bidimensional 


• Estimación puntual y por intervalo. Contrastes de hipótesis paramétricos 


• Manejo de al menos un paquete estadístico programable: manipulación de ficheros, 


transformación de variables y programación básica. 


 


Descripción de las competencias 
Competencias generales-transversales 


Las competencias generales-transversales que adquiere un graduado en Estadística Aplicada al cursar 
la materia Estadística son CG 4, CG 5, CG 8 y CG 9. 
Competencias específicas 


El estudiante adquiere las siguientes competencias específicas CE 1, CE 4, CE 7, CE 8, CE 11 y CE 20, al 
cursar la materia Estadística. 
  
   
Como resultado del aprendizaje el estudiante sabrá: 
  
CE 4 – E1. Identificar la información relevante de un problema, a nivel básico 
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CE 4 – E2. Organizar la información relevante de un problema, a nivel básico 


CE 7 - E1. Identificar el concepto de variable en problemas con componentes aleatorios 


CE 7 – E 2. Resolver problemas mediante la descripción de una o varias variables  


CE 8 – E1. Realizar estimaciones de parámetros para poblacionales 
CE 11 –E1. Distinguir con fundamento estadístico cuando una muestra permite o no rechazar una 
hipótesis formulada 


CE 20 – E1. Manejar a nivel básico dos paquetes estadísticos programables 


Descripción de la asignatura 1.1 


Denominación de la asignatura 


Descripción y exploración de datos 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica  


Descripción de la asignatura 1.2 


Denominación de la asignatura 


Azar y probabilidad 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica  


Descripción de la asignatura 1.3 


Denominación de la asignatura 


Estimación I 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Obligatorias  


Descripción de la asignatura 1.4 


Denominación de la asignatura 


Software estadístico I 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica  


Descripción de la materia principal 2 


Denominación de la 
materia Sociología Créditos 


ECTS 6.0 Carácter Formación 
básica  


Unidad temporal 1er semestre Requisitos previos Ninguno 


Sistemas de evaluación 
Se valorará, sobre un total del 100%, la adquisición de competencias de la materia Sociología, 
mediante:  


• Pruebas objetivas de conocimiento (30-40%)  
• Pruebas objetivas de ejercicios y presentación de trabajos (30-40%)  
• Ejercicios y trabajos relacionados con los contenidos propuestos por el profesor (20-30%)  
• Participación del estudiante en el aula y en las actividades formativas propuestas por el profesor 
y en tutorías (10-20%)  
• Utilización del Campus Virtual y otras TICS (5-10%) 


No se superará el 100%. El alumno/a dispondrá de los criterios concretos de evaluación de cada 
asignatura antes de su matriculación. 
Actividades formativas con su contenido en horas, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
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 Distribución del número de horas dedicadas a las diferentes actividades formativas. 


Las actividades formativas que se van a desarrollar con presencia del profesor serán: clases teóricas 
(25-35%), clases prácticas (20-30%), clases con ordenador (20-30%), tutorías individuales y en grupo 
(10-20%), utilización del Campus Virtual y otras TICS (2.5-5%) y evaluación continua del aprendizaje 
(10-20%).  


Las actividades formativas que ha de realizar el estudiante fuera del aula comprenderán: estudio 
autónomo o semiautónomo (30-40%), realización de ejercicios (25-40%), trabajo con el ordenador (20-
40%) y lecturas recomendadas para una mejor comprensión de los temas (2-5%). 


  


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
La materia Sociología proporcionará al estudiante conocimientos y herramientas necesarias para la 
recogida de la información y normativa deontológica para responsabilizarse con su labor profesional. 


Los contenidos de la materia son: 


• Fuentes de información. Tipos de información y su medición.   
• Métodos y técnicas de recogida de información: La encuesta, los paneles, la observación.  
• El cuestionario y protocolos de recogida.  
• Códigos deontológicos en la práctica de la estadística y análisis de datos.  
• Leyes de protección de datos de carácter personal. 


  


Descripción de las competencias 
Competencias generales-transversales 


Las competencias generales-transversales que adquiere un graduado en Estadística Aplicada al cursar 
la materia Sociología son CG 5, CG 8 y CG 9. 
Competencias específicas 


El estudiante adquiere las siguientes competencias específicas CE 1 y CE 4, al cursar la 
materia Sociología. 
  
Como resultado del aprendizaje el estudiante sabrá: 
  
CE 1 – S1. Seleccionar las fuentes de información adecuadas para realizar el estudio estadístico de un 
problema real 


CE 4 – S1. Identificar la información relevante de un problema, a nivel básico 


CE 4 – S2. Organizar la información relevante de un problema, a nivel básico 


Descripción de la asignatura 2.1 


Denominación de la asignatura 


Fuentes y técnicas de recogida de información en investigación social y de mercados 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica  


Descripción de la materia principal 3 


Denominación de la 
materia Economía Créditos 


ECTS 6.0 Carácter Formación 
básica  


Unidad temporal 2º semestre Requisitos previos Ninguno 


Sistemas de evaluación 
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Se valorará, sobre un total del 100%, la adquisición de competencias de la materia economía, 
mediante:  


• Pruebas objetivas de conocimiento (30-40%)  
• Pruebas objetivas de ejercicios y presentación de trabajos (30-40%)  
• Ejercicios y trabajos relacionados con los contenidos propuestos por el profesor (20-30%)  
• Participación del estudiante en el aula y en las actividades formativas propuestas por el profesor 
y en tutorías (10-20%)  


No se superará el 100%. El alumno/a dispondrá de los criterios concretos de evaluación de cada 
asignatura antes de su matriculación. 
Actividades formativas con su contenido en horas, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
 Distribución del número de horas dedicadas a las diferentes actividades formativas. 


Las actividades formativas que se van a desarrollar con presencia del profesor serán:  


• clases teóricas (25-35%) 


• clases prácticas (20-30%) 


• clases con ordenador (20-30%) 


• tutorías individuales y en grupo (10-20%) 


• evaluación continua del aprendizaje (10-20%).  


Las actividades formativas que ha de realizar el estudiante fuera del aula comprenderán: 


• estudio autónomo o semiautónomo (30-40%) 


• realización de ejercicios (25-40%) 


• trabajo con el ordenador (20-40%) 


• lecturas recomendadas para una mejor comprensión de los temas (2-5%). 


  


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
La materia Economía proporcionará al estudiante conocimientos de la estadística en un contexto 
concreto de las CC. Sociales, dado que la economía es una de las áreas de aplicación de la Estadística.  


Los contenidos de la materia Economía son: 
• Números índices y tasas de variación. conceptos generales. 
• Números índices de  precios:  el IPC y otros números índices 
• Medidas de concentración 
• Paridades del poder adquisitivo 


 


Descripción de las competencias 
Competencias generales-transversales 


Las competencias generales-transversales que adquiere un graduado en Estadística Aplicada al cursar 
la materia Economía son CG 4, CG 5 y CG 9. 
Competencias específicas 


El estudiante adquiere las siguientes competencias específicas CE 4, CE 25 y CE 26, al cursar la 
materia Economía. 
  
Como resultado del aprendizaje el estudiante sabrá: 
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CE 4 – EC1. Identificar la información relevante de un problema de economía, a nivel básico 


CE 25, CE26 – EC1. Valorar la importancia de la estadística y de su correcta utilización en problemas 
concretos de ámbitos de las CC. Sociales, como es el área de economía. 


Descripción de la asignatura 3.1 


Denominación de la asignatura 


Estadística económica 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica  


 


Descripción de la materia principal 4 
Denominación de la 
materia Informática Créditos 


ECTS 12.0 Carácter Formación 
básica  


Unidad temporal 1er y 2º 
semestre Requisitos previos Ninguno 


Sistemas de evaluación 
Se valorará la adquisición de competencias, mediante:  


• Pruebas objetivas de conocimiento (10-30%)  
• Pruebas objetivas de resolución de problemas y ejercicios (10-20%)  
• Ejercicios y trabajos con el ordenador, relacionados con los contenidos propuestos por el 
profesor (40-60%)  
• Participación del estudiante en el aula y en las actividades formativas propuestas por el profesor 
y en tutorías (10-20%) 


No se superará el 100%. 


El alumno/a dispondrá de los criterios concretos de evaluación de cada asignatura antes de 
su matriculación. 
Actividades formativas con su contenido en horas, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
 Distribución del número de horas dedicadas a las diferentes actividades formativas. 


Las actividades formativas que se van a desarrollar con presencia del profesor serán: clases teóricas 
(20-30%), clases prácticas (20-30%), clases con ordenador (35-55%), tutorías individuales y en grupo 
(5-15%) y evaluación continua del aprendizaje (5-10%).  


Las actividades formativas que ha de realizar el estudiante fuera del aula comprenderán: estudio 
autónomo o semiautónomo (10-20%), realización de ejercicios (20-30%), trabajo con el ordenador (60-
70%). 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
La materia Informática proporcionará al estudiante conocimientos y herramientas de programación. Los 
contenidos de la materia son: 


• Introducción a la programación  


• Programación estructurada   


• Programación modular  


• Recursión  


• Tipos estructurados   


• Algoritmos fundamentales de arrays.  


cs
v:


 2
64


02
91


41
18


63
80


08
62


02
96


8







17 
 


Descripción de las competencias 
Competencias generales-transversales 


Las competencias generales-transversales que adquiere un graduado en Estadística Aplicada al cursar 
la materia Informática son CG 5, CG 8 y CG 9. 
Competencias específicas 


El estudiante adquiere las siguientes competencias específicas CE 4 y CE 23, al cursar la 
materia Informática. 
   
Como resultado del aprendizaje el estudiante sabrá: 
 
CE 4 – I1. Identificar la información relevante de un problema, a nivel básico, para su programación 
CE 4 – I2. Organizar la información relevante de un problema, para su programación 


CE 23 – I1. Utilizar un lenguaje de programación y diseñar con él programas eficientes 


Descripción de la asignatura 4.1 


Denominación de la asignatura 


Programación I 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica  


Descripción de la asignatura 4.2 


Denominación de la asignatura 


Programación II 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica  


 


Descripción de la materia principal 5 


Denominación de la 
materia Matemáticas Créditos 


ECTS 12.0 Carácter Formación 
básica  


Unidad temporal 1er semestre 
 Requisitos previos Ninguno 


Sistemas de evaluación 
Se valorará la adquisición de competencias de la materia Matemáticas, sobre un total del 
100%, mediante:  


• Pruebas objetivas de conocimiento (25-35%)  
• Pruebas objetivas de resolución de problemas y ejercicios (25-35%)  
• Ejercicios y trabajos relacionados con los contenidos propuestos por el profesor (30-50%)  
• Participación del estudiante en el aula, en las actividades formativas propuestas por el profesor 
y en tutorías (10-30%) 


 El estudiante conocerá los criterios específicos de evaluación de las distintas asignaturas antes de su 
matriculación. 


  
Actividades formativas con su contenido en horas, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Distribución del número de horas dedicadas a las diferentes actividades formativas. 
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Las actividades formativas que se van a desarrollar dentro del aula serán: clases teóricas (30-40%), 
clases prácticas (30-40%), clases con ordenador (15-25%), tutorías individuales y en grupo (2.5-5%) 
y evaluación continua del aprendizaje (2.5-5%).  


Las actividades formativas que ha de realizar el estudiante fuera del aula comprenderán: estudio 
autónomo o semiautónomo (30-40%), realización de ejercicios (30-40%), trabajo con el ordenador (15-
25%) y lecturas recomendadas para una mejor comprensión de los temas (2.5-5%). 
  
En el módulo Materias básicas se detallan las actividades formativas. 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
En la materia Matemáticas se introducen los principios matemáticos de álgebra y cálculo, necesarios 
para comprender fundamentos y desarrollos estadísticos. 


Los contenidos de la materia Matemáticas son: 


• Sucesiones, series de números reales y series de potencias  
• Funciones reales de variable real. Cálculo diferencial, integral y aplicaciones  
• Principios de lógica y álgebra de conjuntos  


  


Descripción de las competencias 
Competencias generales-transversales 


Las competencias generales-transversales que adquiere un graduado en Estadística Aplicada con la 
materia Matemáticas son CG 5, CG 8 y CG 13. 
Competencias específicas 


El estudiante adquiere la competencia específica CE 22 al cursar la materia Matemáticas.  
  
Como resultado del aprendizaje el estudiante sabrá: 


CE 22 – M1. Utilizar herramientas básicas de álgebra  


CE 22 – M2. Utilizar herramientas básicas de cálculo 


Descripción de la asignatura 5.1 


Denominación de la asignatura 


Métodos matemáticos para estadística I 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica  


 


Descripción de la asignatura 5.2 


Denominación de la asignatura 


Métodos matemáticos para estadística II 


Créditos ECTS 6.0 Carácter Formación básica  


Descripción de la materia principal 6 


Denominación de la 
materia 


Métodos matemáticos 
en estadística 


Créditos 
ECTS 12.0 Carácter Obligatorias  


Unidad temporal 2º y 3er 
semestre 


Requisitos 
previos Ninguno 


Sistemas de evaluación 
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La evaluación de las competencias y conocimientos que se adquieren con la materia Métodos 
matemáticos en Estadística, se realizará mediante:  


• Pruebas objetivas de conocimiento (30-40 %)  
• Pruebas objetivas de resolución de problemas y ejercicios (35-45%)  
• Resolución de ejercicios y trabajos relacionados con los contenidos de la materia, utilizando en 
caso necesario software (20-35%)  
• Participación del estudiante en tutorías y actividades formativas propuestas por el profesor (5-
10%) 


El estudiante conocerá, antes de su matriculación, los criterios específicos de evaluación de las 
distintas asignaturas, aprobados previamente por la Comisión de Coordinación del Grado, siendo el 
total del 100%.  
Actividades formativas con su contenido en horas, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Distribución del número de horas dedicadas a las diferentes actividades formativas. 


La docencia de esta materia seguirá una metodología mixta, que combinará teoría y práctica para lograr 
un aprendizaje para la adquisición de competencias.  


Las actividades formativas de la materia Métodos matemáticos en Estadística se dividirán en: actividades 
formativas de aprendizaje cooperativo y actividades formativas fuera del aula.   
  
Se dedicarán entre el 30-40% de las horas a actividades formativas dentro del aula y entre el 60-70% 
de las horas a las actividades formativas fuera del aula. 
  
Las actividades formativas dentro del aula, de aprendizaje cooperativo, comprenderán:  
-Clases teóricas en las que se expondrán claramente los objetivos principales de cada tema y se 
desarrollarán en detalle los contenidos necesarios para una buena comprensión de los conocimientos 
(35-40 %).  
-Clases prácticas en las que se plantearán y resolverán ejercicios y problemas y se realizarán actividades 
que permitan afianzar conocimientos (35-40 %).  
-Clases con ordenador para aplicar los conceptos teóricos introducidos en clase, utilizando software 
estadístico (10-15%).  
-Tutorías individuales y en grupo para ofrecer apoyo y asesoramiento que permita al estudiante abordar 
las tareas encomendadas en las actividades formativas (5-10%).  
-Evaluación continua del aprendizaje (5-10%). 
  
Las actividades formativas fuera del aula, de estudio y trabajo dirigido (semiautónomo o autónomo), 
serán: 
-Estudio semiautónomo o autónomo, para una buena comprensión de los conocimientos (35-55%).  
-Realización de ejercicios en los que resolverá problemas propuestos, trabajando en la aplicación de los 
conocimientos adquiridos (30-40%).  
-Trabajo con el ordenador para manejar los conceptos teóricos introducidos (30-40%). 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Con esta materia se proporcionará al estudiante conocimientos teóricos fundamentales sobre: 


• Sistemas de ecuaciones lineales.  
• Matrices y determinantes  
• Funciones de varias variables: derivadas parciales e integrales dobles 
• Manejo de software para estudiar sucesiones, series, funciones reales de variable real, cálculo 
diferencial e integral. 


Descripción de las competencias 
Competencias generales-transversales 


Las competencias generales-transversales que adquiere con esta materia un graduado en Estadística 
Aplicada son CG 4 y CG 8. 
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Competencias específicas 


Con este módulo, el estudiante adquiere la competencia CE 22. 
  
Como resultado de su aprendizaje el estudiante será capaz: 


CE 22 – PE1. Utilizar vectores y matrices. 


CE 22 - PE1. Utilizar y trabajar con funciones de varias variables: derivadas parciales e integrales dobles 


CE 22 – PE3. Manejar con software específico conceptos básicos de álgebra y cálculo 


Descripción de la materia principal 7 
Denominación de la 
materia 


Probabilidad y 
estimación 


Créditos 
ECTS 12.0 Carácter Obligatorias  


Unidad temporal 3er y 4º 
semestre Requisitos previos Ninguno 


Sistemas de evaluación 
La evaluación de los conocimientos y competencias de la materia Probabilidad y estimación, adquiridos 
por el estudiante, se realizará mediante:  


• Pruebas objetivas de conocimiento (30-40 %)  
• Pruebas objetivas de resolución de problemas y ejercicios (35-45%)  
• Resolución de ejercicios y trabajos relacionados con los contenidos de la materia, utilizando en 
caso necesario software (20-35%)  
• Participación del estudiante en tutorías y actividades formativas propuestas por el profesor (5-
10%) 


El estudiante conocerá, antes de su matriculación, los criterios específicos de evaluación de las 
distintas asignaturas, aprobados previamente por la Comisión de Coordinación del Grado, siendo el 
total del 100%.  
Actividades formativas con su contenido en horas, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Distribución del número de horas dedicadas a las diferentes actividades formativas. 


La docencia de esta materia seguirá una metodología mixta, que combinará teoría y práctica para lograr 
un aprendizaje para la adquisición de competencias.  


Las actividades formativas de la materia Probabilidad y estimación se dividirán en: actividades 
formativas de aprendizaje cooperativo y actividades formativas fuera del aula en las que el estudiante 
realizará el estudio y trabajo dirigido, semiautónomo o autónomo.   
  
Se dedicarán entre el 30-40% de las horas a actividades formativas dentro del aula y entre el 60-70% 
de las horas a las actividades formativas fuera del aula. 
  
Las actividades formativas dentro del aula, de aprendizaje cooperativo, comprenderán:  
-Clases teóricas en las que se expondrán claramente los objetivos principales de cada tema y se 
desarrollarán en detalle los contenidos necesarios para una buena comprensión de los conocimientos 
(35-40 %).  
-Clases prácticas en las que se plantearán y resolverán ejercicios y problemas y se realizarán actividades 
que permitan afianzar conocimientos (35-40 %).  
-Clases con ordenador para aplicar los conceptos teóricos introducidos en clase, utilizando software 
estadístico (10-15%).  
-Tutorías individuales y en grupo para ofrecer apoyo y asesoramiento que permita al estudiante abordar 
las tareas encomendadas en las actividades formativas (5-10%).  
-Evaluación continua del aprendizaje (5-10%). 
  
Las actividades formativas fuera del aula, de estudio y trabajo dirigido (semiautónomo o autónomo), 
serán: 
-Estudio semiautónomo o autónomo, para una buena comprensión de los conocimientos (45-55%).  
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-Realización de ejercicios en los que resolverá problemas propuestos, trabajando en la aplicación de los 
conocimientos adquiridos (40-50%).  
-Trabajo con el ordenador para manejar los conceptos teóricos introducidos (10-15%). 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Con esta materia se proporcionará al estudiante conocimientos teóricos fundamentales sobre: 


-    Variables n-dimensionales: distribución y características. 
-    Teorema Central del Límite. 
-    Fundamentos de Procesos Estocásticos. Cadenas de Markov en tiempo discreto 


-    Estimación puntual, por intervalo y estimación Bayesiana. 


-  Contrastes de hipótesis no paramétricos y contrastes Bayesianos. 


Descripción de las competencias 
Competencias generales-transversales 


Las competencias generales-transversales que adquiere con esta materia un graduado en Estadística 
Aplicada son CG 4, CG 5, CG 8, CG 9, CG 12, CG 15, CG 16. 
Competencias específicas 


Con este módulo, el estudiante adquiere las siguientes competencias: CE 4, CE 7, CE 8, CE 11, CE 13. 
  
Como resultado de su aprendizaje el estudiante será capaz: 


CE 4 – PE1. Identificar y organizar la información relevante de un problema con comportamiento 
aleatorio 
CE 7 - PE1. Resolver problemas mediante la descripción de una o varias variables  


CE 8 – PE1. Realizar estimaciones de parámetros para poblacionales 


CE 8 – PE2. Extrapolar información desde las muestras al conjunto de la población 


CE 11 – PE1. Distinguir con fundamento estadístico cuando una muestra permite o no rechazar la 
hipótesis formulada 


CE 13 – PE1. Resolver problemas de contraste de hipótesis facilitando la toma de decisiones 
CE 13 – PE2. Extraer las conclusiones que procedan y proponer las actuaciones adecuadas en problemas 
elementales en los que se trata de aportar información de una población a partir de la observación de 
una parte de ella 


Descripción de la materia principal 8 


Denominación de 
la materia 


Métodos estadísticos en la 
recogida de la 
información. Apoyo 
informático 


Créditos 
ECTS 24.0 Carácter Obligatorias  


Unidad temporal 3º, 5º y 6º 
semestre 


Requisitos 
previos Ninguno 


Sistemas de evaluación 
La adquisición de conocimientos y competencias de la materia Métodos estadísticos en la recogida de la 
información. Apoyo informático se valorará de forma continua, sobre un total del 100%, mediante: 


• Pruebas objetivas de conocimiento (30-40%)  
• Resolución de ejercicios y trabajos relacionados con los contenidos del módulo y pruebas 
objetivas (30-40%)  
• Destreza técnica en el manejo y resolución de problemas mediante programas informáticos (30-
40%)  
• Participación del estudiante en el aula, aulas de informática, lecturas recomendadas y tutorías 
(5-10%)  
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Actividades formativas con su contenido en horas, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Distribución del número de horas dedicadas a las diferentes actividades formativas. 


Las actividades formativas dentro del aula, comprenderán clases teóricas (30-35%), en las que se 
expondrán claramente los objetivos principales de cada tema y se desarrollarán en detalle los contenidos 
necesarios para una buena comprensión de los conocimientos, clases prácticas (30-35%), en las que se 
plantearán y resolverán ejercicios y problemas y se realizarán actividades que permitan afianzar 
conocimientos, clases con ordenador (30-40%) para aplicar los conceptos teóricos introducidos en clase, 
utilizando software estadístico para obtener conclusiones y realizar cálculos de tamaños muestrales, así 
como para el desarrollo de la gestión de bases de datos, tutorías individuales y en grupo, para ofrecer 
apoyo y asesoramiento que permita al estudiante abordar las tareas encomendadas en las actividades 
formativas y evaluación continua del aprendizaje (5-10%). 
Las actividades formativas dentro del aula supondrán entre el 30-40% de las horas de la materia. 
  
Las actividades formativas fuera del aula, comprenderán el estudio autónomo (30-40 %) para una buena 
comprensión de los conocimientos, la realización de ejercicios (30-40%) en los que resolverá problemas 
propuestos, trabajando en la aplicación de los conocimientos adquiridos, el trabajo con el ordenador 
(35-45%) para manejar los conceptos teóricos introducidos y gestionar bases de datos y las lecturas 
recomendadas para una mejor comprensión de los temas tratados (2-5%). 
Las actividades formativas fuera del aula supondrán entre el 60-70% de las horas de la materia. 


Todas las actividades formativas son obligatorias y se detallan en el módulo.  


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Los contenidos de la materia Métodos estadísticos en la recogida de la información. Apoyo informático, 
comprenden: 


• Introducción al muestreo y a los diseños muestrales básicos.  
• Diseños muestrales avanzados.  


• Software estadístico para diseños muestrales.  


• Principales encuestas oficiales.  


• Introducción a los Diseños Experimentales.  


• Diseños factoriales y otros diseños de interés.  


• Bases de datos y sistemas de gestión de bases de datos.  


• Lenguaje de consulta y manipulación de datos.  


  


  


Descripción de las competencias 
Competencias generales-transversales 


Un graduado en Estadística Aplicada debe adquirir las siguientes competencias generales-transversales, 
tras cursar esta materia:CG 4, CG 5, CG 8, CG 10, CG 11, CG 12 
Competencias específicas 


Tras cursar esta materia, el estudiante habrá adquirido las siguientes competencias específicas: CE 1, 
CE 3, CE 4, CE 6, CE 9, CE 11, CE 16, CE 24 
  
Como resultado de su aprendizaje, el alumno/a sabrá: 


CE 1 - DR1. Seleccionar la información necesaria para determinar las características y tamaño de una 
muestra 
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CE 3 - DR 1. Determinar el diseño y el tamaño de una muestra más adecuada a las características de la 
población y el objeto del estudio a realizar 


CE 4 - DR1. Identificar los elementos aprendidos con sus equivalentes en un problema real 


CE 6, CE 9 - DR1. Elaborar y construir el diseño adecuado al problema 


CE 11 - DR1. Validar la calidad de los resultados obtenidos a través de su propuesta de recogida de la 
información y el margen de error que se asume 


CE 11 - DR 2. Interpretar los resultados del diseño de experimentos del problema de estudio 


CE 16 - DR1. Gestionar bases de datos 


CE 24 - DR1. Elegir entre los distintos tipos de diseños de experimentos el adecuado al problema de 
estudio 


CE 24 - DR1. Elegir entre los distintos tipos de muestreo, el adecuado al problema de estudio 


Descripción de la materia principal 9 


Denominación 
de la materia 


Preparación y 
depuración de datos. 
Herramientas de 
apoyo 


Créditos ECTS 18 Carácter  


Unidad temporal 


3er y 4º semestre. Las 
asignaturas con carácter 
optativo podrán cursarse los 
semestres 4º, 7º y 8º 


Requisitos 
previos Ninguno 


Sistemas de evaluación 
Para realizar la evaluación se tendrán en cuenta: 


• Pruebas objetivas de conocimiento y de resolución de problemas y ejercicios, utilizando 
software para la realización de las técnicas introducidas (45-65% de la calificación final)  
• Resolución y entrega de problemas y ejercicios mediante paquetes estadísticos programables 
(25–35%)  
• Participación del estudiante en el aula y actividades propuestas por el profesor (10-20% de la 
calificación final) 


Sobre un total del 100%. 
Actividades formativas con su contenido en horas, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Distribución del número de horas dedicadas a las diferentes actividades formativas. 


Las actividades formativas dentro del aula, con interacción entre el estudiante y el profesor, serán: 


• Clases teóricas y clases prácticas, impartidas por el profesor, en las que se introducen 
conceptos teóricos y se realizan ejercicios (20-30%).  
• Clases con ordenador para aplicar los conceptos teóricos introducidos en clase, utilizando 
software para la realización de las técnicas estadísticas introducidas (40-50%).    
• Tutorías individuales y en grupo para ofrecer apoyo y asesoramiento que permita al estudiante 
abordar las tareas encomendadas en las actividades formativas (10-20%).  
• Evaluación continua del aprendizaje (10-20%). 


Las actividades formativas fuera del aula, de trabajo autónomo del estudiante, serán: 


• Estudio autónomo para una buena comprensión de los conocimientos (30-40%).  
• Realización de ejercicios en los que resolverá problemas propuestos, trabajando en la aplicación 
de los conocimientos adquiridos (15-25%).  
• Trabajo con el ordenador para manejar los conceptos teóricos introducidos y realizar los análisis 
de datos presentados (30 -35%).  
• Lecturas recomendadas para una mejor comprensión de los temas (5-15%).  


cs
v:


 2
64


02
91


41
18


63
80


08
62


02
96


8







24 
 


Las competencias generales y específicas del módulo se adquieren con independencia de los créditos 
optativos.  


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Con la materia Preparación y depuración de datos. Herramientas de apoyo se dota al estudiante de 
herramientas que le servirán para preparar los datos para su posterior análisis, con los siguientes 
contenidos: 


• Examen gráfico de la información.  
• Estudio y tratamiento de datos Missing. Análisis de casos atípicos.  
• Análisis inferencial de la distribución de los datos.  
• Procedimientos de consulta (SQL, ODS,…) con sofware estadístico.  
• Programación con macros.  
• Nuevos entornos de programación. Manipulación de ficheros. Formulas y funciones genéricas. 
Análisis estadístico.  


Descripción de las competencias 
Competencias generales-transversales 


Tras cursar esta materia el estudiante del grado en Estadística Aplicada debe adquirir las siguientes 
competencias generales-transversales CG 5 y CG 10. 
Competencias generales-transversales 


Tras cursar esta materia el estudiante del grado en Estadística Aplicada debe adquirir las siguientes 
competencias generales-transversales CG 5 y CG 10. 
Competencias específicas 


El estudiante debe adquirir las siguientes competencias específicas CE 2, CE 4, CE 20 y CE 21. 
  
Con esta materia el alumno/a será capaz de: 
  


CE 2 - AD 1. Depurar un conjunto cualquiera de datos para su posterior análisis estadístico 
CE 4 - AD 1. Identificar y organizar los datos relevantes del problema de estudio, determinando su 
análisis 
CE 20 - AD 1. Diseñar y programar paquetes estadísticos, tanto genéricos como específicos 


CE 21 - AD 1. Utilizar correctamente el software estadístico programable 


 


Descripción de la materia principal 10 
Denominación de la 
materia 


Modelos de 
predicción Créditos ECTS 18.0 Carácter Obligatorias  


Unidad temporal 5º, 7º y 8º 
semestre Requisitos previos Ninguno 


Sistemas de evaluación 
Se valorará de forma continua, sobre un total del 100%, la adquisición de conocimientos y competencias 
de la materia Modelos de predicción, mediante: 


·         Pruebas objetivas de conocimiento y de resolución de problemas y ejercicios (40-50% de la 
calificación final) 
·         Resolución de ejercicios y problemas de la materia (10-20% de la calificación final) 
·         Resolución de problemas y ejercicios mediante paquetes estadísticos programables (30–40%) 
·         Participación del estudiante en el aula y actividades propuestas por el profesor (5-15% de la 
calificación final) 
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Actividades formativas con su contenido en horas, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Distribución del número de horas dedicadas a las diferentes actividades formativas. 


Las actividades formativas dentro del aula supondrán entre el 30-40% de las horas y comprenderán:  


• Clases teóricas en las que se expondrán claramente los objetivos principales de cada tema y se 
desarrollarán en detalle los contenidos necesarios para una buena comprensión de los conocimientos 
(30-35%).  
• Clases prácticas en las que se plantearán y resolverán ejercicios y problemas y se realizarán 
actividades que permitan afianzar conocimientos (15-20%).   
• Clases con ordenador para aplicar los conceptos teóricos introducidos en clase, utilizando 
software para la realización de las técnicas estadísticas introducidas (30-40%).  
• Tutorías individuales y en grupo para ofrecer apoyo y asesoramiento que permita al estudiante 
abordar las tareas encomendadas en las actividades formativas y evaluación continua del aprendizaje 
(10-20%). 


Las actividades formativas fuera del aula supondrán entre el 60-70% y comprenderán: 


• Estudio autónomo para una buena comprensión de los conocimientos (30-40%).  
• Realización de ejercicios en los que resolverá problemas propuestos, trabajando en la aplicación 
de los conocimientos adquiridos (10-20%).  
• Trabajo con el ordenador para manejar los conceptos teóricos introducidos y realizar los análisis 
de datos presentados (30-40%).  
• Lecturas recomendadas para una mejor comprensión de los temas tratados y otras tareas que 
se consideren de interés (5-10%).  


  


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Con la materia Modelos de predicción se introducen modelos de predicción lineal, algunas técnicas 
avanzadas de predicción y series temporales. Los conceptos presentados en la materia se puede resumir 
en: 


Concepto de modelo de regresión lineal.  


Modelo de regresión simple.  


Modelo de regresión múltiple con variables cuantitativas y variables cualitativas.  


Análisis de residuos.  


Regresión No Lineal, Ridge, PLS.  


Modelo Lineal General. Regresión Dinámica.  


Introducción a los modelos ARIMA. Identificación del modelo.  


Estimación de parámetros y ajuste del modelo.  


Validación del modelo y predicción.  


  
Descripción de las competencias 
Competencias generales-transversales 
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Esta materia proporcionará al estudiante las siguientes competencias generales-transversales CG 4, CG 
7, CG 8 y CG 9. 
Competencias específicas 


 El estudiante debe adquirir las siguientes competencias específicas, tras cursar esta materia, CE 4, CE 
5, CE 7, CE 9, CE 11 y CE 15. 


  
Como resultado de su aprendizaje, el estudiante será capaz de: 


CE 4 - AD 1. Identificar y organizar los datos relevantes del problema de estudio, determinando su 
análisis 
CE 5 - AD 1. Buscar y encontrar patrones de comportamiento en los datos 


CE 7 - AD 1. Describir situaciones con evolución aleatoria mediante series temporales 
CE 7 - AD 2. Hacer predicciones de situaciones con comportamiento aleatorio utilizando técnicas de 
predicción 
CE 9 - AD 1. Elaborar y construir el  modelo adecuado al problema real planteado 


CE 9 - AD 2. Validar el  modelo planteado 


CE 11 - AD 1. Interpretar los resultados del trabajo estadístico 


CE 15 - AD 1. Elaborar escenarios y previsiones para el problema planteado 


Descripción de la materia principal 11 
Denominación de la 
materia 


Minería de 
datos Créditos ECTS 18.0 Carácter Obligatorias  


Unidad temporal 5º, 6º y 7º 
semestre Requisitos previos Ninguno 


Sistemas de evaluación 
Como criterio general se valorará de forma continua, sobre un total del 100%, la adquisición de 
conocimientos y competencias de la materia mediante: 


·         Pruebas objetivas de conocimiento y de resolución de problemas y ejercicios (35-50% de la 
calificación final) 
·         Resolución de ejercicios y problemas mediante paquetes estadísticos programables (35–45%) 
·         Participación del estudiante en el aula y actividades propuestas por el profesor (10-20% de la 
calificación final) 
Actividades formativas con su contenido en horas, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Distribución del número de horas dedicadas a las diferentes actividades formativas. 


Las actividades formativas dentro del aula supondrán entre el 30-40% de las horas y comprenderán:  


• Clases teóricas en las que se expondrán claramente los objetivos principales de cada tema y se 
desarrollarán en detalle los contenidos necesarios para una buena comprensión de los conocimientos 
(30-40%).  
• Clases prácticas en las que se plantearán y resolverán ejercicios y problemas y se realizarán 
actividades que permitan afianzar conocimientos (10-20%).   
• Clases con ordenador para aplicar los conceptos teóricos introducidos en clase, utilizando 
software para la realización de las técnicas estadísticas introducidas (30-40%).  
• Tutorías individuales y en grupo para ofrecer apoyo y asesoramiento que permita al estudiante 
abordar las tareas encomendadas en las actividades formativas y evaluación continua del aprendizaje 
(10-15%). 


Las actividades formativas fuera del aula supondrán entre el 60-70% y comprenderán: 


• Estudio autónomo para una buena comprensión de los conocimientos (20-30%).  
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• Realización de ejercicios en los que resolverá problemas propuestos, trabajando en la aplicación 
de los conocimientos adquiridos (20-30%).  
• Trabajo con el ordenador para manejar los conceptos teóricos introducidos y realizar los análisis 
de datos presentados (35-45%).  
• Lecturas recomendadas para una mejor comprensión de los temas tratados y otras tareas que 
se consideren de interés (5-10%). 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
En la materia Minería de datos se introducen diversas técnicas de análisis multivariante, así como 
técnicas de segmentación y tratamiento de encuestas. Los contenidos generales de la materia son: 


• Análisis de componentes principales y análisis factorial  
• Análisis de correspondencias  
• Análisis discriminante  
• Análisis cluster 
• Modelos de Regresión Logística  
• Modelos de Respuesta Logit y Probit 
• Modelos Log-lineales  
• Ecuaciones Estructurales.  
• Árboles de Clasificación.  
• Escalamiento Multidimensional.  
• Análisis Conjunto.    
• Análisis de preferencias multidimensionales 


  
Descripción de las competencias 
Competencias generales-transversales 


Tras cursar esta materia el estudiante del grado en Estadística Aplicada debe adquirir las siguientes 
competencias generales-transversales CG 2, CG 4, CG 7, CG 9, CG 14. 
Competencias específicas 


El estudiante debe adquirir las siguientes competencias específicas, tras cursar la materia CE 4, CE 5, 
CE 10, CE 11, CE 12, CE 14, CE 17 y CE 24. Como resultado de su aprendizaje sabrá: 


CE 4 - AD 1. Identificar y organizar los datos relevantes del problema de estudio, determinando su 
análisis 


CE 5 - AD 1. Buscar y encontrar patrones de comportamiento en los datos 


CE 10 - AD 1. Analizar los datos mediante la aplicación de métodos y técnicas estadísticas introducidas 
en e la materia, trabajando con datos cualitativos y cuantitativos 
CE 11, CE 12, CE 24 - AD 1. Resolver un problema real mediante los distintos pasos de: identificar la 
información, diseñar el estudio, analizar datos y construir el modelo adecuado e interpretar los 
resultados 
CE 14 - AD 1. Extraer conclusiones del análisis de los datos 


CE 14 - AD 2. Elaborar informes técnicos con los resultados del análisis de datos 


CE 17 - AD 1. Elaborar encuestas optimizando el diseño 


Descripción de la materia principal 12 


Denominación de 
la materia 


Métodos estadísticos de 
reducción de costes y 
mejora de la planificación 


Créditos 
ECTS 18.0 Carácter Obligatorias  


Unidad temporal 5º y 6º 
semestre 


Requisitos 
previos Ninguno 


Sistemas de evaluación 
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La adquisición de los conocimientos y de las competencias de la materia se valorará de forma continua, 
sobre un total del 100%, mediante: 


• Pruebas objetivas de conocimiento (35-45%)  
• Pruebas objetivas de resolución de problemas y ejercicios (20-30%)  
• Ejercicios y trabajos relacionados con los contenidos propuestos por el profesor. En caso 
necesario, con utilización de software (20-30%)  
• Participación del estudiante en el aula, en el aula de informática, en las actividades formativas 
propuestas por el profesor y tutorías (10-20%) 


Actividades formativas con su contenido en horas, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Distribución del número de horas dedicadas a las diferentes actividades formativas. 


Dentro del aula, se realizarán las siguientes actividades formativas: exposiciones teóricas (35-45 %), 
en las que se expondrán claramente los objetivos principales de cada tema, se desarrollarán en detalle 
los contenidos necesarios y se expondrán ejemplos que permitan una mejor comprensión de lo expuesto; 
clases prácticas (20-25 %), en las que el profesor planteará ejercicios y problemas que serán resueltos 
en el aula por los alumno/as con la ayuda del profesor; clases en el aula de informática (20-30 %) para 
aplicar los conceptos teóricos utilizando software estadístico y obtener conclusiones; tutorías 
individuales y en grupo (5-10 %), para ofrecer apoyo y asesoramiento que permita al estudiante abordar 
las tareas encomendadas en las actividades formativas y evaluación continua del aprendizaje. Las 
actividades formativas dentro del aula supondrán entre el 30-40% de las horas de la materia. 


Fuera del aula, las actividades formativas serán: estudio autónomo o semiautónomo para una buena 
comprensión de los conocimientos (35-45%), la realización de ejercicios en los que resolverá problemas 
propuestos, trabajando en la aplicación de los conocimientos adquiridos (20-30%), el trabajo con el 
ordenador para manejar los conceptos teóricos (35-45%). Las actividades formativas fuera del aula 
supondrán entre el 60-70% de las horas de la materia. 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Los contenidos de la materia Métodos estadísticos de reducción de costes y mejora de la planificación 
son: 


• Fundamentos de procesos de Poisson. Procesos de nacimiento y muerte  
• Características numéricas de los sistemas de colas. Modelos clásicos de colas  


• Generación de números, variables y vectores aleatorios. Métodos de Montecarlo  


• Diseños avanzados de experimentos  


• Análisis de la covarianza  


• Control Estadístico de Procesos. Gestión de proyectos y recursos  


• Modelos de inventarios deterministas y probabilísticas 


Descripción de las competencias 
Competencias generales-transversales 


Un graduado en Estadística Aplicada debe adquirir las siguientes competencias generales-transversales, 
tras cursar esta materia: CG 3, CG 7, CG 8, CG 10, CG 11, CG 12 y CG 17 
Competencias específicas 


Tras cursarse esta materia, el estudiante ha de haber adquirido las competencias CE 4,  CE 5, CE 6, CE 
7, CE 9 y CE 19. 
  
El estudiante sabrá: 


CE 4 - TG 1. Distinguir aquellos elementos que son determinantes a la hora de abordar el problema de 
gestionar un proyecto, desde la perspectiva de un estadístico aplicado 
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CE 5, CE 7 - TG 1. Descubrir patrones y describir situaciones con comportamiento aleatorio 


CE 6 - TG 1. Construir el modelo de optimización preciso más adecuado al problema planteado 


CE 9 - TG 1. Valorar la calidad del modelo propuesto y de los resultados obtenidos y proponer 
modificaciones si fuese preciso 


CE 19 - TG 1. Utilizar las distintas técnicas estadísticas de uso mas frecuente en la gestión de proyectos 


Descripción de la materia principal 13 


Denominación de 
la materia 


Métodos estadísticos 
de optimización del 
proceso y mejora de la 
calidad 


Créditos ECTS 18 Carácter Mixto 


Unidad temporal 


4º y 7º semestre. Las 
asignaturas con carácter 
optativo podrán cursarse 
los semestres 4º, 7º y 8º. 


Requisitos 
previos Ninguno 


Sistemas de evaluación 
La adquisición de los conocimientos y de las competencias de la materia Métodos estadísticos de 
optimización del proceso y mejora de la calidad se evaluarán de forma continua, mediante: 


• Pruebas objetivas de conocimiento (35-45%)  
• Pruebas objetivas de resolución de problemas y ejercicios (25-35%)  
• Ejercicios y trabajos relacionados con los contenidos propuestos por el profesor. En caso 
necesario, con utilización de software (20-30%)  
• Participación del estudiante en el aula, en el aula de informática, en las actividades formativas 
propuestas por el profesor y tutorías (10-20%) 


Sobre un total del 100%. 
Actividades formativas con su contenido en horas, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Distribución del número de horas dedicadas a las diferentes actividades formativas. 


Dentro del aula se harán exposiciones teóricas (40-50 %), en las que se expondrán claramente los 
objetivos principales de cada tema, se desarrollarán en detalle los contenidos necesarios y se expondrán 
ejemplos que permitan una mejor comprensión de lo expuesto; clases prácticas (20-30 %), en las que 
el profesor planteará ejercicios y problemas que serán resueltos en el aula por los alumno/as con la 
ayuda del profesor; clases en el aula de informática (20-30 %) para aplicar los conceptos teóricos 
utilizando software estadístico y obtener conclusiones; tutorías individuales y en grupo (5-10 %), para 
ofrecer apoyo y asesoramiento que permita al estudiante abordar las tareas encomendadas en las 
actividades formativas y evaluación continua del aprendizaje. Las actividades formativas dentro del aula 
supondrán entre el 30-40% de las horas de la materia. 


Fuera del aula el alumno/a realizará el estudio autónomo o semiautónomo para una buena comprensión 
de los conocimientos (30-40%), ejercicios en los que resolverá problemas propuestos, trabajando en la 
aplicación de los conocimientos adquiridos (20-30%), trabajo con el ordenador para manejar los 
conceptos teóricos (35-45%). Las actividades formativas fuera del aula supondrán entre el 60-70% de 
las horas de la materia. 
  
Las competencias generales y específicas de la materia no están condicionadas a los créditos optativos. 
La oferta de optatividad es 2 por 1. 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Los contenidos que se desarrollarán con la materia Métodos estadísticos de optimización del proceso y 
mejora de la calidad son: 


• Introducción a los problemas de optimización. Programación lineal continua y entera. Métodos 
de resolución. Reconocer y plantear problemas de optimización  
• Seleccionar los modelos matemáticos adecuados y generalizar a problemas más complejos  
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• Introducción a la Metodología seis sigma para el control estadístico de la calidad.  


• Fundamentos: Estructuras de datos y análisis de algoritmos. Técnicas de diseño de algoritmos 


Las competencias generales y específicas de la materia no están condicionadas a los créditos optativos. 
La oferta de optatividad es 2 por 1. 


Descripción de las competencias 
Competencias generales-transversales 


Un graduado en Estadística Aplicada debe adquirir las siguientes competencias generales-transversales 
con esta materia: CG 2, CG 7, CG 8, CG 11, CG 12, CG 13 y CG 17 
Competencias específicas 


Tras cursarse esta materia, el estudiante ha de haber adquirido las competencias CE 4,  CE 6, CE 9, CE 
13 y CE 18. 
  
El estudiante sabrá: 
  


CE 4 - TG 1. Distinguir aquellos elementos que son determinantes a la hora de abordar el problema de 
gestionar un proyecto, desde la perspectiva de un estadístico aplicado 


CE 6 - TG 1. Construir el modelo de optimización preciso más adecuado al problema planteado 
CE 9 - TG 1. Valorar la calidad del modelo propuesto y de los resultados obtenidos y proponer 
modificaciones si fuese preciso 
CE 13 - TG 1. Resolver problemas de investigación operativa y utilizar la simulación como herramienta 
para la obtención de soluciones heurísticas 
CE 18 - TG 1. Usar las herramientas estadísticas de uso más frecuente en el control y mejora de la 
calidad 


Descripción de la materia principal 14 


Denominación 
de la materia 


Aplicaciones 
estadísticas a la 
economía y al 
marketing 


Créditos ECTS 36 Carácter Mixto 


Unidad temporal 


4º, 5º y 8º semestre. Las 
asignaturas con carácter 
optativo podrán cursarse los 
semestres  4º, 7º y 8º 


Requisitos 
previos Ninguno 


Sistemas de evaluación 
La adquisición de conocimientos y competencias de la materia se valorará de forma continua, sobre un 
total del 100%, a través de: 


• Pruebas objetivas de conocimiento y de resolución de problemas y ejercicios (25-35% de la 
calificación final)  
• Resolución de ejercicios y trabajos de campo relacionados con los contenidos (25-35% de la 
calificación final)  
• Resolución de problemas y ejercicios mediante paquetes estadísticos (35–45% de la calificación 
final)  
• Participación del estudiante en el aula, lecturas recomendadas y tutorías (5-10% de la 
calificación final)  


  
Actividades formativas con su contenido en horas, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Distribución del número de horas dedicadas a las diferentes actividades formativas. 
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Las actividades formativas dentro del aula comprenderán entre el 30-40% de las horas y serán:  


-Clases teóricas en las que se expondrán claramente las aplicaciones de la estadística en distintas áreas 
(25-35%).  
-Clases prácticas en las que se plantearán y resolverán ejercicios, problemas y trabajos de campo y se 
realizarán actividades que permitan afianzar conocimientos (15-25%).  
-Clases con ordenador para aplicar los conceptos teóricos introducidos en clase (40-50%).  
-Tutorías individuales y en grupo para ofrecer apoyo y asesoramiento que permita al estudiante abordar 
las tareas encomendadas en las actividades formativas y evaluación continua del aprendizaje (5-15%). 
  
Las actividades formativas fuera del aula comprenderán entre 60-70% de las horas y serán: 
-Estudio autónomo o semiautónomo para una buena comprensión de la aplicación de los conocimientos 
(25-35%).  
-Realización de ejercicios en los que resolverá problemas propuestos aplicados y presentación de 
trabajos de campo (20-30%).  
-Trabajo con el ordenador para manejar los conceptos presentados (40-50%).  
-Lecturas recomendadas para una mejor comprensión de los temas (5-10%). 
  
La planificación docente, los materiales formativos adicionales y las herramientas de comunicación 
individual o colectiva estarán disponibles mediante el Campus Virtual.  


  


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Las competencias generales y específicas de la materia no están condicionadas a los créditos optativos. 
La oferta de optatividad es 2 por 1. 


Los contenidos de la materia Aplicaciones de la estadística en economía y marketing son los siguientes: 


• Organización del sistema estadístico español e indicadores económicos.  
• Investigación comercial y análisis de mercados. Marketing electoral y marketing 
de comunicación. Principales aplicaciones de investigación comercial.  
• Métodos econométricos en economía y finanzas. Métodos econométricos con datos de panel. 
Mercados financieros  
• Introducción a la economía aplicada.  
• Fundamentos de empresa y marketing.  
• Entorno económico de la empresa.  


  


Descripción de las competencias 
Competencias generales-transversales 


Esta materia dota al estudiante de las siguientes competencias generales-transversales CG 1, CG 2, CG 
3, CG 7, CG 11, CG 13 y CG 17. 
Competencias específicas 


Con la materia Aplicaciones estadísticas a la economía y al marketing, el estudiante adquiere las 
siguientes competencias: CE 1, CE 10, CE 12, CE 14, CE 17, CE 25 y CE 26. 
  
  
Como resultado de su aprendizaje el estudiante sabrá: 


CE 1 - AE 1. Conocer, identificar y seleccionar las fuentes de información comerciales y sociales 
más adecuadas 
CE 10 - AE 1. Utilizar los métodos y técnicas estadísticas más usuales en cada área específica de 
aplicación introducida en el grado 
CE 12 - AE 1.  Resolver un problema real a través del proceso metodológico adaptado a las áreas de 
aplicación de la estadística de economía y marketing. 


cs
v:


 2
64


02
91


41
18


63
80


08
62


02
96


8







32 
 


CE 14 - AE 1. Elaborar informes técnicos y de difusión que contengan las conclusiones y 
recomendaciones del estudio, adaptadas a los diferentes destinatarios en los distintos campos 
profesionales 
CE 25, CE 26 - AE 1. Valorar la importancia de la estadística y de su correcta utilización en problemas 
concretos del ámbito de las CC. Sociales. 


Descripción de la materia principal 15 


Denominación 
de la materia 


Aplicaciones 
estadísticas al estudio 
de poblaciones. 
Bioestadística 


Créditos ECTS 12 Carácter Mixto 


Unidad temporal 


7º semestre. Las 
asignaturas con carácter 
optativo podrán cursarse 
los semestres  4º, 7º y 8º 


Requisitos 
previos Ninguno 


Sistemas de evaluación 
La adquisición de conocimientos y competencias de la materia Aplicaciones estadísticas al estudio de 
poblaciones. Bioestadística se valorará de forma continua, mediante: 


• Pruebas objetivas de conocimiento y de resolución de problemas y ejercicios (35-45% de la 
calificación final)  
• Resolución de ejercicios y trabajos de campo relacionados con los contenidos del módulo (25-
35% de la calificación final)  
• Resolución de problemas y ejercicios mediante paquetes estadísticos (20–30% de la calificación 
final)  
• Participación del estudiante en el aula, lecturas recomendadas y tutorías (5-10% de la 
calificación final) 


Siendo el total de la evaluación el 100%. 
Actividades formativas con su contenido en horas, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Distribución del número de horas dedicadas a las diferentes actividades formativas. 


Las actividades formativas dentro del aula supondrán entre el 30-40% de las horas y serán:  


-Clases teóricas en las que se expondrán claramente las aplicaciones de la estadística en distintas áreas 
(35-45%).  
-Clases prácticas en las que se plantearán y resolverán ejercicios, problemas y trabajos de campo y se 
realizarán actividades que permitan afianzar conocimientos (20-30%).  
-Clases con ordenador para aplicar los conceptos teóricos introducidos en clase (20-30%).  
-Tutorías individuales y en grupo para ofrecer apoyo y asesoramiento que permita al estudiante abordar 
las tareas encomendadas en las actividades formativas y evaluación continua del aprendizaje (5-15%). 
  
Las actividades formativas fuera del aula supondrán entre 60-70% de las horas y serán: 
-Estudio autónomo o semiautónomo para una buena comprensión de la aplicación de los conocimientos 
(40-50%).  
-Realización de ejercicios en los que resolverá problemas propuestos aplicados y presentación de 
trabajos de campo (15-25%).  
-Trabajo con el ordenador para manejar los conceptos presentados (25-35%).  
-Lecturas recomendadas para una mejor comprensión de los temas (5-10%). 
  
Las competencias generales y específicas de la materia no están condicionadas a los créditos optativos. 
La oferta de optatividad es 2 por 1. 
  
La planificación docente, los materiales formativos adicionales y las herramientas de comunicación 
individual o colectiva estarán disponibles mediante el Campus Virtual.  
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
La materia Aplicaciones estadísticas al estudio de poblaciones. Bioestadística contiene:  
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• Aplicación de la Probabilidad al Diagnóstico Clínico.  
• Especificidad y Sensibilidad. Valores Predictivos.  
• Construcción de curvas ROC.  
• Estudios epidemiológicos. Identificación de factores de riesgo.  


• Medidas de asociación.  


• Análisis de supervivencia  


• Concepto de población y otros conceptos derivados de su estructura y dinámica.  


• Demografía. 


Las competencias generales y específicas de la materia no están condicionadas a los créditos 
optativos. La oferta de optatividad es 2 por 1. 


Descripción de las competencias 
Competencias generales-transversales 


La materia Aplicaciones estadísticas al estudio de poblaciones. Bioestadística, dota al estudiante de las 
siguientes competencias generales-transversales CG 1, CG 2, CG 3, CG 6, CG 11, CG 12, CG 16 y CG 
17. 
  
Competencias específicas 


Tras cursar la materia Aplicaciones de la estadística al estudio de poblaciones. Bioestadística, el 
estudiante adquiere las siguientes competencias: CE 1, CE 6, CE 10, CE 11,  CE 14 y CE 26. 
El estudiante será capaz de: 


CE 1 - AE 1. Conocer, identificar y seleccionar las fuentes de información biomédicas y sociales 
más adecuadas 
CE 6 - AE 1.  Diseñar y planificar un estudio epidemiológico 


CE 10 - AE 1. Utilizar los métodos y técnicas más usuales de la bioestadística 


CE 11, CE 14 - AE 1. Elaborar informes técnicos y de difusión que contengan las conclusiones y 
recomendaciones del estudio, adaptadas a los diferentes destinatarios en los distintos campos 
profesionales 
CE 26 - AE 1. Valorar la importancia de la estadística y de su correcta utilización en problemas concretos 
de ámbitos como las CC. Sociales o CC. de la Salud. 


Descripción de la materia principal 16 


Denominación 
de la materia 


Trabajo 
Fin de 
Grado 


Créditos 
ECTS 12 Carácter Trabajo Fin de Carrera 


Unidad temporal 8º 
semestre 


Requisitos 
previos 


Haber superado los módulos de 
materias básicas, principios de 
estadística, diseño y recogida de la 
información y tener al menos 70 ECTS 
superados del resto de los módulos 


Sistemas de evaluación 
El Trabajo Fin de Grado (TFG) será evaluado por el tutor del mismo. Asimismo y en función de las 
características del trabajo, también podrá ser evaluado por un tribunal constituido por 3 profesores, 
nombrados por la Comisión de Coordinación del Grado en Estadística Aplicada entre los profesores que 
imparten docencia en el Grado. En cualquier caso habrá una defensa pública del mismo.  


El TFG será valorado, por el tutor o por el tribunal, considerando la memoria elaborada y su defensa, así 
como el informe del tutor académico en caso de evaluarlo un tribunal. El tutor, bien en la evaluación final, 
bien en la elaboración de un informe, tendrá en cuenta la evaluación continua de la adquisición de 
competencias por parte del estudiante  
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La memoria debe incluir una breve introducción, objetivos y plan de trabajo, resultados y conclusiones. 
En el caso de que el TFG requiera una recogida de información (recogida de datos), se incluirá en la 
memoria la ficha técnica. 
  
El sistema de evaluación del TFG valorará: 
·         El trabajo que realiza el estudiante por la utilización de algunas de las técnicas estadísticas 
aprendidas en los distintos módulos: recogida de la información, análisis de datos, técnicas de gestión 
en procesos industriales, bien aplicados a un problema real o a un problema teórico (65-70%).  
·         La capacidad de cada estudiante para la realización de la memoria (15-25%). 
·         Las tutorías individuales (5-10%).  
·         La capacidad adquirida de cada estudiante para el uso del lenguaje científico especializado, así 
como su defensa pública ante el tribunal o un foro de debate (5-10%). 
Actividades formativas con su contenido en horas, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
El TFG se considera un trabajo obligatorio individual, que se lleva a cabo bajo la dirección de un tutor 
académico, en el que se evalúan las destrezas y competencias de los estudiantes adquiridas durante el 
Grado.  


En el Grado en Estadística Aplicada se consideran tres tipos de trabajos:  
 Generales, cuando el TFG es propuesto por algún departamento  


• Específicos, cuando el TFG se plantea a petición del estudiante o de un profesor con el visto 
bueno del correspondiente departamento  
• Prácticas externas, cuando el TFG puede realizarse en colaboración total o parcial con 
instituciones o empresas. En este caso, además del visto bueno del departamento y del tutor 
académico, también se nombrará un tutor en la institución colaboradora. Estas prácticas, se regirán 
por la normativa del TFG y no se considerarán créditos optativos. 


Se desarrollarán dentro de las actividades presenciales, tutorías en grupo o individuales con una carga 
de 50 horas y una presencialidad entre el 15% y el 30%. El resto de las actividades formativas serán 
no presenciales y consistirán en estudio autónomo (100 horas), trabajo con el ordenador para manejar 
el software adecuado (100 horas) y lectura de publicaciones y textos para una mejor comprensión del 
trabajo a desarrollar (50 horas).  
 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Este trabajo tiene como finalidad la demostración por parte del alumno/a de que ha adquirido, con un 
nivel suficiente, las competencias específicas del grado. Así mismo, permite evaluar si el estudiante ha 
desarrollado las competencias generales que han sido marcadas y su preparación global para 
incorporarse, de forma inmediata, al mercado laboral. 


Independientemente del tipo de TFG que realice el estudiante, el trabajo estará formado por los 
siguientes puntos: 
-Planteamiento del problema: estado actual y sus formas de estudio. 
-Metodología a aplicar y su justificación. 
-Análisis de datos o desarrollo teórico de la resolución del tema. 
-Elaboración de un informe 
-Presentación y/o defensa del trabajo. 
Descripción de las competencias 
Competencias generales-transversales 


Las competencias generales-transversales del Grado en Estadística Aplicada garantizan el cumplimiento 
de las competencias básicas del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) 
descritas en el Anexo I, apartado 3.2, del RD 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 
  
El TFG debe permitir evaluar si el estudiante ha adquirido todas las competencias generales-
transversales del Grado en Estadística Aplicada. Las competencias generales- transversales del TFG son: 
CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6, CG 7, CG 8, CG 9, CG 10, CG 11, CG 12, CG 13, CG 14, CG 15, 
CG 16 y CG 17. 
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Competencias específicas 


El TFG también permitirá evaluar las competencias específicas del Grado en Estadística Aplicada. Dichas 
competencias específicas son: CE 1, CE 2, CE 3, CE 4, CE 5, CE 6, CE 7, CE 8, CE 9, CE 10, CE 11, CE 
12, CE 13, CE 14, CE 15, CE 16, CE 17, CE 18, CE 19, CE 21, CE 24, CE 25 y CE 26. 
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6.1. Profesorado  
 
 
PROFESORADO NECESARIO Y DISPONIBLE PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE 


ESTUDIOS PROPUESTO  


Los recursos humanos, tanto académicos como de apoyo, de los que se dispone actualmente 


en la Facultad de Estudios Estadísticosson suficientes para llevar a cabo la implantación y el 


desarrollo del grado.  


En las siguientes tablas se muestra el personal académico que actualmente imparteel Grado de 


Estadística Aplicada. 


  


RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


El personal docente necesario para impartir el Grado en Estadística Aplicada se recoge en la 


siguiente tabla: 


 


Categoría del profesorado Número 
Experiencia docente e 


investigadora o profesional 


Profesorado a tiempo completo 45 210 quinquenios, 29 sexenios 


Nº de profesores doctores 38 172 quinquenios, 29 sexenios 


Nº de profesores no doctores 7 38 quinquenios 


Nº de profesores doctores a tiempo 


completo 


38 172 quinquenios,29 sexenios 


Nº de profesores no doctores a tiempo 


completo 


7 38 quinquenios 


Nº Titulares de universidad 15 80 quinquenios, 16 sexenios 


Nº de catedráticos de Escuela Universitaria 7 42 quinquenios, 8 sexenios 


Nº de titulares de Escuela Universitaria 13 


 


68 quinquenios,   


Nº de ayudantes ---- --------------- 


Nº de profesores ayudantes doctores 3 --------------- 


Nº profesores colaboradores ---- -------------- 


Nº de profesores contratados doctores 7 20 quinquenios, 5 sexenios 


Nº de profesores asociados 6 --------------- 


Nº de visitantes --- --------------- 


Total de personal académico 51 --------------- 


 


  


El personal académico presentado en la tabla anterior atiende actualmente a todas las 


materias troncales, obligatoriasyoptativas del Grado de Estadística Aplicada. 


 


A continuación, se recoge el personal académico que atiende actualmente el Grado 


deEstadística Aplicada, teniendo en cuenta la categoría académica y los departamentos y 
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secciones departamentales del centro. Posteriormente, se puede ver esta misma información 


para las distintas unidades docentes de otras áreas de conocimiento adscritas al centro. Se 


introduce dicha información por sexos para evidenciar la igualdad entre hombres y mujeres 


entre el personal académico de la Facultad de Estudios Estadísticos. 


 


 


 


Categoría 


Académica 


Departamentos y Secciones Departamentales  


ESTADISTICA E 
INVESTIGACION 
OPERATIVA III 


MATEMATICA 
APLICADA 


SISTEMAS 
INFORMATICOS Y 
PROGRAMACION 


(LENGUAJES Y SS. II. 
Y CC. DE LA 


COMPUTACION E IA) 


 
 
 


ECONOMIA 
APLICADA 


II 


 
 
TOTAL 


Catedrático de 


E.U. 


H 1 - 1 - 2 


M 2 1 - - 3 


Titular de 


Universidad 


H 3 - 1 1 5 


M 6 2 - - 8 


Titular de E.U. H 4 - - - 4 


M 4 3 1 1 9 


Prof. 


Contratado 


Doctor 


H 3 - 1 - 4 


M 2 - - 1 3 


Prof. Asociado  


T. Completo 


H 1 - 1 - 2 


M - - - - - 


Prof. Asociado  


T. Parcial 


H - - - - - 


M - - - - - 


Prof. Ayudante 


Doctor 


H - - - - - 


M 1 - - - 1 


Prof. 


Colaborador 


H - - - - - 


M - - - - - 


Prof. Ayudante H - - - - - 


M - - - - - 


TOTAL H 12 - 4 1 17 


M 15 6 1 2 24 


 


 


 


   H: Hombre 


   M: Mujer 
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Categoría 


Académica 


Otras unidades docentes  


ALG
EBR


A 


COMERCI
A-


LIZACIÓN 
E 


INVESTIG
A-CIÓN 


DE 
MERCADO


S 


ECONO-
MÍA 


APLICA-
DA III 


ORGANI-
ZACIÓN 


DE 
EMPRE-


SAS 


SOCIO-
LOGÍA 


I 


 
FILOLO


-GÍA 
INGLES


A I 


 


 


TOTA


L 


Catedrático de 


E.U. 


H 1 1 - - 1 - 3 


M - - - - - - - 


Titular de 


Universidad 


H - - 1 - - - 1 


M - - - - - - - 


Titular de E.U. H - - - - - - - 


M - - - - - - - 


Prof. Contratado 


Doctor 


H - - - - - - - 


M - - - - - - - 


Prof. Asociado  


T. Completo 


H - 1 - 1 - - 2 


M - - - - - - - 


Prof. Asociado  


T. Parcial 


H - 1 - - - - 1 


M - - - - - 1 1 


Prof. Ayudante 


Doctor 


H - 1 - - - - 1 


M - - 1 - - - 1 


Prof. 


Colaborador 


H - - - - - - - 


M - - - - - - - 


Prof. Ayudante H - - - - - - - 


M - - - - - - - 


TOTAL H 1 4 1 1 1 - 8 


M - - 1 - - 1 2 


 


 


H: Hombre 


M: Mujer 


 


Como se puede observar, por el número de docentes adscritos, el Departamento de Estadística 


e Investigación Operativa III lleva la mayor carga docente del Grado de Estadística Aplicada. 


En el Grado de Estadística Aplicada se ha buscado aumentar el peso de dicho departamento, 


ya que la titulación presentada, hace referencia directa a dicha disciplina. 


 


La Categoría Académica de los profesores Titulares de Escuela Universitaria cambiará en un 


corto plazo de tiempo ya que se están obteniendo acreditaciones positivas en la categoría de 
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Profesor Titular de Universidad, al amparo de la transitoria de la ley RD 1393/2007. 


 


En la siguiente tabla se introduce el número de quinquenios docentes del personal académico 


del centro, por departamentos, secciones departamentales y unidades docentes adscritas al 


centro. Se observa que el número de quinquenios de docencia es elevado (210) así como el 


número medio de quinquenios por profesor (4.9), esto refleja que la experiencia docente del 


personal académico del centro y su adecuación es óptima para impartir el Grado de Estadística 


Aplicada. 


 


También se incorpora una tabla resumen donde se recoge el perfil y la especialización docente 


e investigadora del profesorado.  


 


 NÚMERO DE QUINQUENIOS DOCENTES DEL 


PERSONAL ACADÉMICO 


 


 Departamentos, Secciones departamentales y 


unidades docentes 


 


 


Categoría Académica 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Total 


Catedrático de E.U. 19 5 8 - - 5 - - 5 - 42 


Titular de Universidad 47 13 7 4 6 - 3 - - - 80 


Titular de E.U. 41 16 5 6 - - - - - - 68 


Prof. Contratado Doctor 16 - 2 2 - - - - - - 20 


Prof. Colaborador - - - - - - - - - - - 


TOTAL 123 34 22 12 6 5 3 - 5 - 210 


Quinquenios/profesor 4.9 5.6 5.5 4 6 5 3 - 5 - 4.9 


 


 


 


 NÚMERO DE PROFESORES  


 Especialización Docente e Investigadora 


(Departamentos, Secciones departamentales y 


unidades docentes) 


 


Perfil 


(Categoría Académica) 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Total 


Catedrático de E.U. 3 1 1 - 1 1 - - 1 - 8 


Titular de Universidad 9 2 1 1 - - 1 - - - 14 


Titular de E.U. 8 3 1 1 - - - - - - 13 


Prof. Contratado Doctor 5 - 1 1 - - - - - - 7 


Prof. Asociado  


T. Completo 


1 - 1 - - 1 - 1 - - 4 
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Prof. Asociado  


T. Parcial 


- - - - - 1 - - - 1 2 


Prof. Ayudante Doctor 1 - - - - 1 1 - - - 3 


TOTAL 27 6 5 3 1 4 2 1 1 1 51 


 


Donde los departamentos, secciones departamentales y áreas adscritas al centro, se presentan 


con la siguiente numeración: 


 


1: ESTADISTICA E INVESTIGACION OPERATIVA III 


2:  MATEMATICA APLICADA  


3: SISTEMAS INFORMATICOS Y PROGRAMACION (LENGUAJES Y SISTEMAS  


    INFORMÁTICOS Y CIENCIA DE LA COMPUTACION E INTELIGENCIA ARTIFICIAL)  


4: ECONOMIA APLICADA II 


5: ALGEBRA 


6: COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 


7: ECONOMÍA APLICADA III 


8: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 


9: SOCIOLOGÍA I 


10: FILOLOGÍA INGLESA I 


 


Con una oferta de plazas de 100 estudiantes, y con la experiencia adquirida para atender dicha 


oferta en los últimos años, se tiene una estimación de la dedicación docente total necesaria en 


número de ECTS para impartir el grado en torno a 540 ECTS.  


Los datos del profesorado disponible recogidos en la nueva tabla garantizan capacidad y 


adecuación suficientes para atender el aumento de plazas propuesto. 


 


 


MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES 


Y MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  


Los mecanismos de selección y contratación del personal docente e investigador, así como la 


selección y contratación del personal de administración y servicios adscritos a la Facultad de 


Estudios Estadísticos, se llevan a cabo desde los Servicios Centrales de la Universidad 


Complutense de Madrid, quienes aplican de forma rigurosa la normativa en vigor para dicha 


selección y contratación. Y, ponen en marcha mecanismos específicos para atender a los 


diferentes colectivos que requieren especial atención. 


 En el centro, el porcentaje de hombres y mujeres en las distintas categorías académicas 


presenta una distribución homogénea (51% de mujeres y 49% de hombres), así como entre el 


personal de administración y servicios (55% de mujeres y 45% de hombres).  


Además, la Universidad Complutense de Madrid dispone de una Oficina para la Integración de 


Personas con Discapacidad (OIPD), que proporciona atención directa a toda la Comunidad 


Universitaria, estudiantes, profesores y personal de Administración y Servicios, ofreciendo un 


espacio donde plantear dudas y necesidades y recoger sugerencias para ofrecer un servicio de 
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calidad a este colectivo. Entre sus funciones, la OIPD presta orientación y asesoramiento al 


profesorado que tiene en sus aulas estudiantes con discapacidad. En esta tarea, cuenta con la 


colaboración y el apoyo que brinda el Coordinador de personas con discapacidad que existe en 


la Facultad de Estudios Estadísticos. 
 El Grado en Estadística Aplicada respeta los derechos fundamentales de igualdad entre 


hombres y mujeres, como establece la Ley 3/2007 de 22 de marzo, los principios de igualdad 


de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal a las personas con discapacidad, 


como se recoge en la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, e impulsa la creación de valores propios 


en el fomento de la educación y la cultura de la paz, como se establece en la Ley 27/2005 de 


30 de noviembre. 


  


Adecuación del Profesorado 


 


Como se puede ver en las tablas presentadas, el personal académico disponible es suficiente 


para cubrir las necesidades de docencia de todas las materias del Grado de Estadística 


Aplicada. Además, la multidisciplinariedad del profesorado permite la aplicación de los distintos 


modelos y métodos estadísticos en disciplinas en los que la estadística es muy demandada.  


Con el personal docente indicado se garantiza una adaptación al modelo del Espacio Europeo 


de Educación Superior, como se viene demostrando con las experiencias piloto que la 


Universidad Complutense ha llevado a cabo en los últimos años y en las que ha participado 


activamente la Facultad de Estudios Estadísticos.  


 


Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del profesorado se 


realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 


discriminación de personas con discapacidad  


 


Los mecanismos de selección y contratación del personal docente e investigador, así como la 


selección y contratación del personal de administración y servicios adscritos a la Facultad de 


Estudios Estadísticos, se llevan a cabo desde los Servicios Centrales de la Universidad 


Complutense de Madrid, quienes aplican de forma rigurosa la normativa en vigor para dicha 


selección y contratación. Y, ponen en marcha mecanismos específicos para atender a los 


diferentes colectivos que requieren especial atención.  Como se puede observar con el 


porcentaje de hombres y mujeres en las distintas categorías académicas (51% de mujeres y 


49% de hombres), así como entre el personal de administración y servicios (55% de mujeres y 


45% de hombres), se realiza la contratación de profesorado y personal de administración y 


servicios teniendo en cuenta los distintos criterios de igualdad entre hombres y mujeres. 


 


Además, la citada Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad de la Universidad 


Complutense proporciona atención directa en los servicios de contratación a personas con 


discapacidad a través del Coordinador de dicha oficina en laFacultad de Estudios Estadísticos.  


El Grado en Estadística Aplicada respeta los derechos fundamentales de igualdad entre 


hombres y mujeres, como establece la Ley 3/2007 de 22 de marzo, los principios de igualdad 
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de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal a las personas con discapacidad, 


como se recoge en la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, e impulsa la creación de valores propios 


en el fomento de la educación y la cultura de la paz, como se establece en la Ley 27/2005 de 


30 de noviembre. 
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6.2. Otros Recursos Humanos  
 
 
RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE 


ESTUDIOS PROPUESTO  


Respecto al personal de apoyo disponible en el centro es importante resaltar que es suficiente 


como para implantar el Grado de Estadística Aplicada. En el Grado de Estadística Aplicada, el 


personal de administración y servicios asciende a 22 personas, de las que el 55% son funcionarios 


y el 45% laborales. La totalidad de la plantilla de apoyo tiene dedicación a tiempo completo. Así 


mismo se garantiza la igualdad de género entre el personal de administración y servicios del centro 


contando con un 55% de mujeres y 45% de hombres. 


 


En la tabla que se presenta a continuación, se recoge la información relativa al personal de apoyo 


del centro en la actualidad. 


 


PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (PAS) 


Puesto Nº 


PAS 


Categoría 


Gerente 1 Funcionario 


Apoyo a la gerencia 1 Funcionario 


Coordinación y apoyo a la gerencia (Jefa de negociado) 1 Funcionario 


Secretaria de dirección 1 Funcionario 


Sección de RRHH (Jefa de sección) 1 Funcionario 


Sección de asuntos económicos Jefa de sección 1 Funcionario 


Auxiliares -  


Secretaria de alumnos Jefe de sección 1 Funcionario 


Auxiliares 1 Funcionario 


Jefa de información y registro -  


Biblioteca Directora 1 Funcionario 


Subdirector de biblioteca y apoyo a la docencia 1 Funcionario 


Jefa servicio área auxiliar 1 Funcionario 


Auxiliares base -  


Aula de informática Técnico especialista 1 Laboral 


APT técnicos especialistas 1 Laboral 


Jefa de negociado gestión administrativa del Dpto. Estadística e 


Investigación Operativa III 


1 Funcionario 


Servicios generales y 


mantenimiento 


Técnico esp. I de servicios generales 2 Laboral 


Técnico esp. III de servicios generales 5 Laboral 


Auxiliares de servicios  -  


Técnico auxiliar de oficios 1 Laboral 


Servicio de reprografía -  
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MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 


MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  


Los mecanismos de selección y contratación del personal docente e investigador, así como la 


selección y contratación del personal de administración y servicios adscritos a la Facultad de 


Estudios Estadísticos, se llevan a cabo desde los Servicios Centrales de la Universidad Complutense 


de Madrid, quienes aplican de forma rigurosa la normativa en vigor para dicha selección y 


contratación. Y, ponen en marcha mecanismos específicos para atender a los diferentes colectivos 


que requieren especial atención. 


 En el centro, el porcentaje de hombres y mujeres en las distintas categorías académicas presenta 


una distribución homogénea (51% de mujeres y 49% de hombres), así como entre el personal de 


administración y servicios (55% de mujeres y 45% de hombres).  


Además, la Universidad Complutense de Madrid dispone de una Oficina para la Integración de 


Personas con Discapacidad (OIPD), que proporciona atención directa a toda la Comunidad 


Universitaria, estudiantes, profesores y personal de Administración y Servicios, ofreciendo un 


espacio donde plantear dudas y necesidades y recoger sugerencias para ofrecer un servicio de 


calidad a este colectivo. Entre sus funciones, la OIPD presta orientación y asesoramiento al 


profesorado que tiene en sus aulas estudiantes con discapacidad. En esta tarea, cuenta con la 


colaboración y el apoyo que brinda el Coordinador de personas con discapacidad que existe en la 


Facultad de Estudios Estadísticos. 


 El Grado en Estadística Aplicada respeta los derechos fundamentales de igualdad entre hombres y 


mujeres, como establece la Ley 3/2007 de 22 de marzo, los principios de igualdad de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal a las personas con discapacidad, como 


se recoge en la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, e impulsa la creación de valores propios en el 


fomento de la educación y la cultura de la paz, como se establece en la Ley 27/2005 de 30 de 


noviembre. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


15 DECRETO Rectoral 16/2015, de 15 de junio, de creación de los Vicerrectorados
de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias en es-
tos y otros órganos unipersonales y de diversas cuestiones de índole organizativo.


Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de
calidad nacional e internacional, garantizar el mejor desarrollo de sus funciones y el ejerci-
cio de su responsabilidad social y proporcionar un funcionamiento dinámico y adaptado a
los fines perseguidos, se hace preciso adoptar algunas medidas de índole organizativa que
permitan asegurar una gestión ágil, eficiente y transparente.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 285, de 28 de mayo), los Vicerrectores, que
serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universi-
dad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este. El Regla-
mento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (“Boletín Oficial de la Universidad
Complutense de Madrid” número 10, de 25 de noviembre), establece, por su parte, en sus
artículos 91, 93.2 y 95, que cada uno de los Vicerrectorados será responsable del ámbito
de actividades, así como de las competencias específicas, que el Rector le delegue, según
se establezca en un Decreto Rectoral que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad Complu-
tense de Madrid”, en aplicación de los artículos 91 y 94 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la crea-
ción de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desarrolla-
rán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especificación de
determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una serie de delegaciones espe-
cíficas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las com-
petencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de
los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artícu-
lo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los
artículos 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


La Universidad Complutense de Madrid cuenta con los siguientes Vicerrectorados, de-
pendientes directamente del Rector:


a) Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.
c) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
d) Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado.
e) Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento.
f) Vicerrectorado de Calidad.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
i) Vicerrectorado de Tecnologías de la Información.
j) Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.
k) Vicerrectorado de Estudiantes.
l) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
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Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el Conse-
jo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.


Los Vicerrectorados, que serán responsables de la elaboración de la propuesta de lí-
neas estratégicas correspondientes a su ámbito de competencias, estarán dotados de los me-
dios personales y materiales necesarios para el ejercicio de su actividad.


Artículo 2


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, que será respon-
sable de las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Académica y Profesorado desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica.
b) La presidencia, cuando corresponda a la Universidad, de la Comisión Mixta de la


Universidad y los Hospitales Universitarios vinculados.
c) La planificación y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad Com-


plutense de Madrid, incluyendo la propuesta de los criterios y parámetros para la
elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e Investigador y la
preparación del mismo.


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y disciplinario,
con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones disciplinarias al
profesorado.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros
de Enseñanza Universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Docente e Investigador, de acuerdo con las instruccio-
nes que el Rector le confiera.


g) El diseño y puesta en práctica de las acciones formativas oportunas para el Perso-
nal Docente e Investigador.


h) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
Docente e Investigador.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional
atribuido a este Vicerrectorado.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado las relacio-
nes con los Hospitales Universitarios y Asociados.


Artículo 3


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, que será
responsable del diseño y seguimiento de la estructura institucional de la Universidad en
cuanto a sus diversos centros y estructuras docentes e investigadoras sin perjuicio de las
adscripciones concretas a otros Vicerrectorados que se especifiquen.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Planificación y Evaluación Institucional desarrollará las siguientes actividades y ejer-
cerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudio de Estructuras de Centros.
b) La planificación y desarrollo de la política de centros y estructuras docentes e in-


vestigadoras de la Universidad Complutense de Madrid, así como la evaluación
del desempeño de su funciones.


c) La propuesta de creación, modificación o supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación o supresión de Departamentos Universita-


rios, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y de-
más centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad, salvo los
Centros de Apoyo a la Investigación y aquellos otros que se asignen expresamen-
te a otro Vicerrectorado.
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e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-
tutos Universitarios.


f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de Departa-
mentos, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y
demás centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad adscritos
al Vicerrectorado.


g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, salvo los De-
canos y Directores de Escuelas.


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos.
3. Corresponden al Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional las


relaciones con las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario
y las Clínicas Universitarias de la Universidad Complutense de Madrid.


Artículo 4


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, que será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad Complu-
tense de Madrid con instituciones públicas y privadas, particularmente Universidades y
Centros de Investigación, extranjeras, así como la política complutense de cooperación, en
colaboración, en este último caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y
Gabinete del Rector.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La planificación y desarrollo de la política de relaciones internacionales y de coo-
peración de la Universidad, esta última en colaboración con el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


b) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-
cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la po-
lítica universitaria de convenios y proyectos internacionales, salvo en el supuesto
de que tales competencias estén atribuidas a otro órgano por razón de la materia.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


e) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


f) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
h) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se desarrollen


en foros internacionales.
i) La gestión del programa Erasmus y otros programas de movilidad internacional de


estudiantes y profesores y el apoyo e iniciativas de acogida a los estudiantes y pro-
fesores visitantes, en coordinación con los Vicerrectorados de Estudiantes y de
Política Académica y Profesorado.


j) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones in-
ternacionales, incluida la representación de la Universidad Complutense de
Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del Rector por la natura-
leza de dicha representación.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación las
relaciones con el Real Colegio Complutense en Harvard y demás centros Complutenses en
el extranjero, así como el Centro Complutense para la Enseñanaza del Español.
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Artículo 5


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, que
será responsable de la definición, impulso y seguimiento de la política científica y de inves-
tigación de la Universidad Complutense de Madrid, integrando las cuestiones relativas a los
estudios de doctorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Científica, Investigación y Doctorado desarrollará las siguientes actividades
y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 169.1 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La planificación y desarrollo de la política de investigación, incluyendo la partici-


pación de la Universidad Complutense de Madrid en las convocatorias en materia
de investigación de las administraciones y organismos nacionales e internaciona-
les, en colaboración con el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y
Emprendimiento.


d) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Estudios.


e) La propuesta y gestión de planes de investigación propios, anuales o plurianuales,
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación.


f) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res, ayudantes y becarios en otros centros.


g) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de Investigación
de la Universidad Complutense de Madrid y de la Escuela de Doctorado, en coor-
dinación con el Vicerrector de Planificación y Evaluación Institucional.


h) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


i) La propuesta de creación, modificación y supresión de Centros de Asistencia a la
Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.


j) La coordinación de los planes de estudio de Doctorado.
k) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de doctorado, incluyendo el diseño y la supervisión de los
procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colaboración con
el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) El apoyo a los Departamentos y a los Centros para el desarrollo de los programas
de Doctorado.


m) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Doctorado de
carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras
Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso, con
el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


n) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Doctorado, excepto
la expedición de los mismos.


o) La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios bi-
bliotecarios de la Universidad Complutense.


p) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado dependerá la
Biblioteca de la Universidad Complutense.


Artículo 6


Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento


1. Se crea el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento
para la incentivación de las relaciones universidad-sociedad con el fin de contribuir al de-
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sarrollo económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad, con especial aten-
ción al impulso de iniciativas de emprendimiento.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La definición y puesta en práctica de estrategias que fomenten el papel de la Univer-
sidad Complutense de Madrid como un instrumento para contribuir al desarrollo
económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad.


b) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-
blicas y privadas que favorezcan la visibilidad de la labor docente, investigadora
y cultural de la Universidad Complutense de Madrid.


c) La planificación y desarrollo de políticas que permitan la generación de polos de
innovación, la elaboración de programas de valorización y transferencia del cono-
cimiento.


d) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización y suscripción de
contratos a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades
y el 173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos.


e) El impulso y seguimiento de las cátedras Universidad-Empresa.
f) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-


vos programas marco de la misma.
g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-


tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente; de las escrituras de ampliación
de capital y del resto de actos societarios que requieran la firma del representante
de la Universidad. Así como la representación de la Universidad en las juntas ge-
nerales o consejos de Administración, en su caso.


i) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


j) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional


atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento depen-
derá la Oficina Complutense del Emprendedor.


Artículo 7


Vicerrectorado de Calidad


1. Se crea el Vicerrectorado de Calidad, que será responsable de todas las cuestiones
relativas a los procesos, tanto internos como externos, de incentivo y evaluación de la cali-
dad de las labores docente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión General de Calidad
b) La planificación y desarrollo de instrumentos de supervisión del desarrollo de la


docencia y de políticas de mejora y evaluación de la calidad docente.
c) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones y


de las actividades de investigación y gestión.
d) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado.
e) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-


dad Docente y de la Gestión y Administración.
f) La planificación, articulación y desarrollo de políticas propias de evaluación de la


calidad de la investigación y la gestión.
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g) La coordinación de la captura y provisión de datos solicitados a la Universidad
para la elaboración de rankings y estudios institucionales de las Universidades
tanto nacionales como internacionales.


h) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por
la Fundación Madri+d y La Aneca.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito
funcional atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Calidad dependerá la Oficina para la Calidad de la Univer-
sidad Complutense.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudios, que será responsable de todas las cuestio-
nes relativas a los estudios de Grado y de Máster impartidos en la Universidad Compluten-
se de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios.
c) La planificación del mapa de titulaciones oficiales de Grado y Máster de la Uni-


versidad Complutense de Madrid.
d) La coordinación de los planes de estudio de los títulos oficiales de Grado y de


Máster de la Universidad Complutense de Madrid.
e) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de Grado y de Máster, incluyendo la gestión y supervisión
de los procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colabora-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


f) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de
Grado y de Máster.


g) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Grado y Más-
ter de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso,
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


h) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Grado y Máster, ex-
cepto la expedición de los mismos.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, que
será responsable de las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de la
política económica de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Económica.
b) La presidencia del Comité de Seguridad y Salud.
c) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la Ge-


rencia.
d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-


siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.
e) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-


quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.
f) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la Universidad y la


ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación en coordinación con la Gerencia.
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g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


j) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
con la Gerencia.


k) La gestión económica de las residencias de profesores y de otros miembros de la
comunidad universitaria.


l) El diseño, ejecución y seguimiento de una política de prestaciones sociales a los
trabajadores de la Universidad Complutense en coordinación con el Vicerrectora-
do de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.


m) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia de la Universi-
dad y el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.


n) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas originariamente
al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la Universidad por delega-
ción de aquel.


o) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las mate-
rias de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnologías de la Información


1. Se crea el Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, que será responsable
de todas las cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación apli-
cadas a las labores de docencia, investigación y gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia del Consejo Asesor de Nuevas Tecnologías.
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página web institucional de la Uni-


versidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera de
la Universidad a través de este medio.


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-
formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense.


d) La consolidación, gestión y seguimiento del Campus Virtual.
e) La planificación, definición y gestión de los medios de hard, software y aplicacio-


nes necesarios para el adecuado desempeño de la docencia, la investigación y la
gestión de la Universidad Complutense.


f) La planificación y gestión de la red de datos de la Universidad.
g) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-


nistración electrónica.
h) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias


de este Vicerrectorado.
3. Del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información dependerá el Centro de In-


teligencia Institucional.


Artículo 11


Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte


1. Se crea el Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, que será
responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las actividades
culturales y deportivas de la Universidad Complutense de Madrid y a atender las necesida-
des prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad Complutense de
Madrid.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad.
b) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico de


la Universidad Complutense, así como de la Orquesta Sinfónica de la Universidad
Complutense de Madrid.


c) La planificación y dirección de actividades culturales en la Universidad Complu-
tense de Madrid y, en general, la coordinación y dirección de las relaciones con ins-
tituciones públicas y privadas para el desarrollo de actividades en estos ámbitos.


d) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales
y culturales.


e) La planificación y dirección de actividades deportivas en la Universidad Compluten-
se de Madrid, así como la supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.


i) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con
distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


j) La definición y supervisión de actividades de acción social para los colectivos de
la Comunidad Universitaria Complutense en coordinación con el Vicerrectorado
de Planificación Económica y Gestión de Recursos.


k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional corres-
pondiente a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y De-
porte, dependerán:


a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense.
b) La Universidad para los Mayores.


Artículo 12


Vicerrectorado de Estudiantes


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudiantes, que será responsable de las cuestiones
relativas a los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense
de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las
competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los pro-
cesos de admisión de estudiantes.


b) La planificación y gestión de los diversos programas de becas de estudio de la
Universidad Complutense de Madrid para el grado universitario y para el máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales.
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Uni-


versidad.
f) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y


con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el establecimiento de una política
de fomento de este tipo de asociaciones.


g) La supervisión de los servicios de información y orientación a los estudiantes, así
como la creación y gestión del Observatorio del Estudiante.


h) La supervisión de la gestión de los Colegios Mayores propios de la Universidad
Complutense de Madrid desarrollando una política de mejora en la calidad de los
servicios.


i) Las relaciones con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense
de Madrid así como todas las cuestiones relativas a los colegiales residentes en los
Colegios Mayores propios y adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


j) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo a estudiantes.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito


funcional atribuido a este Vicerrectorado.
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3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) La relación con la Oficina de Apoyo a la Diversidad e Inclusión. En todo lo que


concierna a los estudiantes.


Artículo 13


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, que
será responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad de
Madrid con organizaciones públicas y privadas de ámbito nacional, así como de la organi-
zación y coordinación técnica del equipo rectoral.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas:


a) La presidencia de la Comisión Permanente de la Universidad.
b) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral y el seguimiento y progreso


de las decisiones adoptadas en el Consejo de Dirección, sin perjuicio de las fun-
ciones del Secretario del Consejo de Dirección.


c) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos constitucionales,
los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, las entidades que
componen la Administración Local, las organizaciones civiles y las Embajadas,
de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


e) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Planificación
Económica y Gestión de Recursos.


f) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


g) El seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense de Madrid y la
Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid.


h) La gestión y seguimiento de los Convenios con los Colegios Mayores adscritos a
la Universidad Complutense.


i) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


j) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


k) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria en materia
de voluntariado, en colaboración con el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-
dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 14


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La Presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contra-


tos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o privada,
sin perjuicio de los previsiones de representación específica reconocidas en este
mismo Decreto.
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c) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios
de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante acuerdo del Rector adoptado al efecto.


d) La instrucción de los procedimientos administrativos que no vengan expresamen-
te atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, particularmente, los
de reclamación de responsabilidad patrimonial, los de revisión de oficio y los de
declaración de lesividad.


e) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
f) La dirección, coordinación y puesta en valor del Archivo histórico.
g) La dirección de la política de protección de datos personales.
h) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en


la Universidad Complutense de Madrid.
i) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral


corresponde a la Junta Electoral de la Universidad Complutense de Madrid.
j) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que


considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del Consejo de
Dirección.


Artículo 15


Gerencia


1. Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Ge-
rencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Trabajo.
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación admi-


nistrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa aplicable a
esta materia.


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Planificación Económica y Gestión de Recursos.


d) La ejecución de una política económica que garantice el funcionamiento saneado
de la Universidad Complutense de Madrid y la consecución de nuevas fuentes de
financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de Planificación Económica
y Gestión de Recursos.


e) La introducción de mecanismos de mejora de los sistemas de información y de
apoyo a la gestión académica y administrativa.


f) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de
Administración y Servicios, con excepción de la imposición de sanciones discipli-
narias y del nombramiento de Vicegerentes y Gerentes de centro.


g) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las ins-
trucciones que el Rector le confiera.


h) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


i) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
de Administración y Servicios.


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el Perso-
nal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de sanciones dis-
ciplinarias.


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales.
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de Ries-


gos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del Comité de
Riesgos Laborales.


m) La organización de los servicios de seguridad de la Universidad Complutense.
2. De la Gerencia dependerá el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Me-


dicina del Trabajo.
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Artículo 16


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, y, en función de las competencias
que les son delegadas mediante este Decreto, el Secretario General y el Gerente, desempe-
ñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los que re-
sulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre que es-
tas disposiciones no prohiban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con carácter permanente o bien
porque las sesiones que así lo exijan.


Artículo 17


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, enfermedad, abstención o recusación
del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga, sucesivamente, de acuerdo con el orden recogido en el artículo 1.


Artículo 18


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del siguiente
modo:


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, por el Vicerrectorado de Plani-
ficación y Evaluación Institucional.


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, por el Vicerrectorado de
Política Académica y Profesorado.


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, por el Vicerrectora-
do de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento


Vicerrectorado de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento, por el Vicerrec-
torado de Política Científica, Investigación y Doctorado


Vicerrectorado de Calidad, por el Vicerrectorado de Estudios.
Vicerrectorado de Estudios, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, por el Vicerrectorado de Planifica-


ción Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, por el Vicerrectorado


de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndo-


se constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 19


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.
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Artículo 20


Avocación


Todas las competencias que se delegan en el presente Decreto podrán ser en cualquier
momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 14 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por este Decreto se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos que
por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 21


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como todas
las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en
la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


Todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales o, al referirse a sus titulares, utilicen el género masculino, se entenderán
hechas indistintamente en femenino o masculino.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de
la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 15 de junio de 2015.—El Rector, Carlos Andrada Heranz.
(03/22.970/15)
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